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iH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 20?, 21:;t, 22:;t, 
23:;t, 24?, Y 25:;t, extraordinarias, celebra­
das en martes 8 y miércoles 9 de mayo, 
de 15.15 a 16.15 horas; de 16.15 a 19.30 
horas; de 19.45·a 21 horas; de 11.15 a 13 
horas; de 15.15 a 16 horas y de 16.15 a 
19.49 horas, respectivamente, se dieron 
por aprobadas al no haber sido objeto de 
observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

J.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTB DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La yagancia, la delincuencia infantil y 
Jm; miles de niños que se encuentran aban­
donados de todo apoyo moral y material 
a través de todo el país, constituyen uno 
de los más graves problemas en nuestro 
medio social. 

La delincuencia infantil ha adquirido 
en 'estos últimos tiempos, una gravedad tal, 
1ue se hace indispensable y urgente que 
el Gobierno enfoque el problema en forma 
Íntegral y le dé una solución que corres­
ponda a la cultura y medio social alcanza­
do por la nación. 

Actualmente, el organismo oficial, en­
cargado de la protección de los menores en 
situación irregular,esel Servicio N acio­
nal de Salud. Dicho Servicio, por la natu­
raleza primordial de sus funciones, no es 
el más adecuado para resolver tan delica­
da situación como es la de los menores 
abandonados y delincuentes. De ahí que 
el Gobierno crea fundadamente, que para 
realizar una política determinada en este 
sentido, que tenga posibilidades de lograr 
buenos resultados, es primordial dar a la 
sección respectiva de la mencionada re­
partición, otra dependencia y otra orien­
tación, que la acomoden mejor a la impor­
tante función que debe desempeñar. 

En el año 1928, el Gobierno de aquel en­
tonces, que me correspondió dirigir, como 
mandatario, encaró la solución de un pro­
blema social y humano, que ya se vislum­
braba como algo serio·y urgente que afron­
tar. Para ese efecto propuse la dictación 
de la ley NQ ,4.447, sobre Protección de 
Menores, que de una manera coherente y 
armónica resolvería' tan delicado problema 
social. La ley cuestionada, empezaba por 
crear una Dirección General de Protección 
ele Menores, y un sistema que asegur:;¡.ba 
su eficacia. Casas de Menores, Reformato­
rios, Tribunales Especializados, etc., cons­
tituían parte de un todo armónico, que ja­
más debió destruírse. Esta Dirección, or­
g:misrno técnico dependiente .del Ministe­
rio de Justicia, tenía por objeto atender al 
cuidado personal, educación moral, espiri­
tunl, intelectual y profesional de los me­
nores abandonados, delincuentes o que se 
encontraran en peligro moral o material. 
O sea, de una manera precisa, delimitaba 
tan delicada cue."tión que es específica y 

qUé: no debe tener otras orientaciones que 
desvirtúen sus finalidades, altamente 
transcendentes. 

En el año 1942 el Gobierno de la época, 
impresionado tal vez con nuevas normas 
a implantarse para tan vital como difícil 
materia, creyó conveniente variar la si­
tuación legal y medios existentes para 
atender to(lo lo que a menores se refiere. 
Fué así como tuvo su origen el decreto con' 
fuerza de ley NQ 20/1412, de fecha 7 de. 
octubre de 1942 que hizo desaparecer la 
Dirección General de Protección de Meno-' 
res antes mencionada, dando vida legal a 
la Dirección General de' Protección a la 
Infancia "y Adolescencia, organismo éste 
que determinó la desaparición de las fun­
ciones de aquél, que eran más exclusivas 
en cuanto a los menores irregulares se re­
fiere. 

La Dirección General de Protección a la 
Infancia y Adolescencia, si bien es cierto 
que incorporó a la Dirección General de 
Protección de Menores a su radio de ac­
ción, no lo es menos que no le dio el valor 
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que antes tenía, pues pasaron a tener im­

portancia exclusiva en la nueva reparti­

ción los departamentos de la Madre y el 

Niño, el Servicio DelJ.tal Obligatorio, el 

Bienestar de la Madre y el Niño, los Cen­

tros -Preventivos, el Departamento de Sa­

nidad Escolar, etc., departamentos éstos· 

que no se ocupan ni dicen relación con los 

menores irregulares, toda vez que ellos mi­

raron únicamente al aspecto de la salud 

física y no al social y jurídico, que es el 

que más debe acentuarse, tratándose de 

menores abandonados o delincuentes. 

~o se resolvió, en consecuencia, el gra­

ve ~' hondo problema de los menores aban­

donados y delincuentes creando una Direc­

ción que sólo daba importancia exclusiva 

a la atención médica, e, incluso, haciendo 

extensivos sus servicios a los menores lac­

tantes y a la madre embarazada. En rea­

lidad, no fué este radio de acción medici­

nal ~. preventivo el que se tuvo en vista 

al dar vida a la Dirección General de Pro­

tección de Menores. Era otro tan vasto, si 

se quiere, como el que se relaciona con la 

. salud de los niños; pero en el campo jurí­

dico y social, mirando de preferencia a la 

formación espiritual, moral y correctiva de 

los menores, para orientarlos por un ca­

mino de perfección y corrección a fin de 
que cuando rompieran los moldes de vida 

normal, hubieran organismos que tuvieran 

la .capacidad suficiente para corregir sus 

defectos psíquicos o de conducta, y los 

transformaran en hombres útiles a la so­

ciedad. 

Por ello fué que el resultado negativo 

de la reforma del año 1942 no se dejó es­

perar. Relegado el problema de la niñez, 

en lo que interesaba a la antigua Direc­

ción de Protección de Menores, esto es, en 

Sl} aspecto jurídico-social, a un grado sub­

alterno, todo el avance que se había al­

canzado en esta materia se anuló, yen es­

te estado de cosas, 10 tom? a su cargo, co­

mo ha quedado dicho; el Servicio Nacional 

de Salud, de acuerdo con la ley que, 10 

creó. Con -e8ta decisión legislativa,' se 

acentuó aún. más el carácter médico que 

se ha querido dar a un problema, que es 

jurídico-social, y cuya atención debe estar 

a cargo del Ministerio de Justicia, como 

sucede en todos los países del mundo. 

El Primer Congreso de Prevención del 

Delito y Tratamiento del Delincuente, cele­

brado en Ginebra en agosto del año re­

cién pasado, y en el cual estuvo represen­

tado nuestro país, entre su temario estu­

dió en forma exhaustiva el problema de la 

niñez desvalida y delincuente, como un 

medio de hacer obra preventiva real del 

delito. Tratando al niño, reeducándolo, en­

cauzándolo por una senda de trabajo y 

disciplina, y librándolo de la dureza del 

ambiente, es como se evita que el menor 

se transforme en un delincuente verdade­

ro y temible. Así lo han comprendido las 

naciones, que en esta materia exhiben 

grandes adelantos, como Bélgica, Holanda, 

Suiza, Estados Unidos, etc., que han· dado 

preferencia 'sobre todas las cosas, a esta 

lucha, que significa la protección de la in­

fancia, vale decir, la reserva de la nación. 

En dicho torneo internacional se estu­

dió la situación de los menores delincuen­

tes y pre-delincuentes, es decir, de aque­

llos cuya situación social los pone en pe­

ligro de cometer transgresiones a la ley 

penal, y se llegó hasta a hablar de la pre­

vención de la delincuencia de menores, pa­

ra erradicar en lo posible, la delincuencia 

811 general en los diversos países del mun­

do. Justamente, la antigua Dirección Ge· 

neral de Protección de Menores se propo­

nía esas finalidades, y su ley y reglamen­

to, sin duda alguna, constituyen un avan­

ce anticipado de lo que posteriormente de­

bía ser tratado en un Congreso Mundial. 

El Gobierno desea restablecer la anti­

gua Dirección General de Protección de 

1\:enores, para poder realizar una políti­

ca integral en esta materia. que permita 

proteger un caudal humano de valía, y a 

la sociedad, de elementos perturbadores de 

su orden, llue oportunamente tratados, 

pueden ser un factor de progreso. 

Por todo lo anteriormente expuesto, 

vengo en someter a vuestra consideración, 

el siguiente 

! 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Introdúcense a la ley N'" 
4.447, sobre Protección de Menores, cuyo 
texto definitivo fué fijado por decreto N'" 
2.201, de 29 de abril de 1949, las siguien­
tes modificaciones; 

a) Reemplázase en el artículo 19 de la 
referida ley, las expresiones Dirección Ge­
neral de Protección a la Infancia y Ado­
lescencia, por "Dirección General de Pro­
tección de Menores"'; 

b) Agréganse como incisos nuevos al 
artículo 19, los siguientes: 

"La Dirección antes señalada constitui­
rá tl TI servicio dependiente del Ministerio 
de Justicia, y será dirigida por un Direc­
tor, que a la vez será Jefe de la Casa de 
Menores d'e Santiago". 

"Le corresponderá,' asimismo, el control 
de todas las instituciones de carácter pri­
vado que se preocupen de los menores 
abandonados, delincuentes o en peligro 
moral o material, sin atender al origen del 
financiamiento de las mismas". 

e) Reemplázanse, en el artículo 4"', las 
locuciones Dirección General de Protección 
a la Infancia y Adolescencia, por "Direc­
ción General de Protección de Menores". 

el) Sustitúyense en el artícul<? 89, las ex­
presiones Director General de Protección 
a la Infancia y Adolescencia, por "Direc­
tor General de Protección de Menores"; 

e) Sustitúyense en el artículo 99, las 
expresiones Director General de Protec­
ción a la Infancia y Adolescencia, por "Di­
rector General de Protección de Menores"; 

f) Reemplázanse las locuciones que apa­
recen en el artículo 16, inciso 2"', Director 
General de Protección a la Infancia y Ado­
lescencia, por "Director General de Protec­
ción de Menores", y 

g) Reemplázanse, igualmente, las locu­
ciones Dirección General de Protección a 
la Infancia y Adolescencia, y, Director 
General de Protección a la Infancia y Ado­
lescencia, que aparecen en los artículos 
19, incisos 29 y 49 ; artículo 20, N'" 29 ; ar­
tículo 23, inciso 3"'; artículo 24, inciso 19 ; 

artículo 25, inciso 2"'; y, artículo 27, incisos 
29 y 39. 

A I'tículo 29_ Los actuales funcionarios 
que se desempeñan en situación irregular 
en el Departamento del Niño, del Servicio 
Nacional de Salud, así como los que for­
man la planta de la Casa de Menores y 
Politécnico de San Bernardo, pasarán a 
depender de la Dirección que se restablece 
por esta ley. 

El Presidente de la República queda au­
torizado para hacer las supresion·es de 
cargos necesarias y el cambio de denomi­
nación de los mismos. En todo caso, las 
creaciones de puestos que se requieran, no 
podrán originar mayor gasto al Presu­
puesto y deberán financiarse con los car­
gos que sean suprimidos. 

Artículo 39-Autorízase al Presidente 
de la República para traspasar del Presu­
puesto del Servicio Nacional de Salud, al 
Presupuesto del Ministerio de Justicia, los 
fondos necesarios para el pago de sueldos 
y sobresueldos del personal y para la aten­
ción de todos los gastos del Servicio de 
Menores. 

Aytículo 4"'-Los bienes muebles e in­
muebles, que pertenezcan a los estableci­
mientos señalados, pasarán a ser patrimo­
nio fiscal y serán destinados a la Dirección 
General de Protección de Menores . 

. 4rtículo 59-Deróganse los artículos 62 
letra el) y 72 letra b), de la ley N9 10.383, 
en cuanto facultan al Director del Servi­
cio Nacional de Salud para ejercer las fa­
cultades que correspondan al Director Ge­
neral de Protección de Menores". 

(Fdos.): Carlos Ibáftez del Campo.­
Santia.r¡o lVilson. 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MIN-ISTRO DEL IN­

TERIoR 

"N9 1.195. Santiago, 15 de mayo de 
1956. 

Tengo a honra acusar recibo a V. E. de 
su nota N9 4.698, de fecha 3 de los co­
rrientes, por medio de la cual ha tenido 
a bien solicitar a este Ministerio, a peti-
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clOn del H. Diputado don Julio Durán 
Neumann, se instale una Oficina del Re­
gistro Civil en la localidad de Las Hor­
tensias, de la provincia de Cautín. 

En respuesta, cúmpleme expresar a V. 
E. que, con esta fecha, ha sido enviada di­
cha comunicación al Ministerio de Justi­
cia para los fines correspondientes. 

Saluda atentamente a V. E., 
(Fdo.) : Benjamín Videla Vergara". 

:t~OFICIO DEL SENADO 

"K<:> 1.102. Santiago, 15 de mayo de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que 10 hizo esa 
H. Cámara, el proyecto de ley qüe modifi­
ca la ley N9 11.519, de 29 de abril de 1954, 
con el objeto de liberar de impuestos y de­
rechos la internación de material desti­
nado a la Universidad Austral de Chile. 

Ten'go a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N<:> 4.421, de 3 
de abril del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alesandri R.-H. 

Hevia". 

4.-0FICIO DEL SENADO 

":,\9 1.101. Santiago, 15 de mayo ele 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que 10 hizo esa H. 
Cámara, el proyecto de ley que destina 
nuevos recursos para los Cuerpos de 
Bomberos del país. 

Tengo a honr~ decirlo a V. E. en con­
testación a vuestra óficio N9 4.706, de fe­
cha 9 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R.-H. 

H evia". 

5.-0FICIO DEL SENADO 

"1\<:> 1.103. Santiago, 15 de mayo de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa H. Cámara que au­
menta la Planta Permanente de Oficiales 
de los Servicios de Sanidad y Sanidad 
Dental, de la Fuerza Aérea de Chile, fi­
jada por el D. F. L. N9 392, de 5 de agos­
to de 1953, con las siguientes modifica­
ciones: 

Artículo 19 

En el rubro Sanidad Dental, ha consul­
tado, a continuación de "Comandantes de 
Escuadrilla ... 1", lo siguiente: "Capitán 
de Bandada ... 1". 

Asimismo, ha reducido de "3" a "2" el 
número de las plazas de "Tenientes". 

Tengo a honra decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N9 4.202, de 26 
de diciembre de 1955. 

Acompaño los aI).tecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernauao Alessand1'i R . .,-H. 

J{e~'ia". 

, 
6.-I:\'FORl\IE DE LA COMISION DE GOBIER-

NO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de origen en una 
moción del señor Magalhaes, que autori­
za a 1:1 Municipalidad de Vallenar para 
contratar un empréstito, con el fin de 
ejecutar diversas obras de adelanto local. 

La Municipalidad mencionada se en­
cuentra empeñada en realizar diversos 
progresos públicos y para ello adoptó el 
acuerdo de solicitar la dictación de una 
le;: que la autorice para contratar un em­
préstito. 

La Comisión coincidió en los propósitos 
edilicios; pero como la moción venía con-
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cebida en forma de autorizar la contra­
tación de empréstitos sucesivos y más o 
menos }ndeterminados, optó por el cami­
no de fijar en diez millones la suma por 
conkatar, habida consideración a la capa­
cidad de la comuna para soportar los im­
puestos extraordinarios que servirían de 
financiamiento. 

Asimismo, la Comisión modificó el plan 
de inversiones en concordancia con la li­
mitación expresada. Para ello suprimió dos 
de las inversiones propuestas que le pa­
recieron menos indispensables y rebajó las 
sumas que se destinaban a varias obras de 

. tal manera que resultase encuadrado el to­
tal con la suma de diez mi1lones que se 
autorizan. El empréstito servirá, en con­
secuencia, para la construcción de un, edi­
ficio municipal, con sala de espectáculos, 
oficinas públicas y un hotel de turismo; 
expropiación del fundo El Manco, para 
regar otro fundo de propiedad municipal 
con el propósito de instalar una escuela 
granja: saneamiento de una manzana de 
propiedad municipal para destinarla a 
parque recreativo infantil; aporte para el 
saneamiento de la ciudad, abovedamiento 
de acequias, etc., y mejoramiento y am­
pliación del servicio eléctrico. Existen con­
versaciones para la construcción del hotel 
de turismo con el Consorcio Hotelero y 
para el saneamiento d~ la ciudad con el 
Instituto de Cooperación Interamericana. 

El avalúo territorial de Vallenar es de 
::; 618.106.000, Y su tasa media imponible 
es de 17,83 por mil. La Comisión propone 
fijar en tres por mil el tributo adicional 
destinado a servir de base de financia­
miento al pago del empréstito. Este im­
puesto redituará $ 1.854.318 anuales. El 
resto del financiamiento se consigue pro­
rrogando diversos impuestos adicionales 
contemplados en la ley N9 9.620, de 19 de 
julio de 1950, que son: un 20% de recar­
go de las patentes profesionales, indus­
triales y de alcoholes de la comuna; un 
50 o/r) de recargo de las patentes de perte­
nencias mineras situadas dentro del de-

. partamento de Huasco; un aumento de 

tres centavos por kilogramo de animal que 
se beneficie en el Matadero de Vallenar o 
dentro de la comuna, y el arriendo del 
Teatro de Va llenar, de propiedad munici­
pal. Se establece, finalmente, un impués­
to adicional de $ 100 por cada hectárea 
que exceda de veinticinco en cada título 
de propiedad minera en la comuna, inclu­
yendo las metálicas y no metálicas .. 

El resto de las disposiciones se confor­
ma con las que ha aprobado reiteradamen­
te la Comisión en proyectos de la misma 
índole, entre las cuales se contempla la po-o 
sibilidad de que la Municipalidad, si el em­
préstito no se contrata o se contrata por 
una suma menor que la autorizada, pueda 
disponer de los fondos que produzcan los 
impuestos, o de la diferencia entre éstos y 
el servicio del empréstito, según el casó, 
para destinarlos a las mismas obras que 
en la ley se enumeran. 

Por las consideraciones anteriores, la 
Comisión de Gobierno Interior recomienda 
la aprobación del proyecto individualizado 
anteriormente, concebido en los siguientes 
términos: 

Proyecto de ley: 

"A rtíclIlo 19-Autorízase a la Municipa­
lidad de Va llenar para contratar directa­
tamente con el Banco del Estado u otra 
\ 

institución de crédito uno o varios présta-
mos que produzcan hasta la suma de diez 
millones de pesos ($ 10.000.000), a un in­
terés no superior al 10% anual y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de cinco años. 

Facúltase . al Banco del Estado y de-, . 

más instituciones de crédito para tomar 
el o los préstamos a que se refiere el inci­
so anterior. para cuyo efecto no regirán 
las disposiciones restrictivas de las res­
pectivas leyes y reglamentos orgánicos. 

Artículo 29-El producto del o los prés­
tamos autorizados por esta ley se inverti­
rá por la Municipalidad en la ejecución 
del siguiente plan de obras: 

a) Construcción de un edificio munici-
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pal, que reúna especiales condiciones pa­
ra el funcionamiento de una sala de es­
pectáculos, funcionamiento de oficinas de 
sen'icios de utilidad pública y de un· hotel 
de turismo. En la prosecución de estos fi­
nes, la Municipalidad podrá asociarse con 
los organismos cuyo radio de acción com­
prenda tales obras, y destinará para ellas 
hasta $ 7.000.000; 

b) ExpropiaciólL.del fundo "El Manco" 
para mejorar y regar el fundo municipal 
"El Chijete", habilitándolo, entre otras fi­
nalidades para el funcionamiento de una 
escuela granja con una inversión hasta de 
$ l.000.000; 

c) Inversión de hasta $ 200.000 para el 
saneamiento de la manzana N9 43 de pro­
piedad municipal, comprendiéndose en la 
inversión la instalación de un parque re­
creativo infantil; 

d) Aporte de hasta $ 800.000, para el 
saneamiento integral de la ciudad de Va­
llenar, incluyéndose el abovedamiento de 
las acequias, para estos efectos, la Muni­
cipa :idad podrá pactar las condiciones 
cOYl':enientes con organismos o institutos 
destinados a la salubridad nacional; 

e) ::\1ejoramiento y ampliación del servi­
cio de alumbrado eléctrico en los pueblos 
de San Félix y El Tránsito, hasta la in­
versión de :ji 1.000.000. 

Artículo 39-1.,a Municipalidad de Valle­
n:11' en sesi6n especial convocada al efecto 
con acuerdo de los dos tercios de los regi­
dores, establecerá un criterio de prioridad 
en la ej ecución de estas obras. 

AJfículo 4v-El servicio del o los présta­
mos que se contraten én conformidad a es­
t,l ley, se atenderá con los siguientes re­
cursos: 

a) Con los ingresos contemplados en el 
artículo 69 de la ley N9 6.433, modificada 

, por la ley ?\9 G. 674, elevando la tasa adi­
cional de bienes raíces del uno por mil al 
tres por mil; 

b) Con los tributos establecidos en el 
articulo 39 de la ley N9 9.620, con excep­
ciún de la letra d) ; 

e) Cn~1 nn i~l),1esto adicional de $ 100 

por cada hectárea que exceda la superfi­
cie de veinticinco hectáreas en cada títu­
lo de propiedad minera ubicada en el te­
rritorio juridiccional de la comuna. Se en­
tienden comprendidas en esta disposición 
las pertenencias mineras metálicas y no 
metálicas. 

A riÍculo 59_ Prorróganse los impuestos 
a que se refieren las letras a) y b) del ar­
tículo anterior hasta el pago total del o 
los empréstitos autorizados en el artículo 
19: o hasta la terminación de las obras 
consultadas en el artículo 29, según el caso. 

El rendimiento de los impuestos a que 
se refiere el artículo anterior se invertirá 
en el servicio del o los préstamos autori­
zados, pero la Municipalidad de Vallenar 
pody:á girar con cargo a este rendimiento 
para su inversión directa en las obras a 
que se refiere el artículo 29 en el caso de 
no contratarse los préstamos. Podrá asi­
mismo, destinar a dichas obras el exceden­
te que pudiera producirse entre esos re­
cursos y el servicio de la deuda en el caso 
de que ésta se contrajere por un monto 
inferior al autorizado. 

Artículo 69-1.,os ingresos establecidos 
en la letra c) del artículo 39 de la ley NQ 
9.620, se destinarán exclusivamente al pa­
go elel servicio de alumbrado público de la 
ciudad de Va llenar, elevándose a $ 0.40 
el gravamen al Kw. de consumo generado 
por plantas provisorias o definitivas. 

Artículo 79-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvi€ren en la oportunidad debi­
da, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos 
ele sus rentas ordinarias. 

Al'tículo 89-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias lo hará la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Vallenar 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubril- estos pagos, sin necesidad 
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de decreto del Alcalde en caso de que éste 

no haya sido dictado en la oportunidad de­

bida. La Caja de Amortización atenderá 

el pago de estos servicios de acuerdo con 

las normas establecidas por ella para el 

pago de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad deposi­

tará en la cuenta fiscal "F -26 Servicio de 

Empréstitos y Bonos" los recursos que des­

tina esta ley al servicio del o los préstamos 

y la cantidad a que ascienda dicho servi­

cio por intereses y amortizaciones ordi­

narias y extraordinarias. Asimismo, la 

Municipalidad deberá consultar en su pre­

supuesto anual, en .la partida de "Ingre­

sos Extraordinarios" los recursos que pro­

duzca la contratación del o los préstamos y 

en la partida de "Egresos Extraordina­

rios" las inversiones hechas de acuerdo 

con la autorización concedida en el artÍcu­

lo 3'" de esta ley. 
Artículo 10.-La Municipalidad deberá 

publicar en la primera quincena del mes 

de enero de cada año en un diario o pe­

riódico de la localidad o de la cabecera del 

departamento si allí no lo hubiere, un es­

tado del servicio del o los préstamos y de 

las inversiones hechas de acuerdo con el 

plan autorizado en el artículo 39 de la 

presente ley". 
Sala de la Comisión a 13 de septiembre 

de 1955. 
Acordado en sesión de fecha 9 del pte­

sen te, Con asistencia de los señores De la 

Presa (Presidente accidental), Arellano, 

Brucher, Hurtado Echenique, Martín y Ri­

go-Righi. 
Se designó Diputado informante al Ho­

norable señor Magalhaes. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza S., Secretario 

accidental" : 

7.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 

La Comisión de Hacienda ha conocido 

reglamentariamente del proyecto de ley, 

informado por la Comisión de Gobierno 

Interior, que autoriza la contratación de 

un empréstito p'Ura la Municipalidad de 

Vallenar y pasa a daros cuenta de los 

acuerdos adoptados a su respecto. 

Comprobada la debida financiación del 

servicio del empréstito que se piensa con­

tratar y la procedencia de los recursos des­

tinados a ella, que importan en algunos 

casos prácticamente una, prórroga de los 

que servirán para hacer frente a la deuda 

contraída conforme a la ley N'" 9.620, a 

la fecha cancelada, y, en otros, algunos im­

puestos aceptados por la Corporación edi­

licia interesada en el proyecto, la Comisión 

introdujo algunas enmiendas de redacción 

a la iniciativa. acogiendo al respecto las 

indicaciones formuladas por el autor del 

proyecto señor Magalhaes. 

Con ellas se acomoda la redacción a los 

términos usualmente aceptados para esta 

clase de iniciativas y se la hace más ope­

rante, siendo conveniente destacar que en­

tre las modificaciones se cúenta la que per­

mite, conforme a los acuerdos que pueda 

adoptar la propia Municipalidad, la de 

concentrar en una sola de las-obras a que 

se refiere el artículo 29, la totalidad del 

producto del empréstito, disposición ésta 

necesaria dada la relativa exigüidad de la 

suma que se obtendrá en relación con la 

magnitud de las obras proyectadas. 

La Comisión de Hacienda propone la 

aprobación del proyecto con las siguientes 

modificaciones: 

Artícul.o 29 

Reemplazar las letras a), b) y c) por 

las siguientes: 
a) Construcción de un edificio munici­

pal con locales anexos para oficinas de 

servició de utilidad pública, sala de espec­

táculos Iy hotel de turismo. 

La Municipalidad podrá ejecutar direc­

tamente las obras a que se refiere esta 

letra o asociarse para ello con personas 

o entidades, según lo determine el quorum 

de los dos tercios de sus regidores en ejer­

cicio, para cuyo efecto podrá aportar has­

ta la suma de siete millones de pesos, sin 



1170 CAMARA DE DIPUTADOS 

per] UlClO de lo dispuesto en el inciso se­
gundo del artículo 39 . 

b) Expropiación del fundo "El Manco", 
para cuyo efecto se le declara de utilidad 
pública. La Municipalidad destinará este 
predio y sus derechos de agua a la habili­
taCión de su fundo "El Chijete", para el 
funcionamiento de una Escuela Granja. 
Para el cumplimiento de lo dispuesto e:A, 
esta letra se destinará hasta la suma de 
$ 1.000.000. 

c) Saneamiento de la manzana N9 43 
de sn propiedad, que destinará a un par­
que recreativo infantil y abovedamiento de 
las acequias de la ciudad, sin perjuicio de 
los aportes particulares; para estos fines 
la Municipalidad destinará hasta la suma 
de $ 1.000.000, pudiendO convenir su eje­
cución con organismos encargados de la 
reali~ación de obras de salubridad. 

d) Suprimirla. 
e) Pasa a ser letra d) sin modificacio­

nes. 

Artículo 39 

Agregar la fra se: " ... o destinará la to­
talidad del producto del o los empréstitos 
al wnlplimiento ele la letra a) del artículo 
29" 

Artículo 69 

F.cemplazur10 por el siguiente: 
".4 ¡-tí cul Il G\'.-Prorrég'use indefinida­

mente la vig-cncia del impuesto estableci­
do en la letra c) . del artículo 39 de la ley N9 
9.G20, Y destínase su producido exclusiva­
ill!"nte a incrementar los fondos para el 
pa6"O del 2erYióo de alumbrado ,público de 
la ciudad de Va11enar, elevándose a $ 0.40 
el gravamen al Kw. de energía suminis­
trada por plantas generadoras. 

Las respectivas empresas generadoras 
de energía eléctrica deberán enterar en la 
Tesorería Comunal de Vallenar el produc­
to del impuesto a que se refiere este ar­
tíC~110, dentro de los quince días de recau-

Sala de la Comisión, 15 de mayo de 
195G. 

Acordado en sesiones de fechas 8 y 15 
del actual, con asistencia de los señores 
Aldunate (Presidente), Corbalán, EnrÍ­
quez, Errázuriz, don Jorge, Gumucio, La­
rraín, Lea-Plaza, Mallet, Martones, Mi­
rancla, don Rugo, Musalem, Silva y Von 
Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al N. 
señor Miranda don Hugo. 

(Fdo.) : A1'r/Oldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

8,-INFORME DE L\. COMISION DE RELA.CIO­

l'IE'S EXTERIORES 

"R:morable Cámara: 
La· Comisión de Relaciones Exteriores 

pasa a informar el. proyecto de ley, de ori­
gen en un Mensaje del Ejecutivo, califi­
cado de "simple" urgencia, por el cual se 
autoriza la entrada y permanencia en el 
territorio nacional, entre los días 9 y 13 
de julio del presente año, inclusives, del 
Cuerl)O de Oficiales y triptÍlación 'elel por­
ta-aviones de la Armada norteamericana 
"Flanklin D, ROG3eYelt". 

Periódicamente nuestro país recibe la vi­
sita de grupos de Fuerzas Armaclas extran­
.ie~·as, especialmente unidades navales, que 
desembarcan con el objeto de confraterni­
zar con las nuestras y rendir homenaje a 
los héroes más representativos de nuestra 
historia. Con tal fin, pequeños escuadro­
nes armados desfilan' por las caBes más 
importantes de nuestro primer puerto y 
algunas ofrendas florales son colocadas, 
respetuosamente, en los monumentos his­
tóricos de la ciudad. 

En virtud de lo dispuesto en el NI? 10 
del artículo 44 de la Carta Fundamental 
es menester, en cada caso, una ley que au­
torice la entrada y permanencia de estas 
tropas extranjeras, con fijación del tiem­
po que permanecerán en el territorio de la 
República. Dar cumplimiento a este pre­
cepto constitucional es el objeto del pro­
yecto en informe y la Comisión de Relacio-
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nes Exteriores, ratificando su criterio pa­
ra apreciar esta clase de iniciativas, lo ha 
aceptado en todas sus. partes, puesto que 
se trata de la visita de un porta-aviones 
integrante de la Armada de un país ami­
go del nuestro, que visita Chile en jira 
oficial de confraternidad. El desembarco 
de su tripulación y ele los miembros de su 
oficialidad no persigue otro fin que tri­
butar tradicionales homenajes y visitar, 

. además, Valparaíso y la capital de la Re­
pública. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Relaciones Exte­
riores, por la unanimidad de sus miembros, 
acordó recomendar la aprobación del pro­
yecto· en informe, redactado en los mis­
mos término¡} propuestos por el Ejecutivo, 
(lue son los siguientes 

Proyecto de le;>,: 

"Artículo único.-Autorízase la entrada. 
y permanencia en el territúrio nacional, 
entre los días 9 .r 13 de julio de 1956, in­
elm;ives, del cuerpo de Oficiales y tripu­
lación, con armas, del porta-aviones de 
la Armada de los Estados Unidos ele Amé­
rica "Franklin D. Roosevelt", que en las 
fechas mencionadas se propone desembar­
car en Valparaíso y continuar hasta San· 
tiago, en visita oficial de confraternidad". 

Sala de la Comisión a 15 de mayo de 
1956. . 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asist€~l1cia de los señores Valdés Larrain 
(] 'residente) , Cisternas, Izquierdo, Melén­
dez. M orales Adriazola. y Salinas. 

Se aconló designar Diputado Informan­
.te al H. señor Meléndez. 

(Fdo.) : Eduardo Cafla8 IlJá11cz, Secre­
tario de Comisiones". 

~9.-!NFOHME DE LA COMISION. DE RELACIO-; 

NES EXTERIORES 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores 

pasa a informar el proyecto de acuerdo, 
de origen en un Mensaje del Ejecutivo, 
caÍificado de "simple" urgencia, por el 

. I 

cual se aprueba el Convenio entre el Go-
bierno de Chile y el COmité Interguberna­
mental para las Migraciones Europeas, 
sobre fúncionamiento de la sede de su Mi­
sión en Chile, suscrito el 14 de diciembre 
de 1955. 
Antes de analizar el texto del Convenio 
en cuestión, conviene tener presente al­
gunas informaciones relacionadas con es­
te organismo internacional, más conocido 
por su sigla "C. 1. M. E.". El fué creado 
en el año 1951 con el objeto de facilitar 
la eminTación desde Europa de ciudada­
nos alemanes, austríacos, italianos, holan­
deses y de otros países de ese continente, 
desemlOs de trasladarse a las naciones de 
ultramar. Fué concebido como un instru­
mento para restaurar el equilibrio entre 
las naciones superpobladas y las insufi­
cientemente pobladas, por medio de la 
migración organizada de los europeos que 
no estuvieran en condiciones de trasladar­
se sin la asistencia internacional. Además, 
fué organizado para ocuparse de los refu­
giados a fin de buscarles posibilidades de 
emigración. Si bien su esfera de actividad 
se si túa C;l el plano internacional, el 
"e. 1. M. E." fué establecido fuera del 
ámbito de las Naciones Unidas; pero no 
por ello deja de mantener estrechas rela­
cione:-: ele trabajo con dicha organización 
y con sus organismos especializados, cu­
ras actividadeg tienen vínculos con las mi­
}~raeiones. Se han incorporado a este Co­
mité tres grupos de naciones, a saber: las 
superpobladas, las insuficientemente po­
bladas y las simpatizantes, convencidas de 
la vialidad de la nueva solución. 

Prácticamente, las actividades del CIME 
se iniciaron en el mes de febrero del año 
1952, y, desde 'sus comienzos, Chile mani­
festó su deseo de incorporarse al organis­
mo, ya que con una cuota aún muy modes­
ta. podía recibir hasta cuatro mil inmi­
grantes europeos al año, sin mayor costo 
para el Erario, después de una estricta se-
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lección personal, tanto física como profe­
sional, realizada exclusivamente por auto­
ridades chilenas. Fué así como en virtud 
de la autorización contenida en el Decre­
to NQ 417 del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores, de 15 de septiembre de 1954, el 
Gobierno de Chile entró a formar parte 

- del CIME a través del Ministro de Chile 
en Suiza, quien aceptó la Constitua.ión del 
citado organismo. 

En la actualidad integran el Comité In­
tergubernamental para las Migraciones 
Europeas 26 países, que son: Argentina, 
Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Cana­
dá, Colombia, Costa Rica, Chile, Dinamar­
ca, Estados Unidos de América, Federa­
ción de Rodesia y Niasalandia, Francia, 
Grecia, Israel, Italia, Luxemburgo, No­
ruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pa­
raguay, República Federal Alemana, Sue­
cia, Suiza, Uruguay, Venezuela. 

En los principios de la actuación del 
Comité, la principal función consi$tió en 
facilitar el transporte marítimo de los in­
migrantes, puesto que aún no había sido 
posible resarcir el pérjuicio sufrido du­
rante los años de guerra por los medios 
internacionales de traslado; pero, poco a 
poco, conforme fué adquiriendo experien­
cia, el CIME fué dando mayor importan­
cia a otros aspectos íntimamente relacio­
nados con el problema migratorio, tales 
como la enseñanza de idiomas, la prepa­
ración de profesionales, la pre-selección 
profesional, la recepción de los inmigran­
tes y su colocación en las diferentes acti­
vidades productoras de los países de aco­
gida, la coordinación de la labor desarro­
llada por las Agencias privadas interna­
cionales que colaboran en las migraciones 
y la colonización agrícola. 

La intensificación de los servicios pres­
tados por el Comité queda demostrada 
con el número de emigrantes que han si­
do trasladadbs por su intermedio desde el 
año 1952, que fué poco superior a 77.000, 
hasta el final del año 1955, período éste 
último en que más de 400.000 europeos se 
habían beneficiado con la asi.<!tencia de 

este organismo para emprender nueva· vi­
da, de tal suerte que en la emigración glo­
bal de Europa, más del 40% fué hecha ba­
jo sus auspicios. 

Junto con la ayuda internacional para 
esta labor el Comité cuenta con la coope­
ración dé Sociedades benévolas norteame-­
ricanas y de otros países, todas ellas dedi­
cadas a la reinstalación en ultramar. En-­
tre tales Sociedades, con las que el CIME 
ha concertado acuerdos, aprovechando sus 
experiencias en actividades de esta índo~ 
le, figuran: la Conferencia Nacional Ca­
tólica de Asistencia social, la Comisión 
Internacional Católica de Migración, el 
Comité Internacional de Socorro, el- Con­
sejo Ecuménico de las Iglesias, la Fede­
ración Luterana Mundial, la Fundación 
Tolstoy, la Interayuda Obrera Internacio­
nal, los Servicios Católicos de Socorro, el' 
Servicio Social Internacional y el Servicio 
Unidos HIAS. 

Ahora bien, conocidos estos anteceden­
tes era lógico considerar los beneficios que 
para la política inmigratoria del país po­
drían derivarse al llegar a un entendimien­
to entre el Gobierno de Chile y la citada 
organización. Fué así como con motivo de 
la visita realizada a Chile a principios de 
1954 por dos altos funcionarios del CIME, 
el Minist€rio de Relaciones Exteriores pi­
dió el envío de una Mosión Técnica encar­
gada de preparar algunos planes concre­
tos para la instalación de grupos de agri­
cultores europeos en diferentes regiones 
del país. Dicha Misión permaneció du­
rante ocho meses en funciones y entre los 
proyectos formulados figura uno sobre ra­
dicación de 300 familias agrícolas holan­
desas en la región sur, proyecto que se 
está negociando con el Gobierno de Holan­
da, con la intervención directa del orga-_ 
nismo tantas veces citado. 

Puede decirse que Chile ya ha recibido 
en diversas formas la acción benéfica del 
Comité, pues entre otras intervenciones fi­
gura la creación de un Centro de Recep­
ción para los Inmigrantes. Se recordará 
que hasta hace poco tiempo los extranjeros 
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qtle llegaban al país en virtud de Conve­

nios de inmigración, debían alojarse en im­

provisadas dependencias del Estadio N a­

cional, con los inconvenientes de todo or­

d;en que ello significaba. Mediante un 

Acuerdo entre el Gobierno y el CIME, este 

Comité donó la cantidad de veinte mil dó­

lares, con la que se habilitó una propiedad 

fiscal en la Quinta Normal de Agricultura, 

donde ahora pueden alojarse en mejores 

condiciones los inmigrantes que vienen a 

Chile. De esta ma,1era nuestro país ha de­

jado de ser el único que hasta entonces 

carecía, de un Centro Especial de esta na­

turaleza. 
La actuación del CIME ha contribllído, 

pues, al fomento de la inmigración, tan 

necesaria entre nosotros, y cifras conoci­

das permiten aseverar que anualmente ha 

aumentado el número de inmigrantes pro­

cedentes, en la mayoría de los casos, de 

Alemania, Austria e Italia, sin considerar 

el proyecto en estudio referente al grupo 

holandés que se destacará no sólo en la 

agricultura sino también en las diversas 

ramas de la industria nacional. 

Con el propósito de facilitar la eficaz ac­

ción del CIME en ntlestro país y con el 

objeto de colaborar en sus plan:es inmi­

gratorios, el Gobierno ha celebrado con fe­

cha 14 de diciembre de 1955 un Convenio 

con este organismo, que señala las bases 

para el funcionamiento de la Sede de su 

misión en Chile. 
El referido Convenio consta de 9 ar­

tículos y de 22 secciones, todos los cuales 

consultan 'las normas que se han incluído 

en Acuerdos similares concluídos con 

otros organismos internacionales que han 

establecido su sede en Chile. Puede decir­

se que al respecto se reproducen las cláu­

sulas eontenidas en las Convenciones sobre 

Privilegioil e Inmunidades de las N acio­

nes L nicias y sobre Privilegios e Inmuni­

dades ele los Organismos Especializados 

de la misma entidad, que se encuentran 

en pleno vigor. 
Es así como, parte de las definiciones 

preyias de las expresiones que usa e1 Con-

venio, éste reg1a la inmunidad de jurisdic­

ción para la Misión del CIME y su se­

de, la que será inviolable; tratamiento 

preferencial similar al de las Misiones Di­

plomáticas extranjeras para las comuni­

caciones oficiales en cuanto a prioridades, 

tarifas e impuestos aplicables a la corres­

pondencia, cablegramas y otras comunica­

ciones, incluso tarifas de prensa para in­

formaciones destinadas a la prensa y a la 

radio; la utilización de los Ferrocarriles 

del Estado en las mismas condiciones 

acordadas a las Misiones Diplomáticas re­

sidentes y el derecho a hacer uso de cla­

ves y a despachar y recibir su correspon­

dencia con las inmunidades y prerrogati­

vas que se acuerdan a los Correos y vali­

jas diplomáticas. Por el artículo IV9 el 

Gobierno reconoce personalidad jurídica 

al CIME y, en especial, capacidad para 

contratar, adquirir bienes muebles e in­

muebles y disponer de ellos, recibir y re­

embolsar fondos públicos y privados e ini­

ciar procedimientos judiciales. 

En cüanto a los bienes del CIME, el ar­

tículo V9 otorga inmunidad de jurisdic­

ción, declara inviolables sus locales y sus 

bienes y haberes quedan exentos de regis­

tros, requisiciones, confiscaciones, expro­

piaciones o de cualquiera otra forma de 

ingerencias, sea por acciones administra­

tivas, judiciales o legislativas. Los capita­

les, propiedades y otros bienes, como las 

operaciones y transaciones del Comité 

quedan exentos de todo impuesto directo, 

derechos de aduana y de prohibiciones y 

restriciones a la importación y exporta­

ción respecto de los artículos destinados 

a su uso oficial, sin que ellos quedan ser 

vendidos en el país. Igual beneficio se 

acuerda a las publicaciones del CIME y 

respecto de los servicios prestados por el 

mismo se declara su exención de impuestos 

y derechos. 
El artículo VI9 consulta facilidades fi­

nancieras y cambiarías que son de rigor 

en estos casos. El artículo VII? consulta 

facilidades para el tránsito y permanencia 

de 103 funcionarios del CIME y sus fami-
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Has, como de los miembros de la Misión 
o de los invitados por la misma para asun­
tos oficiales. 

En cuanto a las prerrogativas e inmu­
nidades que se confieren a los funciona­
rios del CIME, el artículo VIIIQ detalla 
los aspectos a que alcanzarán éstas, como 
ser en lo relativo al arresto personal o de­
tención o sobre secuestro de su equipaje 
per~onal y oficial; exención de cualquiera 
forma de impuestos directos sobre sala­
rio~, emolumentos e indemnizaciones que 
pague el organi,smo y otras garantías, en­
tre las que puede destacarse el derecho de 
importar, libre d'e derechos aduaneroo o 
de otros gravámenes, prohibiciones y res­
tricciones sobre la importación; sus mue­
bles y efectos, incluso un automóvil cada 
uno en el momento de asumir, inicialmen­
te, sus cargos en Chile y siempre que ten­
gan un contrato por un período no menor 
a un año. El Jefe de la Misión del CIME 
y los demás funcionarios superiores per­
manentes de la Misión gozarán de los pri­
vilegios, inmunidades, exenciones y faci­
lidades que se conceden a los Agentes Di­
plomáticos de conformidad con el dere­
cho y uso internacionales, debiendo asimi­
lár.seles a las distintas categorías diplo­
máticas para obtener las franquicias adue­
neras que determina la partida 1.901 del 
Arancel chileno. 

Cabe hacer presente que este Convenio 
otorga las franquicias que se han mencio­
nado, a los funcionarios internacionales 
que no tengan nacionalidad chilena. Al 
mismo tiempo, queda claramente estable­
cido que las prerrogativas e inmunidades 
son conferidas en el interés del CIME y 
no para ventaja personal de los beneficia­
rios, y que el Director y Jefe de la Misión 
deberán adopta;r todas las providencias 
encaminadas a impedir cualquier abuso 
en el ejercicio de tales franquicias. 

En cuanto a la vigencia del Convenio, 
el artículo IX<'> y último del mismo expre­
sa que empezará a regir una vez que sea 
ratificado por el Gobierno de Chile. Su 
plazo de aplicación es indefinido y podrá 

desahuciarse al cabo de la notificación pOI'" 
escrito de una de las dos Partes de su de­
cisión de ponerle término, cesando de re­
~ir al término de seis meses de tal notifi­
cación. 

Como se desprende del breve análisis de 
las estipulaciones principales del Conve­
nio, éste consulta las facilidades necesa­
rias para el funcionamiento de la Sede del 
organismo en Chile, y, a tal efecto, con­
fiere inmunidades y prerrogativas a los 
bienes y personas de este organismo in­
terna~ional que, si bien es cierto pueden 
considerarse en cierto modo excesivas, no 
es menos cierto que ellas son similares a 
las wntempladas en otros Convenios de la 
misma naturaleza suscritos por Chile, y 
son, además, las que se acostumbran a 
otorgar en todos los países en los que .se 
ha establecido una Misión. 

Sin perjuicio de lo que pueda informar 
la Comisión de Hacienda respecto de las 
franquicias tributarias, aduaneras y, en 
general, de carácter impositivo, la Comi­
sión de Relaciones Exteriores, en mérito 
de las consideraciones contenidas en el 
presente dictamen, por la unanimidad de 
sus miembros, acordó recomendar la apro­
bación del proye.cto individualizado al co­
mienzo, redactado en los mismos térmi-
1108 propuestos por el Ejecutivo, que son 
los siguientes, 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Conve­
nio entre el Gobierno de Chile y el Comi­
té Intergubernamental para las Migracio­
nes Europeas (C. 1. M. E.) sobre funcio­
namiento de la sede de su Misión en Chi­
le, suscrito con fecha 14 de diciembre de 
1955". 

Sala de la Comisión a 26 de abril de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha 24 del pre­
sente con asistencia de los señores Valdés 
Larraín (Presidente), Lira, Izquierdo, 
Oyarce, Pizarro Sobrado, Salinas y Vives. 
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Se designó Diputado Informante al H. 

señor Izquierdo. 

Eduardo Cañas Ibáñez 

Secretario de Comisiones. 

IO.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha despacha­

do en la mañana de hoy el proyecto de 

acuerdo con urgencia constitucional que 

vence el 17 del actual, informado por la 

Comisión de Relaciones Exteriores, que 

aprueba el Convenio entre el Gobierno de 

Chile y el Comité Intergubernamental pa­

ra las Migraciones Europeas. 

La Comisión de Hacienda concurrió con 

la de Relaciones Exteriores en la plena 

procedencia de este Convenio que es con­

yeniente desde muchos puntos de vista 

para nuestro país y, no obstante las reser­

vas que se formularon a algunas de sus 

cláusulas por parte de varios señores Di­

putados' estimó que sus ventajas son ma­

fiestas. 
Al conocer de este proyeéto de acuerdo, 

la Comisión se interesó por conocer algu­

nos aspectos de la polític~ inmigratoria 

que ha impulsado el Gobierno, formulan 

do al respecto las consultas de rigor. El 

proyecto de acuerdo en examen puede 

constituir el necesario complemento a las 

medidas que al respecto se toman. 

La Comisión de Hacienda recomienda 

aprobar el proyecto de acuerdo en los mis­

mos términos. 
Sala de la Comisión, 16 de mayo de 

1956. 
Acordado en sesión de fecha dé hoy, con 

asistencia de los señores Aldunáte (Presi­

dente), Corbalán, Enríquez, Errázuriz don 

Jorge, Gumucio, Larraín, Lea-Plaza, Mal­

let, Martones, Miranda don Hugo, Musa­

lero, Silva y Von Mühlenbrock. 

Se designó Diputado Informante al H. 

señor Errázuriz don Jorge. 

(Fdo.) : Amoldo Kaempfe B01'dalí, Se­

cretario de la Comisión". 

H.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI-· 

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros· 

acerca de un proyecto de h~y, aprobado. 

por H. Senado que otorga amnistía a los 

infractores de la ley N9 11.170, sobre Re­

clutamiento para las Fuerzás Armadas. 

Esta iniciativa de ley se fundamenta en 

el hecho de que la ley N9 11.170~ que re­

fundió en un solo texto las disposiciones. 

sobre Reclutamiento para las Fuerzas Ar­

madas, fijó la inscripción de los ciudada­

nos en los Registros Militares, en el añu· 

en que cumplen dieciocho años de edad, en 

circunstancias que las leyes anteriores es­

tablecían que lo debían hacer en el año en 

que cumplían diecinueve años de edad. Es­

te nuevo régimen de inscripción ha dado, 

motivo, por ignorancia o desconocimientop 

a que muchos ciudadanos quedan sin ins­

cribirse e incurran en las sanciones que 

la indicada ley señala para estos casos_ 

Además, la anterior ley de amnistía, NV' 

10.957, de 31 de octubre de 1952, dispu-
.$ 

so un plazo de un año, contado desde so 

promulgación, para acogerse a sus bene­

ficios, por lo cual, éste se encuentra ven­

cido. 
La presente amnistía es de carácter am­

plio y beneficia a todas aquellas personas 

que hubie,ren incurrido en infracciones a 

la ley N9 11.170, cualquiera que fuere la 

naturaleza de éstas y a ella pueden aco­

gerse todos los nacidos hasta el 31 de di­

ciembre de 1935, inclusive. Es decir, en 

el presente caso, no se limita hacia atrás. 

en cuanto a la época de nacimiento, para 

la obtención de este beneficio, sino única­

mente se fija como fecha tope el nacimien­

to hasta el 31 de diciembre de 1935. 

Vuestra Comisión, modificó el proyecto 

remitido por el H. Senado, en cuánto éste 

determinaba cierta latitud para la apli­

cación de la multa, de ciento a mil pesos,. 

y en las condiciones qUe determinare un 

Reglamento que para este. efecto dictare el 
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Presidente de la República. Estimó prefe­
rible, establecer una cantidad fija de qui­
nientos pesos, que deberá ser pagada en 
estampillas de reclutamiento y, eliminó el 
Reglamento que se le facultaba para dic­
tar,' por estimar innecesaria dicha autori­
zación, ya que el Presidente de la Repú-
blica goza de la potestad reglamentaria, 
de acuerdo con la Constitución Política del 
Estado. 

Eliminó, también, la Comisión, el inci­
so final del artículo único del proyecto, 
por el cual se establecía que los infracto­
res quedarán completamente rehabilitados 
en cuanto al cumplimiento de la Ley de 
Reclutamiento de las Fuerzas Armadas, 
por considerarlo redundante. En efecto, es 
sabido que la amnistía no sólo exonera de 
la pena, sino que borra el delito mismo y 
todos sus efectos, como lo establece el ar-
tículo 93, NI? 39, del Código de Prócedi­
miento Penal. En consecuencia, esta su­
presión no tiene otro alcance que el an­
teriormente expresado. y los beneficiarios 
quedarán, por tanto, rehabilitados comple­
tamente, también, en cuanto al cumpli­
miento de la tantas veces referida ley. 

Por las razones expuestas y las que, en 
su oportunidad, os dará a conocer el señor 
Diputado Informante, vuestra Comisión os 
propone la aprobación del proyecto de ley, 
concebido en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese amnistía 
. en favor de los infractores de la ley N9 
11.170, sobre Reclutamiento para las Fuer­
zar Armadas. 

A esta amnistía podrán acogerse los 
nacidos hasta el 31 de diciembre de 1935, 
que se presenten a las Oficinas de Reclu­
tamiento y paguen una multa de quinien­
tos pesos ($ 500) en estampillas de reclu­
tamiento" . 

'Sala de la Comisión, a 16 de mayo de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de los señores Correa Lete-

lier (Presidente), Araneda, Espinoza, Ga­
lleguillos don Florencio y Jaramillo. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Galleguillos don Florencio. 

(Fdo.) : Edua1'do Mena Arroyo, Secre­
tario de la Comisión". 

12.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI­

CULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley iniciado en una moción del H. señor 
Espina, que autoriza al Presidente ele la 
República para transferir gratuitamente 
a la Cruz Roja de Chile, Asociación de Tal­
cahuano el dominio de un terreno fiscal, _ 
ubicado en la Avenida Blanco Encalada de 
la ciudad de Talcahuano. 

Actualmente la Cruz Roja Chilena en la 
ciudad de Talcahuano dispone de un pre­
dio ·fiscal cuyo usufructo gratuito le fué 
concedido por el término de diez años. Por 
la falta d2 título de dominio del referido 
terreno, no ha podido introducir mejoras 
substanciales en el referido local por el 
título precario que sobre él tiene, no pu­
diendo en consecuencia hacer in-versiones . . 
que la generosidad y la ayuda de particu-
lares harían posible.\ Tal situación, como 
es lógico puede ser superada si se entrega 
definitivamente a la Cruz Roja de Talca­
huano el dominio de ese terreno. 

Estos propósitos se consiguen con la 
aprobación del siguiente; 

Proyecto de ley: 

(( Artículo únil'o.-Autorízase al Presi­
dente de la República para transferir gra­
tuitamente a la Cruz Roja de Chile, Aso­
ciac~ón de Talcahuano, el dominio de un 
retazo de terreno fiscal, ubicado en la Ave­
nida Blanco Encalada de la ciudad ge Tal­
cahuano, comuna y departamento del mis­
mo nombre de la provincia de Concepción, 
inscrito a favor del Fisco a fs. 264 NQ 338, 
año 1953, del Registro de Propiedades de 

--------------
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Talcahuano, con una cabida aproximada 

de 410 metros y cuyos deslindes son los 

siguientes: Norte, terrenos fiscales; Este, . 

Avenida Blanco Encalada; Sur, terrenos 

fiscales y en una pequeña parte con Elea­

zar Larrea, y Oeste, terrenos fiscales". 

Sala de la Comisión, a 16 de mayo de 

1956. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, 

con asistencia de los señores Izquierdo 

(Presidente), Aqueveque, Araneda, Bart, 

Cayupi, Palma Vicuña, Sepúlveda Ronda­

nelli, Vial don Fernando y Weber. 

Diputado informante se designó al H. 

señor Vidal, don Fernando. 

(Fdo.) : Fernando Parga Santelices, Se­

cretario Accidental". 

13.-MOCION DEL SEÑOR LEA-PLAZA 

Proyecto de ley: 

HA rtículo 19-Reajústase la pensión de 

jubilación de don Luis Urbina Torres a 

contar de esta fecha con el grado 3 del 

escalafón de Ambulantes de Correos y Te­

légrafos, gozando de todas las remunera­

ciones y demás beneficios que percibía en 

el momento de su jubilación y para todos 

los efectos legales. 
Artículo 29-El mayor gasto que signi­

fique la presente ley, se imputará al ítem 

de Pensiones, jubilaciones y montepíos dél 

Ministerio de Hacienda. Esta ley rige des­

de su publicación en el Diario Oficial. 

(Fdo.) : Alfredo Lea-Plaza S."'. 

, 
14.-MOCION DEL SEÑOR CUETO 

"Proyecto de ley: 

Artículo único.-Reconócese, por gra­

cia, para todos los efectos legales y abó­

nense en la hoja de servicios del señor Sa­

muel Godoy Martínez, cuatro años que sir­

vió en la Escuela de Alfabetización de Val­

paraíso, desde el 1 Q de enero de 1927 has­

ta el 31 de enero de 1931. 
El gasto que signifique la aplicación de . 

la presente ley se imputará al ítem de pen­

siones del Presupuesto del Ministerio de' 

Hacienda. 
(Fdo.) : José Gueto H." 

, 

15.-0FICIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR. 

DE ELECCIONES 

"N9 1.672. Santiago, 15 de mayo de' 

1956. 
El tribunal Calificador, que tengo el ho­

nor de presidir, en sesión celebrada el día' 

de hoy, tomó conocimiento de la elección, 

extraordinaria de un Diputado verifica­

da el domingo 19 de abril último en la 

Primera Agrupación Electoral Departa­

mental de Iquique, Arica, Pisagua y dictór 

sentencia de calificación de dicha elección." 

proclamando Diputado en carácter de de­

finitivamente electo por el resto del ac­

tual período constitucional, al señor don, 

Juan Luis'Maurás Novella. 

En cumplimiento de acuerdo del Tribu­

nal Calificador en atención a 10 prevenido­

en el artículo 104 N9 5 de la Ley Genera}; 

de Elecciones, tengo el honor de transcri­

bir a continuación dicha sentencia de cáli­

ficación de la elección que dice como si­

gue: 
"Santiago, a quince de mayo de mil no-­

vecientos cincuenta y seis. 
Vistos y teniendo presente: 

Que por Decreto Supremo del Ministe­

rio del Interior N9 165 de 10 de enero del 

presente año, se convocó a elección extra­

ordinaria de un Diputado para el domingo 

19 de abril último, en la 11). Agrupación 

Electoral Departamental de Iquique, Ari­

ca y Pisagua, a fin de llenar la vacante 

producida por el fallecimiento de don José 

Zárate Andreu. 
Que verificada la elección en la fecha se­

ñalada, se recibieron en la Dirección del' 

Registro Electoral, en su debida oportuni­

dad, los efectos electorales utilizados en 

dicha elección y el Acta del Colegio Escru­

tador Departamental que da testimonio del 

acto electoral realizado. 
Que transcurridos los plazos que deter-
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. mina al artículo 99 de la ley NQ 9.334, Ge­
neral de Elecciones; no se han producido 
reclamaciones judiciales respecto a dicha 
elección. 

Que practicado el escrutinio general de 
'la elección teniendo a la vista las Actas 
de los Colegios Escrutadores Departamen­
tales obtuvo la más alta mayoría de su­
fragios don Juan Luis Maurás' Novella, 
con seis mil ciento sesenta y seis votos a 
su favor, en contra de cinco mil setecien­
tos sesenta y ocho votos que obtuvo don 
Pedro Muga González, siendo ambos los 
únicos candidatos que concurrieron a la 
elección. 

Por lo tanto; con el mérito de dicho es­
crutinio general y de conformicladcon lo 
establecido en los artículo 102, 103, 104, 
105, y 114 de la Ley General de Eleccio­
nes, el Tribunal Calificador declara: 

Que proclama Diputado en carácter de­
finitivamente electo por la Primera Agru­
pación Electoral Departamental de Iqui­
que, Arica y Pisagua, por el resto del ac­
tual período constitucional, al señor Juan 
Luis Maurás Novella. 

Insértese esta sentencia en el Libro de 
Actas respectivo, transcríbase a la H. Cá­
mara de Diputados y al señor Ministro del 
Interior y comuníquese su designación al 
candidato procJ'amado. 

Firmados: Leoncio Toro (Presidente) ; 
-Rafael Fontecilla; Domingo Godoy; Uli­
ses Correa; José María Eyzaguirre; Os­
ear Rojas (Secretario)". 
. Lo que tengo el honor de comunicar a 

V. E. para los fines de lugar en relación 
con lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley General de Elecciones. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Leoncio Tol'O, Presidente.­

Osca1' Rofas A., Secretario.-

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abr1'ó la sesión a las 16 homs y 15 
.minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 20", 22'" 23", 
24" Y 25", quedan aprobadas por no haber 
merecido observaciones. ' 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta. de 

. los asuntos recibidos en la Secntal'Ía. 
El señor DURAN (Presidente).- Ter­

minada la Cuenta. 

l.-PREFERENCIA PARA TRATAR TRES PRO­

YECTOS DE LEY 

El señor ESPINA.-Pido la palabra so­
bre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable Diputado, quien de­
sea referirse a un proyecto de que se ha 
dado cuenta. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ESPIN A.- Señor Presidente, 

ruego a Su Señoría recabe el asentimiento 
de la Honorable Cámara para tratar, a 
continuación de las iniciativas que figuran 
en la Tabla de Fácil Despacho, el proyecto 
de ley, que es obvio y sencillo y consta de 
un solo artículo, por el cual se transfiere 
gratuitamente un terreno fiscal a la Cruz 
Ro.ja de Talcahuano. Creo que el despacho 
de él no oCllparía más de dos minutos. ; 

Nada más. 
El señor DURAN (Presidente) .-Soli~ 

cito la venia de la Sala para tratar, a con­
tinuación de los proyectos anunciados en 
la Tabla de Fácil Despacho, la iniciativa a 
que ha hecho mención el Honorable señor 
Espina. 

Acordado. 
Pido, asimismo, la venia de la Sala para 

tratar, en seguida el proyecto ele ley de­
vuelto con modificaciones por el Senado 
que aumenta la planta de los Oficiales de 
la Fuerza Aérea. 

Acordado. 
/ 

El señor GALLEGUILLOS VERA.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

, 
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El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia de la Sala, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Quisiera pedir que también se tratara, a 
continuación de las iniciativas legales que 
figuran en la Tabla de Fácil Despacho, el 
proyecto de ley,-por el cual se concede am­
nistía a los infractores a la Ley de Reclu­
tamiento. El ha sidb aprobado ya por el 
Senado y por la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia de la Cámara. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para tratar el pro­
yecto de ley a que se ha referido el Hono­
rable señor Galleguillos Vera, a continua­
ción de los que ya se ha acordado discutir 
y con perj uicio del tiempo destinado al Or­
den del Día. 

Acordado. 

2.-:\IENSAJE QUE APRUEBA EL PRESUPUES­

TO DE INVERSIONES DEL AÑO ]955 DE ~A 

CORPORACION DE LA VIVIENDA 

El señor DURAN (Presidente).- Co­
rresponde, ahora a lá Honorable Cámara 
seguü' ocupándose del Mensaje que aprue­
ba el Presupuesto de Inversiones corres­
pondiente al año 1955 de la Corporación de 
la Vivienda. . 

Diputado Informante, es' el Honorable 
señor Corbalán. 

Estaba con la palabra el Honorable .se­
ñor Puentes GÓmez. 

El señor PUENTES· (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, el Honorable Diputad':! :n­
formante de la Comisión de Haci'endn, d()'l 

Salomón Corbalán, en el día de ayer, :¡~ e'{­
pli,car éste dijo que él no tenía otro ·)bje­
tiy!o que sancionar legalmente, las inv~l'­
siones ya efectuadas por el organismo ele­
nominado "Corporación de la Vi \ ienda". 

En respuesta a observacionee del H0líO­

rabIe Diputado señor Albino Barta, ,quien 
se refirió a los fondos consüttaci,,:, é~l la ley 
N9 6.815, el Diputado que habh., pn líneas 
generales, se l)ermitió hacer 1\J"ésente ayer 
que esa institución, dando ét\lnplimielito a 

dicho cuerpo legal, 'el 20 de fehn:yo de 
1956 había llamado a propuestas para la 
construcción de 118 viviendas destinadas 
a la Cooperativa de Huertos Obreros "Los 
Perales", situada en Talcahuano. Manifes­
té, igualmente, que se contaba para ello 
con un presulmesto de ciento setenta mi­
llones de pesos y que la propuesta aproba­
da había \sido la de la firma contratista 
Alfredo Dunner GÓmez. 

Posteriormente, señor Presidente, el 
Honorable Diputado señor Barra dió a co­
nocer el estado en que se encontraban los 
estudios pat'a llamar a propuestas a fin de 
iniciar las construcciones acordadas en fa­
,,'01' de la Cooperativa de Huertos Familia­
res denominada "San Pedro", en la comu­
na de Coronel de la provincia de Concep­
ClOno 

Así, puedo decir a los señores Diputa­
dos que en la sesión de la Comisión Técni- . 
ca celebrada por la institución el 16 de ma­
yo de 1956, se tomó el acuerdo N° 6.771, 
conforme al cual se procederá a adquirir 
a don Enrique Araneda, de la ciudad de 
Concepción, seiscientos mil ladrillos. Es­
tos materiales y otros se comprarán y se 
irán almacenando mientras la COl'pora­
ción de la Vivienda se resuelve a llamar a 
propuestas, como digo, lo que será,' según 
parece, dentro de un tiempo relativamen­
te breve. ' 

Asimismo, vale la pena considerar que 
la proposición formulada por el ingeniero 
civil señor Waldo Lazo Cisternas, de la Di­
rección de Obras Sanitarias de .. Concep­
ción, 2.cerca de los traba,jos de drenaje, 
riego y de agua potable y alcantarillado 
que conviene hacer, contribuirá también a 
que, dentro de un reducido tiempo, consi­
derando todos los antecedentes, la Corpo­
ración de la Vivienda se decida a llamar 
a propuestas públicas. 

En realidad, estoy de acuerdo, repito, 
con los conceptos expresados por el Hono­
rable Diputado de la Comisión de Hacien­
da, señor Salomón Corbalán, en el sentido 
de que esta iniciativa no tiene otro obje­
tivo que dar cumplimiento a lo dispuesto 



1180 CAMARA DE DIPUTADOS 

por la ley Nq 11.151, que obliga a presen­
tar al Congreso Nacional el Presupuesto 
de la Corporación de la Vivienda, para san­
cionar las inversiones ya efectuadas por 
ella. El Mensaje del Ejecutivo, que tienen 
a la vista los Honorables Djputados, llegó 
a la Honorable Cámara el 2 de septiembre 
del año 1955 Y sólo obedece también al 
propósito ya señalado. 

Quedo a disposición de los Honorables 
Diputados que quieran hacerme las con­
sultas que deseen en relación con esta ma­
teria. Concuerdo, repito, con el criterio de 
la Comisión de Hacienda, aéerca de este 
proyecto; por lo tanto, pido a la Honorable 
Cámara que se sirva prestarle su aproba­
ción. 

El señor POBLETE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, voy a concurrir con mi voto a la aproba­
ción de este proyecto, en primer lugar, por­
que ya nos encontramos frente a hechos 
consumados. En realidad, los dineros a que 
se refiere el proyecto, como muy bien lo 
han demostrado el señor Diputado Infor­
mante 'y' el Consejero de la Corporación de 
la Vivienda, Honorable señor Puentes Gó­
mez, ya se encuentran totalmente inverti­
dos. Además, cabe observar que quienes 
más han sufrido las consecuencias .del re­
tardo producido en el despacho de este pro­
yecto, es el personal que sirve en esta ins­
titución, ya que ha estado durante largos 
meses, sin percibir la rentas que legítima­
mente les corresponden. Quiero aprovechar 
la oportunidad para referirme a las inver­
siones hechas por la Corporación de la Vi­
vienda en las provincias del sur, especial­
mente en la provincia de Ñuble, que repre­
sento en esta Honorable Cámara. 

Aquí figuran algunas sumas que, dadas 
las obras efectivamente hechas en la pro­
vincia que represento, considero excesivas. 
Por ejemplo, señor Presidente, entre las 
cantidades invertidas en construcción de 
viviendas y otras obras, aparece en el pro-

yecto la suma de tres mil millones de pe­
sos, más o menos. Por otra parte, para 
atender al pago de préstamos particula­
res, se consulta la suma de cuatrocientos 
millones de pesos. De estas sumas, señor 
Presidente, que son importantes, prácti­
camente, como ya lo he dicho, no se ha 
invertido nada en la provincia que repre­
sento. 

Han figurado en los planes de la Corpo­
ración de la Vivienda, en los años 1954, 
1955, y también el año 1956, sumas que 
llegan a los doscientos millones de pesos. 
para construcción de poblaciones. Sin em­
bargo, éstas, hasta la fecha no existen; 
por lo menos, así ocurre en la ciudad de 
Chillán. Se ha estado pennanentemente di­
ciendo que en la ciudad de Chillán se van 
a construir doscientas casas y, además, 
otro cuerpo de edificios en la calle Liber­
tad, frente a la estación. No obstante el 
anuncio de que se construirían estas obras, 
hasta la fecha, la ciudad de Chillán no sa­
be nada de ellas. . 

Igual cosa ha ocurrido con los présta­
mos que se concederían a particnlares. 
Prácticamente, durante los años 1954 y 
1955 éstos no fueron concedidos. Sé que 
este año se han otorgado algunos a deter­
minados particulares. Pero nada más. 

En este momento, deseo pedir al Hono­
rable colega señor Puentes Gómez, Conse­
jero de la Corporación de la Vivienda, que 
nos indique el monto de los fondos inver­
tidos por la Corporación de la Vivienda en 
la construcción de poblaciones durante los 
años 1954 y 1955. Tengo la obsoluta segu­
ridad de que el Honorable Diputado sólo 
me podrá señalar la inversión en este ru­
bro de sólo una escasísima suma. 

Sé que en Sim Carlos, hay una población 
que está por terminarse, pero ella, entien­
do, corresponde al programa que debió 
cumplirse durante los años que he indi­
cado. 

Señor Presidente, ya que debemos apro­
bar este proyecto y seguir concediéndole 
fondos a esta institución, para que cumpla 
sus finalidades, de acuerdo con las normas 

I 
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<establecidas por ella, es necesario que, de 

una vez por todas, el Consejo de la Corpo­

ración de la Vivienda no sólo se dedique a 

construir poblaciones 'en aquellas ciuda­

des que no han sufrido mayormente con 

los cataclismos ocurridos en nuestro país, 

.sino también que continúe la obra que la 

ex Corporación de Reconstrucción y Auxi­

lio inició en Concepción, Cauquenes, Lina­

res, Talca, Chillán y demás zonas afecta­

das realmente por ellos. 
No es posible que, después que dejó de 

existir la Corporación de Reconstrucción 

y Auxilio, c,iudades como Chillán, por 

ejemplo; tengan que soportar una crisis en 

materia de habitaciones, que es verdade­

ramente desesperante. 
He leído continuamente en los diarios de 

mi provincia, especialmente en "El Sur" 

de Concepción, las noticias que se refieren 

al gran déficit de habitaciones que allí 

existe. Por este motivo, mucha gente debe 

irse a otros pueblos para arrendar modes­

tas casas, por las que pagan precios subi­

dísimos. 
Por lo tanto, creo que los señores Conse­

jeros parlamentarios de la Corporación de 

la Viyienda deben preocuparse no sólo de 

las inversiones que se consultan en el 

Presupuesto de la institución, sino también 

de que dichas cantidades se inviertan efec­

tivamente en las ciudades para las cuales 

han sido destinadas. 
Recuerdo, por ejemplo, el caso de los 

huertos familiares obreros de Concepción 

y Talcahuano. Esta situación se encuentra 

pendiente desde hace tres o cuatro años. 

Hace dos o tres meses, me referí a este 

problema en la Honorable Cámara. Se me 

contestó que se iba a hacer lo que se ha es­

tado realizando en Talcahuano. En reali­

dad, se trata de obras muy antiguas, que, 

desde hace mucho tiempo, están consulta­

das en el Presupuesto de la Corporación de 

la Viyienda. Por lo tanto, no es ninguna 

gracia que ahora se haya iniciado la cons­

trucción de estos huertos familiares obre­

ros en Talcahuano. En cambio, en la loca­

lidad de San Pedro, e11 Concepción, los 

parceleros que se van a benefic~ar con la 

entrega de tierras están esperando entrar 

en posesión de ellas, desde hace cinco o 

seis años. 
He asistido a una reun,ión en Concep­

ción, y he conocido la protesta permanen­

te de esta gente, contra la Corporación de 

la Vivienda por esta negligencia para cum-
• • 

phI' sus progTamas y las promesas hechas 

hace tantos años. Se les ha cambiado de 

un lugar a otro, se les ha ubicado en otras 

partes, y, en esta forma, se les ha trami­

tado permanentemente. Pero esta prome­

sa de construir poblaciones en Talcahua­

no, Concepción y Chillán, es algo viejo que 

ya conocemos. 
Por este motivo, invoco el espíritu de los 

Consejeros parlamentarios para 'que sean, 

si es posible, intransigentes, en el seno de 

la Corporación de la Vivienda, a fin de que 

los planos que se elaboran todos los años 

se cumplan y no queden en el papel. En 

esta forma, no nos veremos en la necesi­

dad de sancionar, muchas veces contra 

nuestra voluntad, estos proyectos que nos 

presentan hechos consumados. Sólo' para 

no crear conflictos, nos vemos en la obli­

gación de aprobarlos. 
N ada más, señor Presidente. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, 

señor ~Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

en relación con el proyecto que aprueba el 

Presu]J.uesto de inversiones de la Corpora­

ción de la Vivienda cori"espondiente al año 

1955, deseo hacer hincapié en el hecho de 

que la partida de cuatrocientos millones 

de pesos, contemplada para préstamos, ha . 

sido destinada, en un cincuenta por cien­

to, a la provincia de Santiago y el resto, o 

sea, doscientos millones de pesos, a todas 

las demás provincias del país, en conjun­

to. Es evidente que una distribución tan po­

co equitativa no se compadece con el espí­

ritu de la ley al establecer la facultad de 

la Corporación de la Vivienda para otor­

gar préstamos con fines de edificación. 
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Una vez más, vemos que la Corporación de 
la Vivienda ha actuado, en esta distribu­
ción de préstamos, con un criterio esen-­
cialmente centralista. 

Quisiera que el Consejero, Honorable 
señor Puentes, don Adán, nos explicara 
qué razón ha tenido el Consejo para otor­
gar a §antiago doscientos millones de los 
cuatroci,entos millones de pesos que se con­
templan en el Presupuesto. Y dejar el res­
to a las demás provincias, que son las que 
han sufrido mayores cataclismos, como te­
rremotos, inundaciones, etc. 

El señor HUERTA . .-:..¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor FONCEA.-Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Con 

la venia del Honorable señor Foncea, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor HUERT A.-Señor Presidente, 
no tengo el propósito de apoyar determi­

. nada iniciativa, sino que quiero dejar las 
cosas en su lugar ... 

Varios señores DIPUTADOS.- No se 
oye nada, señor Presidente. 

El señor HUERTA.-Puedo decir, que 
los préstamos de la Corporación de la Vi­
vienda no se han dividido en doscientos 
millones de pesos para la provincia de San­
tiago y doscientos millones para la zona 
devastada, sino que doscientos millones de 
pesos son para la aplicación de la Ley 
7.600, que' rige desde Arica a Magallanes, 
y doscientos millones para préstamos 
otorgados por la Ley 9.113. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-En realidad, no al­
cancé a entender perfectamente bien las 
palabras del Honorable señor Huerta; pe­
ro me parece que Su Señoría está en un 
error, por cuanto la ley no establece una 
distribución por provincias, salvo la anti­
gua Ley Nq 9.113, que se refiere a la zona 
devastada por el terremoto y que señala­
ba una partida especial para préstamos 
dentro de las provincias afeGtadas .. Pero 10 
que interesa es dejar bien en claro que el 
cincuenta por ciento del total de la parti-

da para préstamos ha sido facilitado a los 
propietarios de la provincia de Santiago. 

Por cierto, la capital ha sido privilegia­
da, tambi~n en cuanto a las construccio­
nes ejecutadas directamente por la "Cor­
vi". Además, el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 285, Orgánico de la Corporación de la 
Vivienda, estable~e también los préstamos 
a los propietarios de los predios agrícolas 
para la ampliación y reparación de vivien­
das de los trabajadores de la tiérra. Es­
toy en condiciones de afirmar que la Cor-

. poración, hasta la fecha, nunca ha hecho 
préstamos a los agricultores, sin duda por 
ta insuficiencia de los recursos contempla­
dos con dicha fWalidad. 

Otra observación que merece este pro­
yecto se refiere al criterio técnico de la 
Corporación, en cuanto a tipo de. edifica­
ción. Se están haciendo construcciones sin 
considerar las necesidades efectivas de 
la gente modesta. En la Corporación impe­
ra un sistema de puntaje en base al núme­
ro de cargas familiares de los interesados; 
pero construye las casas con dimensiones 
sumamente reducidas, la mayoría de ellas 
con no más de cincuenta metros cuadra­
dos. Y lo que es más grave, ha seguido el 
sistema de construir "colectivos" los que, 
sistemáticamente, son rechazados por las 
familias numerosas que deberían ocupar­
los, porque no tienen patio, ni la extensión 
suficiente para vivir con un -mínimo de 
" confort". 

Es así como en la Población "Costane­
ra", de Talca, para citar un caso donde la 
Corporación de la Vivienda adquirió te­
rrenos por un valor no superior a veinte 
pesos el metro cuadrado, el organismo téc­
nico no ha tenido inconveniente en pro­
yectar "colectivos", que se justifican cuan­
do el valor del terreno es demasiado alza­
do. 

Quisiera que, e~ el futuro, la Corpora­
ción de la Vivienda distribuyera sus fon-

. dos para préstamos en forma m'ás equita­
tiva, vale decir, considerando mejor las 
necesidades de las difirentes provincias, y 
que, al mismo tiempo, variara el actual sis-
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tema de edificación y no siguiera constru- ' 
yendo "colectivos", los que, vuelvo a repe­
tir, no corresponden a las verdaderas ne­
cesidades de la clase obrera de este país. 

Estas deficiencias, señor Presidente, son 
explicables, si se considera que se trata de 
un organismo de reciente creación, que no 
ha contado con recursos suficientes y que 
ha df'bido enfrentarse con la trágica rea­
lidad del problema habitacional del p:ús. 
Mis palabras, lejos de constituÍr una críti­
ca que está muy ajena a mi pensamiento, 
sobre todo cuandó en otras oportunidades 
he reconocido la inmensa labor desarrolla­
da por la Corporación y, en especial, ,por su 
actual Vicepresidente, involucran sólo el 
deseo de anotar esos reparos con miras a 
obtener una rectificación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MINCHEL.-Pidola palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría: 
El señor MINCHEL.-Señor Presiden­

te, en relación con este proyecto, de tanta 
importancia para la solución del problema 
habitacional del país, que consulta la in­
versión de cinco mil millones de pesos, me 
parece que es de imprescindible necesidad 
conocer, en esta Honoráble Cámara, la for­
ma cómo se han invertido estos fondos. 

No sé si los señores Consejeros de esta 
institución podrán decirnos si, al hacerse 
las inyersiones en las' distintas provincias 
del país, se han calificado preyiamente las 
urgencias y necesidades de cada una de 
€llas para hacer estas construcciones. Creo 
que el Consejo Directivo no ha procedido 
con este criterio, porque, como se ha señu-
13;do esta tarde, en la Cámara, hay muchas 
provincias que han hecho 1":1últiples peti­
ciones para poder solucionar este proble­
ma, que es muy aflictivo en algunas de 
ellas; y no se las ha atendido. 

Por ejemplo, conozco el caso de la pro­
vincia de Maule, cuyas autoridades y par, 
lamentaríos hemos hecho peticiones de es­
ta naturaleza; sin embargo, jamás hemos 
tenido la suel·te de ser atendidos por el 

Consejo Directivo de esta· .institución. En 
Cauquenes, hay cerca de mil sitios que es­
peran la ayuda de esta institución. En rea­
lidad, hay muchas peticiones, cientos de 
ellas, que van quedando pendie~tes, sin te­
n&' una acogida favorable de este organis­
mo. 

El señor HUERT A.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor l\IINCHEL.-Conmucho agra­
do. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con la 
venia del Honorable señor Minchel, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor HUERT A.-Señor Presidente, 
no tengo el propó?ito de defender los acuer­
dos que pueda haber tomado la Corpora­
ción de la Vivienda sobre la determinación 
de las ciudades en que se han construído 
poblaciones. Sólo deseo informar a la Ho­
norable Cámara y al Honorable señor Min­
chel que esos lllgaresno fueron determi­
nados, como tampoco la calidad de las 
construcciones, por el Consejo de la insti­
tución, sino que por el plan de viviendas 
qúe fue elaborado por el Ministerio de 
Obras Públicas, mientras desempeñaba 
brillantemente el cargo de Ministro, según 
entiendo el actual Senador don Humberto 
Martones. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Minchel. 

El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
te, la verdad es que, frente las observa­
ciones que estaba haciendo, no me satis­
face plenamente la respuesta dada por el 
Honorable señor Huerta. Los planes de es­
tudio no se hacen para muchos años, sino 
para las inversiones de cada año. Ellos no 
pueden durm· indefinidamente, desde el 
momento en que se está dando solución, 
año a año, al problema habitacional en loS 
distintos pueblos y provincius del país. 

Señor Presidente, no sé si es el Conse­
jo o la Vicepresidencia la que ha estado 
actuando con criterio político para resol­
ver este problema. Todos sabemos que, es­
pecialmente en la provincia de Santiago, 
la entrega de casas se está realizando con 1 
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un criterio puramente político, sin que ha­
ya habido necesidad y urgencia de aten­
der a las personas, que han sido favoreci­
das por la institución. 

N o sé si el Honorable colega, en su ca-
• lidad de Consejero de este organismo, po-

dría darme respuesta a esta observación 
que he hecho. 

El señor HUERT A.-¿ }\IIe permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MINCHEL.-Con mucho agra­
do. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Huerta. 

El señor PUENTES (don Adán) .-¿ Me 
permite, Honorable señor Huerta? 

El señor DURAN (Presidente).- Su 
Señoría debe solicitar la intervención del 
señor Diputado que está con la palabra. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
creo que sería preferible que este afán 
fiscalizador del Honorable señor Minchel 
se tradujera en una petición de sesión es­
pecial para tratar este problema. En ella 
podría formular todas las objeciones que 
tuviera sobre el desarrollo de la Corpora­
ción de la Vivienda y la actuación de los 
Consejeros. Debo advertir que nosotros, 
como Consejeros parlamentarios, no so­
mos" representantes de la institución, sino 
fiscalizadores, dentro de ella, en represen­
tación del Congreso. En este carácter, po­
dremos dar toda clase de informaciones, 
con el objeto de que la Honorable Cámara 
y Su Señoría se formen un cabal concepto 
sobre esta materia y no se incurra en erro­
res reiterados. 

En cuanto a la distribución de las casas, 
en las poblaciones nuevas se efectúa según 
puntaje y las que quedan desocupadas las 
adjudica, en conformidad con un acuerdo 
del Consejo, que fue rechazado por varios 
Consejeros, la propia Vicepresidencia de 
la instituc.ión. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MINCHEL.-Me parece que el 

Honorable colega no se ha ajustado es­
trictamente a la verdad. Es de todos cono-

cidos el hecho de que de las habitaciones 
que se entregan en las poblaciones nuevas, 
a los señores Consejeros les corresponde 
un porcentaje en la distribuciqn, distribu­
ción que efectúan de acuerdo con un crite­
rio personal. De tal m~mera que no es co­
mol lo señala el Honorable señor Huerta, e 
insisto en que esta distribución se sigue 
haciendo con un criterio puramente polí­
tico. 

El señor ARANEDA.-¿ Me permite una 
interrupción Honorable DIputado? 

El señor MINCHEL.-Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente).~ Con 

la venia del señor Minchel, tiene la palabra 
el Honorable señor Araneda. 

El señor ARANEDA.- Concuerdo, se­
ñor Presidente, totalmente con las obsér­
vaciones que está haciendo el Honorable 
señor Minchel. He podido comprobar nu-­
merosos casos en los cuales solamente se 
ha actuado con criterio político en la dis­
tribución de casas en distintas poblaciones 
del país. Hay casos sumamente irrit.antes, 
solicitudes presentadas hace dos o tres 
años, por personas con siete u ocho cargas 
familiares no han sido atendidas. Puedo 
señalar un caso concreto, como es el de una 
solicitud presentada por el señor Alarcón, 
relativa a una población construida por la 
Corporación de la Vivienda en la ciudad de 
Traiguén. Al señor Alarcón le ha sido im­
posible obtener una casa para su familia. 
Sin embargo, admírese la Honorable Cá­
mara; se han entregado casas allí a per­
sonas que no tenían constituÍdo su hogar 
y que no tenían cargas familiares. He re.­
clamado sobre el particular en numerosas 
oportunidades al señor Vicepresidente de 
la Corporación de la Vivienda y este caba­
llero, como si fuera un gran magnate, no 
escucha, ni contesta las. comunicaciones 
que le envían los parlamentarios. 

Francamente, señor Presidente, he lle­
gado a la conclusión de que este es un or­
ganismo que debe ser totalmente reorga­
nizado, para barrer la politiquería que im­
pera en él. Actualmente no da ninguna ga­
rantía a la ciudadanía. 
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Desgraciadamente, los señores Conseje­

rps parlamenta'rios están desvirtuando su 

función fiscalizadora. Ya son numerosos 

los casos, en los distintos organismos es­

tatales, en que, lanza en ristre, salen a de­

fender las actuaciones de los respectivos 

Consejos, y que, lamentablemente, como el 

caso que ahora nos ocupa, son indefen~i­

bles. 
Felizmente, no soy Consejero parlamen­

tario. Hasta aquí había abogado porque se 

mantuviera esta institución en los diferen­

tes organismos del Estado, como un medio 

de fiscalizar ¡a actuación del Ejecutivo, 

que hace mucha politiquería en los servi­

cios que de él dependen, o en los que tiene 

ingerencia. Lamentablemente, los señores 

Consejeros parlamentarios actúan con mu­

cha tolerancia en la fiscalizQción de dichos 

organismos. De ahí que mi criterio haya 

variado totalmente, y tenga que felicitar 

.a los Honorables colegas de la Falange N a­

ciona!. que habiendo observado las defi­

ciencias e inconveniencias que anoto, han 

presentado su renuncia al cargo de Conse­

jeros parlamentarios. 
Ya es hora de que terminemos con esta 

representación del Parlamento en los dis­

tintos Consejos de ins~ituciones estatales. 

Con gran vergüenza, señor Presidente, 

he visto como se distraen ¡os caudales de 

los distintos organismos de previsión en 

propaganda que se hace a los Honorables 

señores Consejeros parlamentarios. Hasta 

con fotos salen tanto en la prensa de San­

tiago como de provincia. En esta forma se 

está desvirtuando la finalidad que tuvo en 

vista la ley que creó las Consejerías parla­

mental~ias. Y en el caso del organismo que 

nos preocupa, tengo que reconocer de que 

la actuación de los señores Consejeros ha 

sido inoperante. 
El señor DURAN (Presidente).- lo Me 

permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el ti.empo destinado a la 

Tabla de Fácil Despacht. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­

dente, ¿ por qué no se prorroga el tiempo de 

la Tabla de Fácil Despacho, a fin de que el 

Honorable señor Araneda termine sus ob­

servaciones? 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor DURAN (Presidente) .- Co­

rresponde ocuparse, en segu,ida, de los tres 

proyectos que acordó tratar la Honorable 

Cámara, con perjuicio del Orden del Día. 

El señor PUENTES (don Adán).- Se­

ñor Presidente, solicito dos minutos para 

contestar al Honorable señor Araneda. 

El señor DURAN (Presidente).- Soli­

cito el asentimiento de la Honorable Cáma­

ra para conceder, por dos minutos, la palar 

bra al Honorable señor Puentes, don Adán. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán).- Se­

ñor Presidente, con toda atención he escu­

chado los conceptos que han formulado al­

gunos señores parlamentarios, e7pecial­

mente el Honorable señor Araneda, en con­

tra de la función fiscalizadora que realizan 

los señores Consejeros parlamentarios. 

Deseo emplazar desde esta alta tribuna 

al Honorable Diputado para que explique 

los conceptos que ha tenido con respecto a 

los Consejeros parlamentarios de la Cor­

poración de la Vivienda. 
Señor Presidente, pido que se solicite el 

asentimiento de la Honorable Cámara, pa­

ra convocar a una sesión especial, con el 

objeto de hacer un análisis de los concep­

tos emitidos 1101' el Hon<brable señor Ara­

neda Rocha. Así los Diputados que hemos 

sido alud~dos, tendríamos, también, la oca­

sión de contestar a los otros señores Dipu­

tados, que han hecho algunos alcances so­

bre la labor que desarrolla la Corporación 

de la Vivienda. 
Yo, Honorable Cámara, jamás he defen­

dido en esta' Corporación, a las personas 

contra las cuales van dirigidas estas crÍ­

ticas; pero, sí me interesa' defender a la 

instituc.ión que se ve afectada por estas 

observaciones. 
Termino mi intervención, señorPre­

si dente, insistiendo en mi indicación para 

que se convoque a una sesión especial, en la 
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cual con altura de miras y propósitos, , 
rindamos cuenta pública de nuestra acción 
fiscalizadora. 

El señor DURAN (Presidente).- Soli­
cito el asentimiento de la Sala, con el obje­
to de autorizar a la Mesa para que convo­
que a una sesión especial, dentro de la le­
gislatura extraordinaria, determinada a 
debatir la materia que se ha indicado. 

N o hay acuerdo. 

3.~PREFEaEi\Cl.\.-AUTORIZACION AL PRE­

SIDEXTE DE LA RE PUBLICA PARA TRANS­

FERIR GRATUITAMENTE A LA CRUZ ROJA 

DE TALCAHUANO, UN RETAZO DE TERRENO 

lTBi.CADO EN ESA CIUDAD. 

El señor DLJRAN (Presidente) .-Co­
rresponde a la Honorahle, Cámara ocupar­
se del proyecto de ley que autoriza a Su 
ExcdencÍa el Presidente de la República, 
para transferir gratuitamente a le'. Cruz 
Roja Cliilena, Asociación de Talcahuano, 
el dominio de un retazo de terreno, ubi­
cado en la Avenida Blanco Encalada de 
la ciudad (le Tal~ahuano. 

-Dice el p)'oyecto ele ley: 
"Artícc1lo único,-A utorízase al Presi­

dente,de la República para transferir gra­
tuitamente <l la Cruz Roja de Chile, Aso­
ciación de Talcahuano. el dominio de un 
retazo de terreno fiscal, ubicado en la 
Avenida Blanco Encalada de,la ciudad de 
Talcahuano, comuna y departamento del 
mismo nombre de la provincia de Concep­
ción, inscrito a favor del Fisco a fs. 264 
..N9 338, año 1953, del Registro de Pro­
piedad de Ta1cahuano, con una cabida 
aproximada de 410 metros y cuyos deslin­
des son los siguientes: Norte, terrenos fis­
cales; Este" A venida Blanco Encalada; 
Sur, terrenos fiscales y en una pequeña 
parte con Eleazar Larrea, y Oeste, te­
rrenos fiscales". 

El señor DURAN (Presidente) .-Di­
putado informante es el Honorable señor 
Vial Letelier. 

En discusión el proyecto. 

El señor VIAL LETELIER.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .--.:Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VIAL LETELIER.-Señor 
Pre,lidente, este proyecto tiene por objeto 
autorizar él. Sn Excelencia el Presidente 
de la República, para transferir, gratui­
tamente, a la Cruz Roja Chilena, Sección 
Talcahnano. un retazo de terreno de 410 
meh'os, con el objeto de que esta noble 

. institución pueela desarrollar sus activida­
des en buena forma. 

En la act¡~alidad, la Cruz Roja de Tal­
c::l.huano tiene una concesión gratuita por 
(líez aliOS sobre €ste retazo de terreno. 
Ahora se están efectuando ciertos traba­
jOi'; 80_bre ese terreno y, naturalmente, por 
;~o tener el dominio sobre él, la Cruz Roja 
no tie:le posibilidad alguna de obtener 
créditos en las instituciones bancarias, a 
pesar de los esfuerzos de los ",ecinos que 
se interesan profundamente porque di­
cha institución pueela desempeñar ell de­
bida forma sus actividades. 

Por esta" razones, Honorable CAmara, 
se ha llegado ;:¡ la conclusión de que la úni­
ca forma de que puedan llegar a termi­
narse esas construcciones, _ es mediante la 
cesión gratuita de este retazo de terreno 
a la Cruz Roja para que, en posesión de­
finitiva de él pueda conseguir los crédi­
tos que necesita a fin de darles término. 

En estas condiciones, señor Presidente, 
la Comisión de Agricultura solicita, por 
mi interm!2dio, que la Hon9rable Cámara 
dé su aprobación á este proyecto de le:v, 
para los fines que en él se establecen. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-

ca la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a lA Sala y no se pide '"0-

tación, se dará por aprobado el proyecto. 
Aprobado. 

Como no ha sido objeto ele indicacio-· 
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nes, queda también aprobado en parti­
cular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4._PREFERENCIA.-AUl\1ENTO DEL PERSONAL 

DE LA PLANTA PERMANENTE DE OFICIALES 

DE LOS SERVICIQS DE SANIDAD. Y DE SA­

NIDAD DENTAL DE LA FUERZA AEREA DE 

CHILE.-MODlFICACIONES DEL SENADO. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse, a continuación, de las 
modificaciones del Honorable Senado al 
proyecto de ley que aumenta la planta per­
manente de oficiales del Servicio de Sa­
nidad y Sanidad Dental de la Fuerza Aé­
rea de Chile, fijada por el decreto con 
fuerza de ley N9 392. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Se había acordado tratar el proyecto de 
ley dé amnistía, señor Presülente. 

El señor DURAN (Presidente) .-No, 
señor Diputado. El orden de los proyec­
tos fue establecido por la Sala, destinán­
dose el tercer lugar para el proyecto a 
que se refiere Su Señoría. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
las modificaciones del Honorable Se­
nado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Las modificaciones introducidas por el 
Senado consist-en en consultar, en el ar­
tículo 19, a continuación de la fr,ase "Co­
mapdante de Escuadrilla... 1", lo si­
guiente: "Capitán de Bandada ... 1". 

Asimismo, ha r~ducido de "3" a "2" el 
número de plazas de "Tenientes". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión las modificaciones del Honora­
ble Senado. 

El señor CORREA LETELIER.-¿ De 
qué se trata, señor Presidente? Pido la 
palabra., 

El señor. DURAN (Presidente) .-Tie­
ne, la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.-Se­
ñor Presidente, la verdad es que con la 
sola lectura de la modificación introduci-

da al proyecto por el Honorable Sena­
do, que ha hecho el señor Secretario, es 
muy difícil saber de qué se trata. 

Por eso, agradecería que se leyeran los 
artículos tal como quedarían según el cri- o 

terio de la Honorable Cámara y el del 
Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario)_ 
-He dado lectura al oficio del Honorable 
Senado, señor Diputado. 

El seí10r CORREA LETELIER.-Bue­
no, yo no estoy haciéndole cargos a la 
lectura hecha por el señor Secretario. 
sino pidiendo ql~e se complete. 

El señol" GOYCOOLEA . (Secretario). 
-El proyecto aprobado por la Honorable 
Cámara dice, en la parte pertinente; 

"Artículo 19-Auméntase la Planta 
Permanente de Oficiales de la Fuerza Aé­
re<l de Chile, fijada en el Párrafo In del 
artículo )\) del D. F. L. N9 392, de 5 de: 
agosto de 1953, en las siguientes plazas: 

Oficiales de los Servicios. 

Sanidad 

Coronel o.. .. ... ..• ..... ...• 1 
Comandantes de Grupo. .. ... 2' 
Comandantes de Escuadrilla . 4 
Capitanes de Bandada. .. ... 3;. 

Sanidad Dental 

Comandantes de Grupo ... ... . .. 
Comandantes de Escuadrilla.. .. . 
Tenientes ... 

Z' 
1 
3 

En esta última parte el Senado ha 
agregado, después de "Comandantes de 
Escuadrilla. :. 1", lo siguiente: "Capitán 
de Bandada ... 1". En seguida ha redu­
cido de "3" a "2" el número de plazas. 
de "Tenientes". 

El resto del proyecto ha quedado iguaL 
El señor PALMA GALLARDO.-Una 

rebajita, nada más. 
El señor CORREA LETELIER.-PidO', 

la palabra, señor Presidente. 

~ I 
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El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
. ne la palabra Su Señoría. 

El señor' CORREA LETELIER.-Se­
ñor Presidente, tal vez en el informe de 
la Comisión de Defensa Nacional del Ho­
norable Senado aparezca el por qué de 

. esta iniciativa del Ejecutivo que, al pa­
recer, significa mayor gasto porque au­
menta una plaza de Oficial de alta gra­
duación y suprime una plaza de Oficial 
de baja graduación. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia de la Sala, se va a dar lectura a 
la parte correspondiente del informe de 
la Comisión de Defensa Nacional del Ho­
norable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Dice así: 

"La Fuerza Aérea de Chile enfrenta un 
·problema con la escasez de Oficiales de 
Sanidad y Sanidad Dental, el cual, hasta 
el momento, se ha solucionado dotando 

;algunas Unidades con profesionales civi-
les, como sucede actualmente en Iquique 
y Puerto Montt. 

Esta situación crea evidentemente alte­
raciones dentro del régimen interno del 

. servicio, además de no concordar con los 
reglamentos vigentes sobre la materia, ya 

'que el profesional civil tiene menores obli­
gaciones que el profesional uniformado, el 
cual está sometido al régimen militar. Las 
horas de atención del profesional civil 
son menores que las del uniformado y no 
,están obligados a concurrir a las manio­
bras militares durante el período de cam­
paña. 

Es así como, ae mantenerse esta situa­
ción dentro de la Fuerza Aérea, esta Rama 
de las Instituciones Armadas no puede 

. estar en condiciones de cumplir eficiente-
mente las labores específicas que le han 
sido mdgnadas. 

A fin de solucionar estas dificultades 
,se ha huscado la fórmula de transformar 
en plazas de Oficiales diversas plazas que 
actualmente existen de médicos y dentis­

·tas civiles, estimando los sueldos asigna-

dos a los grados que se crean en relación 
con los cargos que se propone suprimir. 

En el proyecto de la Cámara de Dipu­
tados se cónsulta un gasto de 7.318.440' 
pesos por los cargos que se crean y de 
7.354.560 pesos anuales por los cargos que 
SR suprimen, lo que hace un economía de 
36.120 pesos anuales. 

Esta Comisión, de acuerdo con el Eje­
cutivo, ha modificado el proyecto de la 
H. Cámara, aumentando en un Capitán 
de Bandada los cargos de Sanidad Den­
tal que se crean y disminuyendo en un 
Teniente de los que se proponen en el 
proyecto de la Honorable Cámara. Esta 
monificación hace que los sueldos de los 
grados que se crean sean exactamente 
iguales que la de los grados que se supri­
men, no existiendo por tanto un mayor 
gasto al respecto. 

En atención a las consideraciones an­
teriores expuestas, vuestra Comisión tie­
ne el honor de recomendaros que prestéis 
vuestra aprobación al proyecto". 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones del Ho­

norable Senado. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobarán las modificaciones 
del Honorable Senado. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-PREFERENCIA.-Al\>INISTIA PARA LOS IN­

FRACTORES DE LA LEY SOBRE RECLUTA­

MIENTO DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse a contilmación del 
proyecto aprobado por el Honorable Se­
nado que concede amnistfa a los infrac­
tores de la ley N9 12.170, sobre Recluta­
miento de las Fuerzas 'Armadas. 

• El señor Secretario dará lectura al pro-
yecto del Honorable Senado. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-El proyecto aprobado por el Honorable 

Senado, que viene en segundo trámite 

constitucional, consta de un artículo úni­

co, que dice: 
"Artículo único,-Concédese amnistía 

en favor de los infractores de la ley N9 

11.170, sobre Reclutamiento para las Fuer­

zas Armadas. 
A esta amnistía podrán acogerse los 

nacidos hasta el 31 de diciembre de 1935, 

que se presenten a las Oficinas de Reclu­

tamiento y paguen una multa no inferior 

a cien pesos ($ 100.-) ni superior a un 

mil pesos ($ 1.000.-), en las condicio­

nes que determine el Reglamento que pa~a 

este efecto dicte el Presidente de la Re­

pública. 
Dichos infractores quedarán completa­

mente rehabilitados en cuanto al cumpli­

miento de la Ley de Reclutamiento de las 

Fuerzas Armadas". 
La Honorable Comisión de Constitu­

ción, Legislación y Justicia ha aprobado 

este proyecto de ley en los siguientes tér­

minos: 
"Artículoúnico.-Concédese amnistía 

en favor de los infractores de la ley N9 

11.170, sobre Reclutamiento para las Fuer­

zas Armadas. 
A esta amnistía podrán acogerse los 

nacidos hasta el 31 de diciembre de 1935, 

que se presenten a las Oficinas de Reclu­

tamiento y paguen una multa de quinien­

tos pesos ($ 500) en estampillas de re­

clutamiento" . 
El señor DURAN (Presidente) .-En 

discusión el proyecto. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­

Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­

Señor Presidente, en mi carácter de Di­

putado informante de este proyecto, debo 

expresar a la Honorable Cámara que la 

Comisión de Constitución, Legislación y 

Justicia le prestó su aprobación por una-

nimidad, porque estimó que resolverá la 

situación ctifícil en que se encuentran mu­

chos ciudadanos que infringieron la Ley 

por causas generalmente excusables, ya 

que es sabido que existe un gran interes­

en la juventud por hacer el Servicio Mi­

litar. Ordinariamente, las personas que' 

cometen infracción a la Ley de Recluta­

miento lo hacen por motivos perfectamen­

te atendibles; de ahí que periódicamente" 

se dicten leyes de esta naturaleza. 

La Comisién, en atención a diversas 

consideraciones de orden jurídico y prác­

tico, modificó el proyecto de ley aproba­

do por el Honorable Senado. Así, por' 

ejemplo, éste establecía una sanción de 

cien a mil pesos para los infractores, ,que 

debía pagarse en estampillas de recluta­

miento. La Comisión estimó que debía 

fijarse una multa única con el objeto de 

evitar que Su Excelencia el Presidente 

de la República tuviera que dictar el re­

glamento de la ley. 
En el proyecto del Honorable Senado­

se dice: " ... en las condiciones que de­

termine el reglamento para este efecto­

dicte el Presidente de la República". 

Un reglamento de esta especie sería 

engorroso y su dictación demoraría la 

aplicación de la ley innecesariamente;' 

además, en cierto modo, constituiría una 

delegación de las facultades legislativas 

en el Ejecutivo, que no está en el ánimo, 

de la Honorable Cámara -por lo menos 

en el de la Comisión- hacer. De suerte, 

. entonces, que se gana mucho con la apÍi~ 

cación de una multa única de quinientos 

pesos, que se pagará en estampillas de re­

clutamiento en la oficina respectiva, sin· 

necesidad de que el Presidente de la Re­

pública dicte un reglamento que, ..segura­

mente, consultaría un procedimiento para 

la aplicación de las multas, en atención' 

a diversas circunstancias que la Comisión 

no vio la necesidad de distinguir. 

La Comisión eliminó,además, una fra-- / 

se que se refiere a la rehabilitación dE> ! 

los ciudadanos que han cometido infra' 

/ 
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ción a la ley en materia de reclutamiento, 
porque, por razones de hermenéutica, es­
timó que la amnistía borra el delito. 
Como dice el Diccionario de la Lengua, la 
amnistía el¡ un olvido del delito. De ma­
llera que, desaparecido el hecho punible 
y todas sus consecuencias, desaparecen la 
pena y sus efectos. De tal suerte, enton­
ces, que resulta ilógico rehabilitar a quie­
nes están ya rehabilitados por la ley que 
les concedió amnistía. 

Por este motivo, el proyecto fue redac­
tado por la Comisión en la forma que ha· 
señalado, que tiene la ventaja de estar 
más ajustada a los principios generales 
de Derecho. 

El señor DURAN (PresidE)nte) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por apro­
bado en general. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda, también, aprobado en parti­
cular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-AUTORIZACION A LA TRIPULACION DEL 

PORTAVIONES "FRANKLIN DELANO ROO­

~EVELT" PARA ENTRAR AL TERRITORIO 

NACIONAL. 

El señor DURAN (Presidente) .-·En­
trando al Orden del Día, corresponde ocu­
parse del proyecto que autoriza la entra­
da y permanencia en (tI territorio nacio­
nal, de la tripulación del portaviones de 
la Armada de los Estados Unidos de Nor­
teamérica "Franklin D. Roosevelt" entre 
los días 9 y 13 de julio próximo. 

Diputado informante es el Honorable 
señor lVIeléndez. 

El proyecto aparece en el boletín Ni? 
8.309. 

.. 
-Dice así: 
"Artículo único.-Autorízase la entrada 

y permanencia en el territorio nacional, 
entre los días 9 y 13 de julio de 1956, in­
clusives, del cuerpo de Oficiales y tripu­
lación, con armas, del portaviones de la 
Armada de los Estados Unidos de Améri­
ca "Franklin D. Roosevelt", que' en las 
fechas mencionadas se propone desembar­
car en Valparaíso y continuar hasta San­
tiago, en visita oficial de confraternidad". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión general el proyecta. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.-Este proyecto, 
señor Presidente. lo trató la Comisión de 
Relaciones Exteriores en su sesión de 
ayer y lo aprobó por unanimidad, consi­
derando. principalmente, que el portavio­
nes "Franklin Délano Roosevelt" cumple 
una misión de confraternidad internacio­
nal y americana. 

De tal manera, señor Presidente, que 
por tratarse de un proyecto sencillo y aun 
cuando la visita se hará entre el 9 y el 
13 de julio, la Comisión estimó que debía 
ser aceptado. En atención a las mismas 

. razones pediría a la Honorable Cámara 
que siguiera las mismas normas de la 
Comisión de Relaciones Exteriores y 
aceptara por unanimidad este proyecto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado en gene­
ral. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del pro~'ecto. 
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7.-FUXCIONAl\'IIENTO DE LA l\'IISION DEL 

cm/lITE INTERGUBERNAMENTAL PARA LAS 

MIGRACIONES EUROPEAS ,CON SEDE EN 

CHILE. 

El señor DlTRAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse, en segundo lugar, del 
proyecto de acuerdo por el cual se san­
ciona el Convenio suscrito entre el Go­
bierno de Chile y el Comité InterQi.lber­
namental para las Migraciones Europeas, 
soure el funcionamiento de su Misión en 
Chile. 

Figuran en los Boletines N.os 8.303 y 
8.303-A. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Izquierdo. 

En discusión el proyecto de acqerdo. 
El señor IZQUIERDO.~Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.-Señor Presi­

dente, la Comisión de Relaciones Exterio­
res aprobó por unanimidad el proyecto de 
acuerdo "por el cual se aprueba el Con­
venio suscrito entre el Gobierno de Chile 
y el Comité Intergubernamental para las 
Migraciones Europeas. 

Esta organización, denominada por la 
sigla "C.I.lVI.E.", fue creada el año 1951, 
con el objeto de promover la emigración 
desde Europa de ciudadanos alemanes, 
austríacos, italianos, etc., que habían que­
dado desplazados por la última gn¿rra 
europea, y trasladarlos a las naciones 
menos pobladas. 

En el Convenio, que también fue apro­
bado por la Comisión de Hacienda, se 
dan ciertas inmunidades y franquicias 
aclwmeras el los funcionarios ele este 01'­
gani"mo que son similares a las otorga­
das a quienes sirven en instituciones 
~~nál()gas y a las de que gozan los agentes 
di plúmáticos. 

Ruego a la Honorable Cámara se sirva 
prestarle su aprobación en los mismos 
términos en que fue despachado por la 
Comisión, de Relaciones Exteriores. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­

Pido la palabra, señor 'presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Se7 
ño1'ía. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Señor Presidente, por las' mismas consi­
deraciones que acaba de enunciar el Ho­
norable señor Izquierdo, la Comisión de 
Hacienda, en su sesión de la mañana de 
hoy, tuvo a bien prestar su aprobación 
a este 'proyecto ,de acuerdo de que le tocó 
conocer. 

En el seno de la Comisión algunos se­
ñores Diputados pidieron informaciones 
referentes a la política de inmigración 
que había seguido el Gobierno de Chile en 
los últimos tiempos. 

El señor Subsecretario de Relaciones 
se comprometió a enviarlos a la Comisión 
y a lrr Sala a la breyedad posible. 

En vista de esta promesa del Subsecre­
brio, \' habida consideración a la necesi­
dad de organizar y coordinar el movimien­
Lo ele inmigración hacia .nuestras tierras, 
la Cmi"ión de Hacienda, por unanimi­
darl, .. 

El señor CORBALAN.-Con mi abs­
tenci{,n. 

El señor ERRAZURIZ ( don Jorge).­
... con la abstención del Honorable señor 
Corbalán :: con 'el voto favorable de sus 
demás miembros, aprobó este proyecto y 
lo recomendó a la Honorable Cámara. 

El sefio!' ARANEDA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pn"sich,nte) .-Tiene ,a palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ARANEDA.-Señor Presiden­
te, este proyecto de acuerdo que nos ha 
enviado el Ejecutivo, por el cual se 
apl'ue1J:l un Convenio que ha celebrado 
Con el Comité Intergubernamental para 
las Migraciones Europeas, es, a mi jui-' 
cio, sumamente delicado. 

Lamento que hasta este momento los 
parlamentarios no tengamos a nuestro 

"' .. 
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alcance los informes de las Comisiones 
de Relaciones Exteriores y de Hacienda 
sobre sus disposi~iones. Esto está indi­
cando que se solicita el pronunciamiento 
de esta Corporación sobre este proyecto 

. de acuerdo sin que la mayoría de los par­
lamentarios conozcamos estos informes ni 
el texto del Convenio mismo suscrito por 
el Ejecutivo. 

El señor HUERTA.-jEstán sobre los 
escritorios, Honorable Diputado! 

El señor ARANEDA.-Solicito de la 
Mesa un boletín ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Mesa hará llegar a Su 
Señoría un ejemplar. 

El informe de la Comisión de Ha­
cienda ha sido impreso hace un instante 
porque el proyecto fue despachado en la 
sesión de hoy, 16 de mayo, en la ma­
ñana. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ARANEDA.-Lamento, señor 

Presidente, que para un asunto tan deli­
cado, el Ejecutivo haya pedido trámite de 
urgencia, como si se tratara de una ma­
teria de. capital importancia para los in­
tereses del país. 

El Jefe del Estado ha olvidado total­
mente los compromisos que contrajo con 
el pueblo y que le permitieron llegar al 
Gobierno .de la República. Dijo, durante 
la campajía presidencial, que su Gobierno 
se preocuparía de solucionar la cesantía 
de los brazos chilenos. En numerosas 
oportunidades, se oyó al actual Presiden­
.te de la República decir a las poblaciones 
del país que bajo su Gobierno "no habría 
tierras sin hombres" ni hombres sin tie­
rras". Se prometió al p\leblo de Chile lu­
char por darle la tierra que está solici­
tando. 

Nada de esto se ha hecho. Y así como 
ha ocurrido con tantas otras promesas, 
ésta tampoco se ha cumplido. En cambio, 
el Presidente de la República ha tenido 

. suma diligencia para facilitar la traída 
de ciudadanos . de otros países a nuestro 

• 

territorio y para entregarles la tierra chi­
lena. Ha llegado al extremo el Jefe del 
Estado de .ordenar que se entregue un 
edificio fiscal ubicado en la Quinta Nor­
mal de Santiago, para proporcionar hos­
pedaje cómodo a los ciudadanos que se 
traen al país. N o ha pensado en la ne­
cesidad de resolver primero los problemas 
trágicos de nuestra población, que no 
tiene4habitación, que carece de alimentos 
y que vive en la miseria más extrema. 
Sabe la Honorable Corporación cómo 
nuestra población infantil, en gran pro­
porción, vaga exangüe por las calles de 
los grandes centros poblados, como es la 
capital, Valparaíso y otros, por la mala 
situación económica. de nuestro pueblo .. 
Nuestros niños viven debajo de los puen­
tes del río Mapocho y duermen en los. 
'qulelOs de las puertas de la ciudad de 
San.tiago. Pero .el Gobierno no ha visto· 
este prablema. 

Pues bien, en vez de que este edificio,. 
que reúne toda clase de camadidades, 
fuera dedicado a albergar a nuestra pobla­
ción infantil para salvarla de la incle­
mencia del tiempo. y de la miseria, ha sida 
entregado para los inmigrantes que se 
traerán al país. Esto se ha hecho a soli­
citud de personeros de la oligarquía de 
Chile. :-

El año pasado se publicaron extensas 
informaciones de prensa con mativo de 
la entrega de este edificio. Y han conti­
nuado estas gestiones. Ahora se nos ha 
presentado este Convenio a raíz de la lle­
gada al país de varios personajes del or­
ganismo internacional a que ya he hecho 
referencia. Se ha realizado mucha propa­
ganda por la prensa ante este' hecho y so­
bre la conveniencia de la aCClOn que 
desarrollará en Chile. Constantemente la 
prensa ha estado publicando informacio­
nes al respecto, a fin de hacer un ambien­
te ,propicio a la necesidad de traer a es­
to.s ciudadanos extranjeros. Tengo a la 
vista una información de "El Diario Ilus­
trado", del día viernes 13 de abril, pu-
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blicada en los mismos días en que el Eje­
cutivo envió el proyecto de acuerdo res­
pectivo, solicitando su aprobación al Con­
greso Nacional. Dice lo siguiente: 

"Preparan festejos al sefíor H. Tittmann, 
Director del CIME" 

"El ex Senador señor Fernando Aldu­
nate, . a nombre del Comité Interguber­
namental para las Migraciones Europeas 
"CIME", pasó ayer a invitar al Ministro 
de Relaciones Exteriores señor Enrique 
Barbosa a una comida que le será ofre­
cida al señor Harold H. Tittmann, Direc­
tor de este orga,nismo, que llegará esta 
semana al país. 

"Por otra parte, el Dr. Eberhard Groeb­
ner, Jefe de la Misión para Chile del 
CIME, ofrecerá un cóctel al distinguido 
visitante el lunes próximo, de 19 a 21 ho­
ras, al que han sido invitadas personali­
dades del Gobierno y representantes de 
la prensa". 

Sigue esta propaganda que hace el mis­
mo periódico, el día domingo 15 de abril, 
y dice: "Hoy debe llegar a nuestro país 
el Director del CIME':. y da otras infor­
maciones. Más tarde, con fecha 16 de 
abril, el mismo diario publica la fotogra­
fía de la llegada de estos expertos en mi­
graciones europeas, y expresa: "En el 
Interamericano de Panagra llegaron ayer 
los señores Harold Tittmann, Director del 
Comité Intergubernamental para las Mi­
graciones Europeas; Giovani Falchi, Jefe 
del Departamento de Planos y Enlaces 
del Comité; y el señor Juan Wiegamsky, 
Jefe de la Sfcción Latinoamericana del 
mismo Comité. Fueron recibidos en Los 
Cerrillos por representantes de la Emba­
jada de Estados Unidos, del Gobierno y 
del Comité en Chile". 

j Muy interesado el Gobierno de los Es­
tados Unidos en la traída de esos ciuda­
danos al país! 

La misma prensa, el martes 17 de abril, 
nos dice: "Chile, por su clima· y tipo de 

cultivos, es una nación adecuada para 
inmigración, manifestó ayer el director 
del Comité de Migraciones. Hoy se entre­
vistará con Su Excelencia el Presidente 
de la República y con el señor Raúl Pre­
bisch" . 

j Gran propaganda, grandes informa­
ciones! 

y el miércoles 18 de abril, el mismo dia­
rio informa: 

"Directores del "CIME" visitaron a 
S. E.". 

y el Jefe del Estado figura en una fo.­
tografía, parece que con gran placer, 
junto a cinco personajes extranjeros. En 
la información se dice lo siguiente: 

"Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública acompañado de los directores del 
"CIME" durante la visita que realizaron 
en la mañana de ayer al Jefe del Estado, 
con motivo de la llegada a nuestro país 
del señor Harold Tittmann. Durante la 
audiencia con S. E. se conversó detenida­
mente acerca de los planes de inmigra­
ción europea". 

y en ese mismo día, el 18 de abril, otro 
diario de Santiago, "El Debate", nos da 
la siguiente información, transmitida por 
las agencias cablagráficas: 

"Reforma Ag1'aJ.ia en Italia 

"Roma, 18.-(U. P.) .-El plan de re­
forma agraria ha dado tierras a más de 
100.000 familias campesinas. 

"El Gobiel"no anunció hoy que se han 
repartido 530.250 hectáreas entre 100.059 
familias. 

"Añadió que según lo dispuesto en el 
plan se han cread? 264 pueblos nuevos 
que tienen un total de 22.472 casas, y 
202 escuelas e iglesias. 

"Además, se han tendido 5.239 kiló­
metros de carreteras, también según lo. 
dispuesto en el plan de reforma agraria. 

"Los campesinos recibieron del Gobier­
no 4.b8 tractores, 2.500 arados, 10.250 
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vehículos y 41.664- aparatos y herramien­
tas de diversas clases. 

"El Gobierno ha dado también a los 
campesinos 350.000 toneladas de abonos, 
83.000 toneladas de semill~s y 103.652 ca­
bezas de ganado vac),mo y porcino". 

Note la Honorable Cámara la diferen­
cia entre ambos gobiernos. Mientras el 
de nuestra patria mantiene abandonada 
la colonización, la concesión de títulos a 
nuestros campesinos, mientras la Ley de 
Colonización está prácticamente parali­
zada, el gobierno de Italia, con un senti­
do patriótico, se preocupa de solucionar 
este ángustioso problema de la produc­
cón y de la estabilidad de las familias. 

y siguen las informaciones de los dia­
rios, señor Presidente. 

En efecto, el 19 de abril, el diario "La 
Prensa del Sur", de la ciudad de Temuco, 
publicó el siguiente artículo: 

"Suprem.o Gobierno estudia m.igración en 
gran escala. 

"Santiago.-A las 11.30 horas de ayer, 
el .Presidente _de la República recibió al 
director del Comité de Migraciones Eu­
ropeas, ~eñor Harold Tittmann y miem­
bros de su comitiva que realizan una 
jira por los países latinoamericanos, a fin 
de estudiár un aumento de las corrientes 
migratorias de elementos europeos". 

Tengo también a mano los editoriale<; 
de "El Diario Ilustrado" de Santiago, de 
fecha 20 de abril, y de "La Patria", de 
Concerción, ele fecha 22 del mismo mes, 
en los cuales se hacen consideraciones 
tendientes a formar ambiente v .a hacer 

• I 

propaganda a fin de que los Poderes PÚ-
blicos faciliten la inmigración. 

1\1e llama la fltención que esta prensa, 
que se dice naciDnal, se preocupe y le dé 
tanta trascendencia a la traída de ciuda­
danos de otros países, a los cuales se les 
'rodeará de bienestar en nuestro territo­
rio. Sin embargo; Honórable Cámara, no 
vemos un editorial que se preocupe 'de la 

solución de ~estos problemas naciónales. 
Incluso se hace vacío a las observaciones 
que se formulan en el Honorable Congre­
so sobre esta materia. En seguida, tengo 
otra información de "El Diario Ilustra­
do" del jueves 26 de abril, cuyo título dice 
como sigue: "El Alto Comisionado con 
S. E." y aparece el Jefe del Estado foto­
grafiado con otras personalidades que van 
buscando también la traída de inmigran­
tes al país. 

El texto mismo de esta info~IÍlación es 
del siguiente tenor; 

"En audiencia especial fue recibido 
ayer por S. E. el Presidente de la Repú­
blica el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los refugiados, Dr. G. J. van 
Heuven Goedhart. El Alto Comisionado 
aparece en la fotografía departiendo con 
S. E., acompañado de un funcionario del 
'Protocolo, en la entrevista en que el Dr. 
van Heuven dio cuenta al Primer Man-' 
datario de su misión en Chile, que es la 
parte de la jira continental en que se tra­
tará con los gobiernos latinoamericanos 
una posible contribución al problema que 
aún aflige a 300 mil refugiados en Eu­
ropa". 

Señor Pl·esidente. como decía, el Jefe 
del Estado, muy preoc~pado por los pro­
blemas de los ha Litantes de otros países, 
envía al Honorable Congreso, con trámite 
de urgencia, el proyecto de acuerdo que 
apruebe este Convenio que no puede ser 
mús lesivo para el interés nacional. Por 
él se conceden facilidades de todo orden 
a estos ciudadanos y agentes de organis­
mos internacionales; se les otorga libera­
ción de derechos de aduanas; se les exime 

,elel pago de derechos consulares, son in­
. tocables y pueden transitar y hacer lo que 
quieran C011 su inmunidad diplomática. 

Es sensible que este Convenio cuyo 
proyecto aprobatorio ha sido enviado por 
el Ejecutivo no sea impreso en la ver­
sión de la sesión de la Honorable Cáma-, 
ra, porque revelaría a la opinión pública 
las condiciones onerosas y perjudiciales 
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que contiene para nuestro país. Hubiera 
deseadQ que los Honorables Diputados in­
formantes se hubieran referido a todos 
los artículos y que hubieran hecRo una 
exposición ... 

El señor IZQUIERDO.~Si es conocido 
por la Honorable Cámara y es igual a to­
dos los demás convenios, Honorable Di­
putado. 

El señor ARANEDA.~ ... sobre este 
Convenio. El Mensaje del Ejecutivo tiene 
más o menos -22 artículos y los Hono-· 
rabIes Diputados informantes apenas han 
hablado uno o dos minutos sobre él. Como 
decía, se Jrata de un proyecto de ley por 
el clwl se propone la aprobación de un 
Convenio suscrito entre el Gobierno de 
Chile y el CniE, que se discute en esta 
sesión en que ya termina el plazo cons­
titucional y en que faltan pocos minutos 
para que se tome un pronunciamiento. Se 
nos ha dado una explicación muy conci­
sa que no va al fondo del problema. 

La mayoría de los señores parlamenta­
rios no conocen, como ya lo he dicho, este 
proyecto. Y, señor Presidente, ¿ qué sig­
nifica esto para el Erario Nacional? En 
!os Gastos Variables del Presupuesto del 
Ministerio (le Tierras y Colonización, fi­
gura la partida 14!01 '04, "Auxilios Ex­
traordinarios", para la cual, el año 1956, 
se concedieron 53.124.800 pesos y en el 
año 1955, 44.980.017 pesos. Estos reCur­
sos están distribuídos así: letra t) 1) 
Para inmigración y colonización, treinta 
y cinco millones de pesos; 2) Cuota de 
Chile al Comité Gubernamental de Mi­
graciones Europeas, con sede en Ginebra, 
7.624.800 pesos; 3) Aporte del Gobierno 
de Chile- al Comité Intergubernamental 
de Migraciones Europeas, para atender, 
la cuota destinada al presupuesto de Ope­
raciones del referido Comité, para el año 
195G, 10.500.000 pesos. Y hay otras par­
tidas. 

Estas son las preocupaciones del Eje­
cutivo. El Gobierno, que tiene la iniciati­
va en esta clase de gastos públioos, soli-

citó y obtuvo del Honorable Congreso que 
se aprobaran las r~feridas inversiones. 
En cambio, este mismo Gobierno ha des­
tinado sólo ocho millones de pesos para 
la Caja de Colonización, organismo que, 
aunque sea en pequeña escala, hace colo­
nización, de preferencia, con habitantes 
del país. Asimismo, ha dado la exigua 
suma de diez millones de pesos para la 
solución de los conflictos sociales en los 
fur.dos expropiados. 

Sabe la Honorable Cámara y sabe el 
país que con estos fondos no hay nada 
OHe hacer, por ser insuficientes. Sin em­
bargo, aquí vemos cómo el Ejecutivo pre­
tende distraer caudales del presupuesto 
nacional para ponerlos al servicio de ele­
mentos extranjeros. Y yo me pregunto, 
¿. son necesarias estas migraciones? En las 
actuales circl~mstancias, digo, rotundamen­
te que no, porque en el país existe una 
enorme cesantía; porque tenemos muchos 
habitantes que desean tierra, y es obliga­
ción del Gobierno y del Párlamento Na­
cional preocuparse preferentemente de 
atender las necesidades de nuestros -com­
patriotas, de darles parcelas, de destinar. 
recursos para poder distribuir los predios 
.v conceder títulos a las familias que tie­
nen condiciones para las labores agríco­
las. 

Se pié~lsa, en estos organismos interna­
CiOjlales, y se habla de que los extranje­
ros tienen muchas condiciones. Xo lo 
duc1(). Pero también tenemos todos que re­
conocer que nosotros contamos, de prefe­
rencia, con la experiencia de nuestros 
campesinos,. con la capacidad técnica de 
los egresados de las escuelas de agricul-

\ tura y de los técnicos agrícolas que salen 
de las Universidades. Sabemos que estos 
elementos capaces, titúlados en los plánte­
les fiscales y particulares, al terminar sus 
estudios no disponen de terreno donde 
aplicar sus conocimientos, la experiencia 
o las enseña·nzas que han recibido. 

Sin embargo, el Gobierno aparece preo­
cupado ~y hace perder tiempo al Con-
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greso en la consideración de esta mate­
ria- en dedicar recursos del Erario para 
servir estos intereses que no son propia­
mente nacionales. 

Ya lo hemos dicho en repetidas oportu­
nidades. Parece que los Honorables cole­
gas y el Gobierno mismo no pensaran en 
la situación existente en sus respectivas 
provincias. Parece que hubiera una insen­
sibilidad tremenda, que no se dieran cuen­
ta del clamor de nuestra población. Nues­
tros campesinos, se trasladan a las ciu­
dades. Santiago está repleto de habitan­
tes, . venidos desde todas las regiones del 
país, porque no tienen dónde trabajar. El 
campo no produce lo que necesi.tamos; 
faJta pan, carne; escasean todos los ele­
mentos vitales porque estamos convirtien­
do nuestros campos en latifundios. La es­
peculación, la inflación está permitiendo 
que los agiotistas de las grandes ciuda­
des adquieran la tierra. Y así tenemos que 
ciudadanos que son industriales y comer­
ciantes en Santiago,' están adquiriendo 
grandes extensiones de terreno en las pro­
vincias del sur, los que dejan sin produ­
cir. Se van formando latifundios, y va sa­
liendo la gente campesina, a las ciudades, 
como parias, vagando. Y aquí el Gobier­
no no toma actitudes tendiente,; a solucio­
nar este problema. 

La cesantía obliga a nuestros experi­
mentados ca,mpesinos a emigrar a Argen­
tina en busca de trabajo y de tierras. 

Señor Presidente, lamento, sinceramen­
te, que esto suceda, como asimismo la in­
sensibilidad de los Poderes Públicos para 
resolver estos problemas. Es inútil cla­
mar. es inútil llamar a la conciencia de 
los Honorables colegas y del Poder Ej e­
cutivo. ~ontinuamente nos presentan pro­
yectos de ley como éste, con los cuales se 
les resta posibilidades a los habitantes 
del país, para que dispongan de un peda­
zo de tierra y puedan satisfacer sus ne­
cesidades y aumentar la producción na­
cional. Este clamor se escucha especial­
mente en las provincias del sur. i Nadie 
lo recoge! 

Yo quisiera que los Honorables colegas 
de las provinciales australes, dieran su 
opinión, en esta oportunidad, sobre este 
Convenio, y afrontaran la responsabilidad 
que tienen contraída con el pueblo. Por­
que la verdad es que fueron elegidos por 
los sectores populares, que son, también. 
la mayoría de la población del país. ¿ Qué 
explicación le pueden dar a nuestros com­
patriotas que están pidiendo tierras, 
cuando el Gobierno y el Parlamento to­
man estas resoluciones que permiten traer 
al país inmigrantes, para entregarles la 
tierra que tanta falta hace a nuestros 
conciudadanos? 

Desearía que mis Honorables colegas 
dieran a conocer sus puntos de vista, y 

que, en esta ocasión, este proyecto no pa­
sara en silencio. 

Estoy dispuesto a conceder interrup­
ciones a los Hon{)rables colegas para que 
expresen su opinión sobre el particular, 
pues estimo gravísimo este problema. Me 
doy cuenta de la indignación, de la decep,­
ción que se produce en nuestro pueblo con 
este tipo de Iegislación, con estas actua­
ciones del Gobierno de Chile. i Es esto lo 
que lleva a la desesperanza a nuestra po­
blación; es esto lo que desprestigia al 
Parlamento, porque sus personeros, los 
representantes de! pueblo, no defienden 
los intereses de los afectados; en este ca­
so, el pueblo de nuestra Patria! 

Señor Presidente, ya hemos dicho que 
se están distribuyendo recursos fiscales 
con esta finalidad. Ahora, para colmo, se 
autoriza la instalación en el país de es­
tos organismos. No ha bastado con entre­
gar edificios fiscales. Ahora se concede 
a su personal la inmunidad diplomática y 
toda clase de ventajas para entrar lo que 
quieran al país. Indudablemente, se van 
a producir muchos negociados. Siempre ha 
sucedido así cuando se ha pretendido 
traer elementos para la agricultura. Al 
final, se traen autos para hacer negocio. 
Eso ya está establecido. La inmunidad 
que se otorga a este organismo y a sus 
personeros, estas garantías equivalentes 
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al fuero diplomático, se conceden no sólo 
a los representantes de esta entidad, sino, 
además, a sus señoras y familiares, y a 
las personas que ocupen ... 

El señor IZQUIERDO.-Siempre que 
sean extranjeros. El personal nacional no 
tiene esas facilidades. 

El señor BENAVIDES.-El Honorable 
colega no ha leído el proyecto. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ARANEDA.-He leído el 
Mensaje del Ejecutivo, Honorable colega; 
lo tengo aquí a la mano. Lo que' he esta­
do pidiendo era el informe de la Comi­
sión ... 

El señor BEN A VIDES.-Que aprobó el 
proyecto por unanimidad. 

El señor ARANEDA.-Con mucha li­
gereza, Honorable colega. 

-Hablan var'ios señores Dipu-fados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ~-Ruego a los Honorables Di­
putados se sirvan no interrumpir. 

El señor ARANEDA.-Ojalá mis Ho­
norables colegas pudieran objetar algu­
nas de las afirmaciones que he hecho. 

-H ablan vaJ"Íos señores Diputados a 
,la vez. 

El señor HUERTA.-Su Señoría debe­
ría limitarse a hablar del proyecto que ' 
estamos discutiendo. 

El señor ARANEDA.-Mis observacio­
nes están relacionadas con las facilidades 
extraordinarias Que se dan para la inmi­
gración. A eso me estoy refiriendo. Está 
muy claro. 

Desgraciadamente, con una insensibi­
lidad abismante y, hasta cierto punto, si, 
guiendo sus naturales inclinaciones, el 
Mandatario elegido por el pueblo, lo ha 
abandonado, entregándose en los brazos 
de la reacción. Y aquí 10 estamos viendo, 
señor Presidente. Hace bien el Honorable 
Diputado al defender al Gobierno del cual 
sacan beneficios ... 

El señor HUERT A.-j A mí no me 
cambiaron. .. , 

El señor LIRA.-¿ Quién habla de sa­
carle beneficio al Gobierno, Honorable co­
lega? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan no interrumpir. 

El señor ARANEDA.-Señor Presi­
dente, fruto de esta alianza que hay entre 
el Jefe del Estado, que ha abandonado 
al pueblo que lo eligió, y' la reacción del 
país, es esta iniciativ~ del Ejecutivo, res­
paldada por la mayoría de este Parla­
mento. 

j Era lo que tenía que suceder! 
De aquí procede, principalmente, esta 

iniciativa para legisla en favor de la 
inmigración, que, desgraciadamente, cuen­
ta co~ el apoyo de personeros muy desta­
cados de la Derecha ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .¡¿ Me permite, señor Dipu­
tado? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. 

Puede continuar Su Señoría en el 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor ARANEDA.-Me estaba refi­
riendo al hecho, señor Presidente, de que 
estas gestiones para la venida de estos 
ciudadanos al país, han estado patroci­
nadas por el ex Senador señor Aldunate, 
hoy en muy buen entendimiento con el 
Gobierno y próximo a ser designado Em­
bajador en Argentina. 

j Muy bien está! j Muy bien está! j Se 
entienden admirablemente, perjudicando 
los intereses del pueblo! 

Quisiera recordar en estos instantes, 
señor Presidente, las frases de fuego con 
que el candidáto presidencial de antes, hoy 
Jefe del Estado, combatió a la Derecha, 
a la reacción. Y quisiera, en estos mo­
mentos, leer ... 

El señor HUERTA.-¿Por qué no 
lee ... ? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. / 

I 
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El señor ARANEDA.- ... los editoria­
les'y lo¡:¡ artículos de su prensa para que 
se ve~ cómo ésta se expresaba entonces 
del actual Primer Mandatario. y sería 
muy interesante recordar las expresiones 
. de los mismos Honorables colegas que me 
han interrumpido, respecto del Jefe del 
Estado. Hoy lo aplauden. Hoy lo defien-
den. Hoy están con él en todas estas de­
terminaciones que, a mi juicio, perjudican 
al pueblo de nuestra Patria, al pueblo 
hambreado ... 

-Hablan var'ios seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor ARAt',mDA.- ... en situación 
desesperada, Y .al cual nadie le tiende la . 
mano, abandonado del Gobierno, abando­
nado de los Poderes Públicos. Aquí te­
nemos otra manifestación de la insensi­
bilidad del Ejecutivo y de los parlamen­
tarios, que no se preocupan por encarar 
la solución de los problemas de esta gen~ 
te paupérrima, abandonada, que se ve obli­
gada a emigrar hacia ll¡l Argentina, y para 
la cual no hay legislación favorable. 

Esta Honorable Corporación no estudia 
debidamente estos problemas ni aplica 
soluciones adecuadas. Por el contrario, 
señor Presidente, estamos aquí empleando 
tiempo en estudiar este Convenio para 
traer al país a ciudadanos extranjeros, a 
sabiendas de que esto sólo va a ser una 
fuente de negociados, como ha sucedido 
siempre en estos casos. 

En efecto, señor Presidente, ¿ no recor­
damos los escándalos que se han produ­
cido y las dificultades que se han crea­
do durante distintos Gobiernos, cuando se 
ha tratado de hacer y se ha hecho este 
comercio humano? Con él, en realidad, es­
tamos retrocediendo a los tiempos de los 
negreros, cuando se hacía el infamante co­
mercio de los negros africanos, distribu­
yéndolos en estos países nuevos de Amé-;­
rica. 

El señor RIOS.-Estas son organiza­
ciones internacionales, a las cuales han 
.adherido todos los Gobiernos ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor Ríos, lla­
mo al orden a Su Señoría. 

El señor ARANEDA.-Ahora, señor 
Presidénte, seguimos con estos mi¡;mos 
procedimientos, porque estamos también 
comerciando con los hombres necesitados 
de Europa; y con este comercio humano 
estamos lesionando los intereses de nues­
tros compatriotas. 

El señor HUERTA.-No es comercio, 
sino interés internacional ... 

El señor ARANEDA.-¡ Pero, Honora­
bles colegas, si Sus Señorías saben que en 
estas tramitaciones de inmigración van 
quedando enredado:; muchos caudales pú­
blicos ! Ya hemos visto lo que ha pasado 
antes y los fracasos que se han experi­
mentado con las últimas corrientes mi­
gratorias que han llegado al país. Sabe­
mos perfectamente bien que esto ha suce­
dido efectivamente y que estas inmigra­
torias son un ~racaso, porque se han dila­
pidado fondos de la Nación. 

El señor IZQUIERDO.-¿ Me permite r 
El señor ARANEDA.-Si pidiéramos 

una rendición de cuentas, hecha por la 
Contralor~a General de, la República, so­
bre los fondos del Erario Nacional qu~ se 
han distraíQo para traer a estos ciuda­
danos extranjeros, veríamos en realidad 
cosas que nos, asombrarían. 

El señor RIOS.-¡ Estos son fondos· 
internacionales! 

El señor ARANEDA.-Quizás estos 
fondos sean internacionales. Pero, aun sí 
así fuera, el Gobierno o los Gobiernos no 
deben concertar estos convenios sin con­
sultar a los representantes directos de la. 
soberanía nacional. N o es postble que se 
nos haga aprobar así, "a fardo cerrado". 
por el Ejecutivo, este Convenio, porque, 
en estas condicionE~s, mañana se podría 
llegar al extremo de entregar todo Chi­
le ... 

-Hablan varios serlo1'es D'iputados a 
la vez. 

El señor IZQUIERDO.-¿Me permite 
una interrupción? 
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El señor ARANEDA.-Voy a terminar 
en seguida, Honorable Diputado . .. 

El señor CORBALAN.-Pido la pala~ 
bra, señor Presidente. 

El sefior ARANEDA.-Ultimamente, 
el Parlamento mismo se ha estado preocu­
pando de la desidia del Gobierno por de~ 
fender los intereses nacionales. ¿ N o re­
cordamos lo que está ocurriendo en la 
zona de. Palena? YQ. creo que existe ya 
conciencia en el país y en los parlamenta­
rios, respecto al descuido que muestra el 
Ejecutivo en la defensa del interés na­
cional. Por esto, estimo que el Congreso 
debe ser cauteloso y que los parlamenta­
rios, asismismo, deben asumir las respon­
sabilidades que les competen en estas ma-

. terias. 
Considero que, como Diputados, debe­

mos prestar, ante todo, preferente aten­
ción a los problemas que preocupan a 
nuestros conciudadanos que andan vagan­
do, en forma de población flotante, a lo 
largo elel país. 

No sé bien lo que la derecha persigue, 
aunque creo que ella, en su actuación, 
elebe poner algo ele patriotismo; pero yo 
la acuso de insensibilidad. 

El señor HUERT A.-i Su Señoría es 
muy "sensiLle"! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¡ Honorable señor Huerta, 
ruego a Su Señoría guardar silencio! 

El señor ARANEDA.-¿ Cómo es po­
sible que se esté legislando así, señor Pre­
sidente? ¡. Cómo es posible que se estén 
gastando en esta forma los caudales na· 
cionales, o, mejor dicho, los fondos que 
figuran en el Presupuesto Nacional, y que 
deben destinarse a solucionar nuestros 
propios pr6blemas? 

Señor Presidente, se ha creído que el . 
parlamentario que usa en estos, momentos 
de la palabra, es enemigo de los extran­
jeros. i No, señor Presidente! ¡ No tengo 
por qué ser enemigo ele ciudadanos de 
otros países! Reclamo, sí, por la falta de 
solución de los problemas que afligen a 

nuestra población hambrienta, abandona-· 
da, sin trabajo. sin tierras y sin medios; 
de subsistencia! Sin embargo, el Ejecuti­
vo y el Congreso, contribuyen a que se 
gasten, en la forma ya dicha, estos re­
cursos y se entregue parte del patrimo-· 
nio nacional para servir a personas de' 
otras nacionalidades. 

Ya he dado a conocer, Honorable Cá­
mara, el patriotismo con que el Gobierno, 
italiano ha encarado estos problemas en 
su patria. ¿ Por qué no lo imita el Gobier­
no chileno'? ¿ Por qué el Congreso de. 
nuestra patria no procede en la misma 
forma que el de Italia, esto es, ayudando 
a su población, dándole trabajo y pan?' 

. Esto no se hace en el país, señor Presi­
dente. 

Reconozco que hay algunos Honorables 
eolegas que han dado a conocer esta si­
tuación, desesperada. de nuestra clase tra-· 
bajadora. Nuestro Primer Viceprsidente 
que en estos momentos está presidiendo' 
la sesión, nos ha dado a conocer la situa­
ción de la provincia que representa. 

i La gente en esa región reclama tierras!' . 
Como no se las dan y no encuentra tra­
bajo, emigra a la Argentina. Como sa­
ben los seúores Diputados, tampoco se con­
ceden títulos~a nuestra población en él 
sur del país. Hoy mismo se planteó en la 
Comisión de Agricultura un problema re-· 
lacionado con la provincia, de Chiloé. 
Pues bien, esta iniciativa del Honorable 
colega, es la que debieran imitar todos 
los parlamentarios. 

Primero, debe estar "la caridad por 
casa"; así hay que solucionar nuestros 
propios problemas, sobre todo aquél que' 
preocupa a nuestra población sin traba­
jo y que se halla en la miseria. Sólo, en 
seguida, podemos consagrarnos a aquéllos 
problemas que preocupan a otros países. 

Se nos ha querido hacer creer que estos 
organismos internacionales son muy be­
neficiosos para el país; pero, según ya he 
dado a conocer a la Honorable Cámara,. 
por este Convenio sólo se están succio-·· 

/ 
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nando los recursos contemplados en ~l 
Presupuesto de la Nación. 

Para mí no hay duda de que todos los 
.organismo~ internacionales cooperan algo 
con nuestro país, pero ellos suelen ter­
minar en burocracia, en tramitación y 
"basta. en incorrección. 

Este mismo proyecto viene a compro­
bar lo que estoy diciendo: todos estos fu n­
aonarios serán, señor Presidente, muy 
-bien rentados y tendrán una situación de 
privilegio que no tiene el común de nues­
tros ciudadanos ... 

El señor IZQUIERDO.~j Si el Gobier­
no de Chile no paga estos funcionarios, 
Honorable Diputado! 

El señor ARANEDA.-Ya he leído 
con qué recursos, anualmente, contribuye 
Chile al sostenimiento de este organismo 
internacional ... 

-Ha-blan varios señores" Diputados a 
la -vez. 

El señor RIOS.-Todos los países del 
mundo contribuyen ... 

El señor ARANEDA.-Está muy bien 
que contribuyan a esto los países eU­
ropeos que tienen recurs~s y sobrepro­
ducción. Pero no es éste el caso nuestro. 
·Todos sabemos, y tenemos conciencia de 
~llo> de que hay una población flotante 
-enorme por falta de trabajo. Estoy seguro 
de que la mayoría de los Honorables co­
legas Jo estiman asÍ. Sin embargo, pare­
eiera que hubiese, señor Presidente, un 
egoísmo inhumano, que la clase privile­
giada de este país solamente quisiera lle­
gar a disponer, exclusivamente, del do­
minio de la tierra. Por eso, quizá se 10 
niega a nuestros compatriotas ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo de su 
segundo discurso. 

El señor RIOS.-j Qué bueno! 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Salinas. 

Advierto a la Sala .que a las 18 horas 
se votará este proyecto. 

El señor SALIN AS.-En el reducido 
tiempo de que dispongo, me 'será imposi­
ble referirme a todas las observaciones 
que ha formulado mi Honorable colega 
señor Araneda. En verdad, a pesar de 
que comparto con él muchos de los con­
ceptos que ha expresado, tengo que se­
ñalar a la Honorable Cámara que su in­
tervención ha estado, desgraciadamente, 
al margen del problema concreto a que 
estamos abocados y que se procura resol­
ver mediante este convenio. 

Debo manifestar, en primer térr:nino, 
que la Comisión de Relaciones Exterio­
res de la Cámara aprobó este proyecto de 
acuerdo con el voto favorable del par­
lamentario que habla. Procedí así, señor 

. Presidente, porque, como parlamentario, 
tengo que enfocar, responsable al igual 
que los demás Honorables colegas, los 
problemas que, como miembro de este or­
ganismo legislador, estamos llamados a 
resolver. 

El CIME, señor Presidente, es un or­
ganismo internacional que actúa parale­
lamente a la organización de las Nacio­
nes Unidas. El tiene por objetivo resol­
ver, técnicamente, aquel problema deriva­
do de las migraciones y que es inevitable 
dentro de la convh"encia del mundo ac­
tual. 

Los problemas planteados en este Con­
venio no tienen nada que ver con aqué­
llos que he señalado en muchas oportuni­
dade~ en esta Honorable Cámara, relacio­
nados con el aumento de nuestra produc­
ción agrícola y con la necesidad que exis-' 
te de llegar a una reforma agraria que 
planifique y racionalice la explotación de 
la tierra para levantar así el actual ni­
vel de vida de los campesinos e incorpo­
rarlos a la vida plena de progreso pro­
pia de todo país civilizado. Este proyecto 
de acuerdo no tiene nada, absolutamen­
te nada que ver con los problemas que 
acabo de señalar, ni aún con el de la co­
lonización nacional al cual se destinan 
reducidos fondos por el Ejecutivo y por 
este Congreso para no permitir la ex-
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. propiación de latifundios en donde eXlS­

. ten problemas sociales. 
Este es un proyecto de acuerdo que 

establece normas de entendimiento en 
materia de migración entre el Gobierno 
de Chile y la mayoría de los países del 
mundo entero. 

Todo lo señalado por mi Honorable 
colega, en relación con la permanencia de 
funcionarios, locales y bienes de este 01'­

ganismo, no están financiados con fondos 
del erarío. Los funcionarios a quienes se 
d-a un trato privilegiado en virtud de 
este Convenio, no son chilenos, sino ex­
tranjeros, y vienen. a nuestro país a 
cumplir una función determinada. 

Por eso, señor Presidente, nosotros, que 
hemos adoptado una clara posición, tanto 
en el aspecto social como en el político, 
manifestamos que, al votar favorablemen­
te este Convenio en la Comisión de Re­
laciones Exteriores, sólo hemos tenido pre­
sente los principios de la coexistencia y 
convivencia de los pueblos. 

Dado el desarrollo actual del mundo, no 
podemos negar este intercambio de ele­
mento humanó que, en lo que toca al .apor­
te nacional, es insignificante. Desgracia­
damente, no tengo a mano el dato preci­
so que señala que el porcentaje con que 
colabora Chile en este proceso migrato­
rio, es insignificante. 

Este Convenio, para nosotros, tiene, sí, 
oho valor. Nosotros somos partidarios del 
intercambio de elemento humano, como 
lo somos del intercambio comercial y li­
terario. Creemos que la única manera de 
alcanzar la convivencia. pacífica en el 
mundo, de que la coexistencia de los sis­
temas. ya sea capitalista o socialista, pue­
da perdurar, es que no haya guerra y 
pueda convivirse en paz, estimulando y 
forjando el progreso de los países a tra­
Yé~ del conocimiento de ellos entre sí. 

Por eso, en la Comisión de Relaciones 
Exteriol'es contribuí con mi voto a la 
aprobación de este proyecto de acuerdo, 

Ahora bien ... 

El señor CORBALAN.-¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor SALINAS.-Un momento, Ho­
norable Diputado. 

Este proyecto, fue detenidamente estu­
diado en la Comisión de Relaciones Ex- • 
teriores. Desgraciadamente, parece que 
el Honorable colega señor Araneda no 
tuvo el tiempo necesario para formarse 
concepto cabal acerca de las concesiones 
que se otorgan a través de su articula_do. 
Ellas, como ya se,ñalé, no vienen a danar 
en absoluto la economía ni la dignidad na­
cionales, ni tampoco atentan contra nues­
tra soberanía. Por el contrario, por esta 
iniciativa, se facilita el funcionamiento de 
un organismo que trabaja tesonerameti-
te desde hace mucho tiempo. Ahora bien, 
nuestro país, para que esta entidad pue-
da seguir laborando en la misma forma, 
tiene que amoldarse a determinadas nor­
mas, así como 10 han hecho Francia, Bra­
sil, Costa Rica y otras naciones que son 
miembros de este organismo de inmigra-. 
ción, que actúa paralelamente a las Na­
ciones Unidas. 

Quiero reafirmar un concepto: . nos­
otros, los socialistas, no somos contrarios 
a la inmigración. No creemos que ella sea 
una solución para el problema económi­
co chileno. ~o, señor Presidente. El pro­
blema del agro chileno y, en general, de 
nuestra economía, no guarda relación in­
trínseca con el Convenio que estamos es­
tudiando. Por el contrario, él viene a se­
ñalar normas y dar garantías para que, 
en el futuro, las inmigraciones -que ya 
anteriormente fracasaron- se hagan con 
un sentido técnico. Así, Chile, al contri­
buir, con su esfuerzo migratorio, en el 
concierto mundial de la convivencia de 
los pueblos, logrará el éxito alcanzado en 
esta materia por el Gobierno italiano, cuyo 
éxito ha señalado mi Honorable ~olega, 
por las democracias populares, como la 
Unión Soviética, por Israel, etcétera. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, hemos concurrido, como miembro 

! 
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de este cuerpo legislativo, a aprobar este 
Convenio, por el cual se establecen nor- . 
mas para llevar a cabo, técnicamente, 
todo lo relacionado con la migración, que 
no es un problema nuevo, ni puede evi-
tarse ya, dada la realidad actual del 
mundo. 

Eso es todo, y muchas gracias, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Lira. 

El señor CORBALAN.-¿ Podría pro­
rrogarse la hora, señor Presidente? 

El señor LIRA.-Señor Presidente, no 
cabría, en realidad, nada más que agre­
gar sobre este Convenio después de la 
explicación que acaba de dar el Honora­
ble señor Salinas. Sin embargo, hay que 
lamentar el hecho de que el Honorable 
colega señor Araneda haya aprovechado 
esta oportunidad para brindarnos aquí 
una extensa conferencia, con muchos ri-

. betes demagógicos ... 
El señor ARANEDA.-Que le hace 

mucha falta a Su Señoría. 
El séñor DEL RIO GUNDIAN.-¿La 

demagogia? 
El señor LIRA.- ... que nada tiene que 

ver, como lo ha demostrado el Honora­
ble Diputado que acaba de usar de la pa­
labra, con el texto mismo del proyecto 
que nos preocupa. 

Quiero, sólo señalar que el hecho de que 
se solicite, a través de este Convenio, la 
instalación de la sede de este organismo 
internacional en Santiago, es un honor 
para Chile. De él, sin duda, vamos a po­
der obtener un enorme provecho. 

No deseo, señor Presidente, extender­
me en otras consideraciones, con el obje­
to de que podamos votar inmediatamente 
este proyecto. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, ¿ no podríamos ocupar, de inmedia­
to, el tiempo que corresponde al Comité 
Socialü~ta Popular en la Hora de IncÍ­
dentes para seguir tratando este pro­
yecto? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se prorrogará la hora por quin­
ce minutos, con cargo al tiempo del Co­
mité Socialista Popular en la Hora de 
Incidentes, para seguir debatiendo . este 
proyecto, y sin perjuicio de la otra se­
sión a que está citada la Cámara. 

El señor CORBALAN.-Siempre que 
yo pudieraus~r de la p~,labra. 

Varios señores DIPUTADOS.-);"o hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-No hay acuerdo. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
-·Practicada la l'JOtaci{m en forma cco-. 

nómica, dio el sigUí~ente resultadp: por la 
ajinllati'i'a, 30 votos; pOI' la negatil'a, 6 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobado el proyecto de 
acuerdo .. 

Terminada la discusión del prorecto . 

8.-DESIGNACION DE LOS INTEGRANTES DE 

L~S COMISIONES PARA RECIBIR A Sl:' EXCE­

LENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPl'BLICA, 

CON MOTIVO DE LA APERTURA DEL NUEVO 

PEHIODO DE SESIONES DEL CONGRESO 

NACIONAL. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Corresponde designar los 
integrantes de las Comisiones de Reja y 

Pórtico para recibir a Su Excelencia el 
Presidente de la República, el día 21 de 
mayo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
quedará facultada la Mesa para hacer es­
ta designación. 

Acordado. 

9.-A YUDA ECONOlVilCA A LA FEDERACION 

PROVINCIAL MUTUALISTA DE SASTIAGO, 

PARA LA COMPRA DE UNA EMPRESA FUNE-

RARIA.- PETU:ION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente). -Entrando en la Hora de 

Incidentes, el primer turno corresponde al 

Comité Acción Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor MELENDEZ.- Señor Presi­

dente, en más de alguna oportunidad, se 

han oído, en esta Honorable Cámara, ex­

presiones muy elogiosas para referirse 

a la obra social, cultural y educativa del 

mutmtlismo nacional. Recuerdo que, al 

cumplir su centenario la "Sociedad Unión 

de los Tipógrafos", colegas de todos los 

partidos rindieron un homenaj e a esta 

entidad formada por hombres laboriosos 

que. después de su trabajo diario, dedican 

sus horas de descanso al servicio de su 

institución. En aquella oportunidad, di­

versos oradores hicieron ver el papel pre­

ponderanté que al mutualismo le ha co­

rrespondido frente al desenvolvimiento 

>cultural de nuestras clases trabajadoras, 

al realizar una acción meritoria en favor 

de la juventud, a través de sus escuelas 

nocturnas y de sus bien orgal}izadas bri­

gadas ele "scouts". 

Hoy me corresponde ocupar unos breves 

minutos, para destacar una nueva inicia­

tiva elel mutualismo, la que está basada 

en el cooperativismo nacional. 

La Federación Provincial Mutualista, 

en unión con la Confederación Mutualis­

ta ele Chile, considerando los gastos ele­

vados ~. casi prohibitivos que demandan a 

sus asociados los servicios funerari~s, y 

en su .iusto anhelo de abaratar el costo de 

los mismos, e ir en ayuda de los familia­

res en los difíciles y tristes momentos en 

.que fallece un mutualL,ta, ha fundado una 

Cooperativa Funeraria. 

Los 'primeros pasos de esta Cooperativa 

se dieron con todo éxito, sURcribiendo ac­

ciones. entre otras, las sociedades Fermín 

Vi"aceta, Santiago de Zapateros, Emplea­

do:, de Comercio, San Eugenio, Gremio de 

AOi1.Qo, Choferei;' Manuel Montt, Estrella 

Chilena Mutual de Comerciantes, Unión 

de los Tipógrafos y otras. Gracias a ello, 

reunieron alrededor del millón de pesos. 

Ahora ocurre que, en relación con ee­

ta plausible' iniciativa mutualista, se pre­

senta la oportunidad de realizar una ope­

ración de gran beneficio para la colecti­

vidad, pero tropiezan con la falta de re­

cursos económicos, lo que podría reme­

diarse con la intervención del Banco del. 

Estado de Chile. Se trata de la adquisición 

de una importante empresa funeraria, 

firma que se encuentra en plena actividad. 

La ofrecen a esta Cooperativa al precio ·de 

cinco millones de pesos, suma muy infe­

rior a los valores inventariados por la 

misma compañía . 
. Estimo interpretar el sentir de los nu­

mérosos colegas mutualistas que se sien­

tan en estos bancos, al solicitar al señor 

Presidente se sirva recabar el asentimien­

to de la Cámara para que se dirija oficio 

el señor Ministro de Hacienda, a fin de 

que, a su vez, esta Secretaría de Estado 

oficie al Honorable Consejo del Banco del 

Estado de Chile, con el objeto de que vea 

la posibilidad de ir en ayuda económica 

. de la Federación Provincial Mutualista de 

Santiago, para que, previas las garantías 

del caso' que Son usuales, se llegue a otor­

gar el crédito necesario para llevar a fe­

liz término esta operación de la compra de 

la Empresa Funeraria aludida. Con ello 

el Banco del Estado cumpliría con una 

función social de importancia para nues­

tras clases obreras e iría en ayuda del 

mutualismo nacional qu'e tantos beneficios 

ha prestado y sigue prestando a la colec­

tividad y al país. 
El señor CORREA LETELIER <.Vice­

presidente) .- Como no hay número en 

la Sala para tomar acuerdos, se enviará 

el oficio e11 nombre de Su Secñoría. 

10.-SITLJACION DE LOS OBREROS DE LA 

IXSPECCION DE PUERTOS DEL LITORAL. 

PETICION DE OFICIO. 

El seüor MELENDEZ.- Señor Presi-
¡ 
1:' 
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dente, siempre se ha vanagloriado nues­
tro país de poseer las leyes de previsión 
más avanzadas de1 mundo; pero se olvi­
dan. de que esa legislación adolece de mu­
chos vacíos, y, lo que es más grave, no se 
cumple. Así muchos de nuestros con­
ciudadanos permanecen aún al margen de 
los beneficios de la previsión. Entre éstos 
últimos, puedo anotar a un apreciable sec­
tor de servidores en actividad a quienes se 
ha dejado olvidados, al dictarse la ley NI? 
9.741. Me refiero, a los obreros que pres­
tan sus servicios en la Inspección de Puer­
tos del Litoral, hombres que se desempe­
ñan como jornaleros, albañiles, carpinte­
ros, en los diversos puertos del litoral. 

En una visita que hice últimamente al 
puerto de San Antonio, recibí a un grupo 
de ellos. En esa oportunidad, hombres 
con más de ochenta años de edad, y con 
treinta y siete o más años de trabajar en 
dicho puerto, me hicieron ver la injusti­
cia que se ha cometido con ellos, al no 
considerárseles sus años de labores, para 
acogerse a una jubilación, al igual que· 
sus compañeros de trabajo que se desem­
peñan en los servicios de la Administra­
ción Pública: 

La mayoría de ellos, pese a la edad que 
tienen, siguen gastando sus últimas ener­
gíastrabajando, pues es la única manera 
que en sus hogares no falte el pan de ca­
da día, ·ya que al retirarse de las faenas, 
no obtendrían lo necesario para poder sub­
sistir ellos y sus familiares. 

Ante la triste situación de estos viejos 
hombres curtidos por el trabajo y que no 
pueden abandonarlo por las razones in­
dicadas, estimo de justicia que el Parla­
mento trate, por todos los medios, de re­
parar la situación de estos obreros. Para 
e110 pido al señor Presidfmte, se sirva re­
cabar el aseJltimiento de la Cámara, pa­
ra que se dirija ofiCio al señor Ministro 
de Hacienda, a fin de que vea la necesi­
dad de reparar esta anomalía, ya sea pre­
sentando un proyecto de 'ley, o. incluyendo 
un artículo especial en el proyecto de Es-

cala Unica, o en la reforma de los sis'te­
mas previsionales. Con ello llevaremos los 
beneficios de la previsión a esos obreros 
tan dignos de mejor suerte. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

ll.-SITUACION ECONOl\UCA y PREVISIONAL 

DE LOS MIEMBROS DE LAS FUERZAS 

ARMADAS. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presi­
dente, el resto del tiempo de nuestro Co­
mité lo ocupará el Honorable señor Espi-· 
na, quien se referirá a un problema de 
previsión social. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Con la venia del Comi­
té Acción Renovadora de Chile, tiene la 
palabra el Honorable señor Espina. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, 
últimamente, y con verdadera insistencia,. 
se ha venido criticando nuestro sistema 
de previsión, especialmente el que se re­
fiere a nuestras Fuerzas Armadas, por ef 
excesivo número de jubilados. 

Soy el primero en reconocer la anoma­
lía que representa el procedimiento de las 
jubilaciones prematuras, especialmente 
las provocadas por el Ejecutivo; pero 
también es necesario que el país sepa cuál 
es la verdad en lo que se refiere a la De­
fensa Nacional. 

Seré muy breve para no cansar la aten­
ción de la Honorable Cámara. Es necesa­
rio conocer las diversas causas del retiro 
de los oficiales. Ellas son, en primer lu-· 
gar, por haber cumplido un cierto núme­
ro de años de servicios, de acuerdo con 
las leyes de retiro; en segundo término, el 
Supremo Gobierno tiene la obligación de 
mantener la eficiencia en las institucio­

(nes armadas, y, por eso, se hace asesorar 
por las Juntas Calificadoras, las que de­
terminan los que deben continuar o no en 
el servicio; y, por último, está la facultad 
del Presidente de la República de pedir el 
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retiro a un oficial, por estimar que debe 
salir de las filas, facultad de la que 'se ha 
hecho uso excesivo en el último tiempo. 

Como puede verse, muchos de estos ofi­
ciales retirados salen de las filas con ple­
na capacidad para el trabajo; sin embar­
go, debido a la índole de sus labores, a la 
educación que han recibido y a otros fac­
tores, no saben hacer frente con éxito a 
la lucha por la vida, tanto más cuanto que 
deben enfrentarse con personas que, du­
rante toda su ~xistencia, han estado en 
contacto con la colectividad. 

Se ha dicho que sus pensiones son muy 
subidas. Esta afirmación es inexacta, co­
mo paso a demostrarlo. 

Tengo aquí, a la mano, ~l decreto su­
premo de Marina N9 1.020, por el cual Se 
jubila al profesor civil de castellano y fi­
losofía, don Armando Gómez Gómez, con 
treinta años, ocho 'meses y veintinueve 
días' de servicios, con una pensión anual 
de $ 1.856.880, lo que equivale a un suel­
do de $ 154.740 mensuales. Este profesor 
jubilado recibió un desahucio de 3.094.800 
peS0S. 

Ahora bien, ¿ cuál es la renta de un 
Comandante en Jefe? El sueldo de Co­
mandante en Jefe es de $ 89.913 mensua­
les, y, para llegar· a ese grado, se necesita 
no menos de treinta y cinco años de ser­
vicios y una vida llena de sacrificios, da­
da la índole de sus labores. ¿ Puede afir­
marse, entonces, que este es un sueldo ex­
orbitante? Indudablemente que no. Podría 
mencionar muchos otros casos en la Ad­
ministración Pública, para demostrar mi 
afirmación anterior. 

Es necesario tener presente, además, 
que el desahucio en las Fuerzas Armadas 
se costea con un descuento mensual que 
continúa durante el retiro y que se sigue 
pagando en los montepíos. 

Sin duda alguna, es odioso hacer com­
paraciones, pero me veo obligado a ello, 
movido por un afán de dejar en claro las 
cosas y sin ánimo de atacar o menospre­
ciar a ningún servicio de la Administra-

ción Pública. E'l Director de la Escuela 
Naval, que es el Superior jerárquico' del 
citado profesor jubilado, gana $ 69.690 ... 
estando en servicio activo; es decir. me­
nos de la mitad de la jubilación de Sil Sil..' 

bordinado, ¿ Me dirán ahora mis Honora­
bles colegas que los miembros de las Fuer­
zas Armadas gozan de altos sueldos y de 
altas jubilaciones? Evidentemente que no. 

En un artículo que apareció en ~ dia­
rio "El Mercurio", de fecha 23 de abril 
pasado, se dice que una de las mayores 
fuentes de abuso fue la dictación de la ley 
N9 11.175. Sería una historia muy larga. 
contar con el origen de esa ley, pero de­
bo decir que ella se dictó para remediar 
una injusticia al haberse dejado fuera de 
beneficios anteriores, a un grupo de ofi­
ciales que habían tenido la calidad de 
Oficial Superior y que, por una ley pos­
terior, habían perdido esta categoría.. 

Pues bien, la ley N9 11.175 dispone. ea 
términos ge,nerales, que tanto los OÍICia­

les, que en el momento del retiro tenían. 
la calidad de Oficial Superior, como aqué­
llos que lo habían perdido por haberse ~I­
terado las categorías, tendrán el benefi­
cio del sueldo de actividad. 

Este beneficio fue concedido a un núme­
ro limitado de jubilados y, fatalmente ... 
tendrá que desaparecer, pasando entonces, 
su financiamiento a rentas generale.~ .. Mu­
chos de estos beneficiados tienen más de· 
sesenta años de edad. Si por alguna cau­
sa gozan del sueldo superior al de su gra-­
do, es porque tenían acumulados más añO& 
de servicios que los necesarios- para as­
cender. Muchos de ellos permanecieron seis, 
y más años en distintos grados, esperan­
do vacantes para ascender. No es necesa­
rio, entonces, t?ulpar a estas personas de' 
los abusos que se cometen en materia .de 
previsión. 

Por otra parte, el Diputado que babla 
está en condiciones de informar a la Ho­
norable Cámara que el Supremo Gabierno­
está estudiando la conveniencia de resti­
tuir los quinquenios al personal de 'las 

\. 



/ 

\ 
\ 

• 
1206 CAMARA DE DIPUTADOS 

Fuerzas Armadas, a fin de equipararlo con 
el personal de la Administración Civil, 
en cuanto a las rentas. 

Este personal, por medio de quinquenios. 
como el que disfruta el Poder Judicial, de 
trienios del profesorado, asignación de es­
tímulo, de título, etc., goza de rentas muy 
superiores a las de los miembros de las 
Fuerzas Armadas. 

Tengo a la mano un cuadro compara­
tivo que demuestra lo que estoy expresan­

,do. Citaré algunos casos: 

Funcionario Años de Renta 

servicio mensual 

'Comando en Jefe Ejérci­
_ to, Marina, Aviación ... 

:,Coronel .,. 
35 $ 89.914 
30 $ 69.690 

Funcionario Años de Clases Renta 

mensual servicio semanales 

Profesor 
Univ~rsitario 27 16 hs. $ ·182.000 
Profesor 
Secundario 21 36 hs. 128.815 

El señor COFRE.- Pero con veintisie­
te años de servicios ... 

El señor ESPIN A.- El profesor tiene 
veintiún años de servicios, y el Corone1. 
treinta años de servicios. 

Continúo con el cuadro: 

Funcionario Años de Renta mensual 

sel'vido 

Prof. Primario 21 $ 66.650 
Mozo Educación ., 27 $ 48.456 

'Cocinero Educación 15 $ 41.196 

Funcionario Años de Renta mensual 

servicio 

Mayor 20 $ 58.450 
Capitán .. 15 $ 51.180 
Suboficial Mayor 2') ú ~ 

'" 
41.450 

Finalmente: ¡Un Capitán gana apenas 

dos mil setecientos pesos más que un mo­
zo· del Ministerio de Educación! 

Un profesor primal'io,con 27 afios de 
servicios, gana $ 74.410, equivalente al 
sueldo de un Geneml de Brigada, con 32 
afios de servicio. 
, Nada más, señor Presidente. 

El señor MELENDEZ.- El resto de 
nuestro tiempo 10 hemos cedido al Honora­
ble señor Cofré. 

El señor COFRK- ¿ Cuántos minutos 
quedan, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Queda l!n minuto al Comité 
Acción Renovadora. 

Pued'8 usar de la palabra, Su Señoría, 
con la venia del Comité Acción Renovado­
ra. 

El señor COFRE.- Muchas gracias. 
Qniero referirme, señor Presidente, a 

algunas comparaciones que acaba de ha­
cer el Honorable 'señor Espina, entre los 
sueldos del personal de la Fuerzas Arma­
das y los del profesorado. 

Efectivamente es cierto lo que él ha di­
cho, pero hay que considerar que los suel­
dos del profesorado rigen en virtud de una 
ley recientemente dictada. Nosotros, los 
profesores, hemos vivido dúrante años 
postel'gados, en comparación con los suel­
dos que percibe el personal del Ejército y 
ele las Fuerzas Armadas en general. Sola­
mente el año pasado se dictó una ley pa­
ra reajustar los sueldos del personal de­
pendiente del Ministerio de Educación PÚ­
blica, y tocó la coincid'encia de- que al­
gunos empleados subalternos de algunas 
Eseuelas Normales, con muchos años de 
servicios, quedaron con sueldos altos. Pe­
ro, esto, como ya he dicho, se ha produci­
do ahora último, mientras que otros Ser­
"icios han gozado siempre de regalías. 

En cuanto al problema de las jubila­
ciones, ya he manifestado en otra oportu­
nidad en la Honorable Cámara que la si­
tuación que existe actualmente se debe a 
,la legislación vigente, En el Ejército los 
Oficia les se retiran jóvenes. Nadie lo pue· 
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de negar. Y esto no es culpa de ellos, sino 
de las leyes y reglamentos, porque a los 
oficiales se les computan como años de ser­
vicio los años de estudio. Luego, por esta 
circunstancia, jubilan más jóvenes que 
los demás funcionarios de la Administra­
ción Pública, los cuales generalmente in­
gresan a' ella a los veintidós o veinticinco 
años de edad. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - ¿ Me permite Honorable 
Diputado? Ha terminado el turno del Co­
mité Acción Renovadora. 

El turno siguiente correspond1e al Co­
mité Conservador Unido. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

12.-NECESIDAD DE APLICAR LAS DISPOSI­

CIONES DE LA LEY N9 11.625, RELATIVAS A 

LOS ESTADOS ANTISOCIALES.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . ~ El turno siguiente le co­
rresponde al Comité Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
Señor Presidente, la opinión pública ha 
tenido oportunida;l de imponerse última­
mente de numerosas publicaciones de 
prensa, que se refieren, en tono de alar­
ma, al recrudecimiento de la delincuencia. 

Se ha sostenido por muchas p·ersonas 
que han expresado su opinión en entrevis­
tas de prensa, que el fracaso de la Ley de 
Estados Antisociales es lo que ha moti­
vado el hecho' de que la delincuencia no 
se haya detenido en su alarmante creci­
miento. 

Quiero dar a conocer en esta Honora­
ble Cámara, un hecho exacto del cual la 
opinión pública parece no haber sido de.­
bid amente informada: La ley de Estados 

Antisociales propiamente tal, no está en 
vigencia. La ley NQ 11.625 comprende re­
formas al Código Penal, al Código de Pro­
cedim1ento· Penal, al Código. Orgánico de 
Tribunales y en su Título 1 legisla sobre 
los Estados Antisoci.ales. 

Solamente los otros Títulos están en vi­
gencia, porque el artículo 67 de esta ley 
estableció que el Título 1 y el artículo 61, 
entrarían en vigencia noventa días des­
pués de la fecha en que el Presidente de 
la República dictara el decreto señalar', 
en el artículo 65, esto es, el que crea los 
establecimientos para la detención y la 
internación de los antisociales. 

De manera entonces que todas esas opi­
niones sin fundamento, sin antecedentes y 
puramente antojadizas, q\le se han verti­
do para señalar la inoperancia de esta ley, 
quedan completamente en descubierto con 
este antecedente: la ley no rige en la pa~ 
te que se refiere a los estados antisociales. 

CUando la Honorable Cámara de Dipu­
tados se preocupó de este asunto, la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, nombró una Subcomisión que du­
rante. largos meses trabajó asesorada por 
los más notables especialistas en el ramo 
para entregar una ley completa, que es 
una de las más avanzadas y progresistas 
del mundo, y tuvo fundadas esperanzas 
en que su aplicación significaría Un gran 
provecho para· la paz pública y para la 
disminución rápida de la delincuencia. 

El Ministro de Justicia de aquel enton­
ces, señor Santiago Wilson, que también 
ocupa actualmente el cargo, aseguró que 
el Gobierno estaba en condiciones de ha­
cer que esta ley pudiera aplicarse. Y es­
to motivó el entusiasmo de los parlamenta­
rios para trabaj ar con mayor empeño 'en, 
la celeridad del despacho de esta ley. 

Sin embargo, han transcurrido cerca 
. de dos años y el Ejecutivo no ha dado 
demostración alguna en favor de la apli­
cación de esta ley. 

Debo hacer notar una cosa, que es muy 
importante y que demuestra la negligen-

\ 
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cia en el estudio de la aplicación de esta 
ley. El artículo 65 da la oportunidad pa­
ra' que ella pueda ser áplicada, aún sin 
crear establecimentos con fondos fisca­
les, pues dice: "Mientras se crean e ins­
talan los lugares de detención y las casas 
de trabajo y colonias agrícolas a que se 
hace referencia en la presente ley, el Pre­
sidente de la República señalará, por de­
creto, 16s establecimientos adecuados pa­
ra la detención y la internación de los 
antisociales, aún cuando ellos fueren man­
tenidos por instituciones privadas que los 
acepten". 

La ley misma establece en su texto la 
forma cómo los particulares pueden co­
operar a su aplicación, porqúe establece 
la creación de casas de trabajo y colonias 
agrícolas, que bien· pueden ser de domi­
nio particular, las cuales contratarían, 
cumpliendo determinadas obliga.ciones que 
la misma ley señala en cuanto a remune­
raciones, a los antisociales que vivan en 
estos establecimientos por resolución de 
los Tribunales de Justicia. 

De manera, entonces, que si el Gobierno 
hubiera tomado siquiera esta iniciativa, 
de llamar a los particulares, a fin de que 
prestaran su cooperación, habría recibi­
do, seguramente, el concurso de particu­
lares interesados en aumentar la produc­
ción del país, porque no se trata de obras 
de simple altruismo. Puede ser que los in­
dustriales, interesados en bajar el costo de 
la mano de obra, convengan en hacerse 
ca'rgo de la aplicación de esta ley, en la 
parte en que estoy señalando. Pero, ni si­
quiera en este aspecto el Ejecutivo ha to­
_mado iniciativa alguna y, por el contra­
rio, ha dejado al país entregado a una 
delincuencia que cada día se hace más 
grave. 

Hay justicia, Honorable Cámara, en es­
te clamor expresado diariamente por la 
prensa. 

Leí, hace dos o tres días, en una publi­
cación, una inteligente opinión de un je­
fe policial, que decía que una de las cau-

. sas del recrudecimiento de los delitos era 
la no aplicación de la ley de Estados An­
tisociales. Porque es necesario recordar 
en esta oportunidad, señor Presidente,' 
que se han considerado como estados an­
tisociales, todas las etapas de peligro; o 
sea, aquellas situaciones en que se encuen­
tran los individuos que constituyen una 
amenaza permanente para la Hociedad, y 
que son una fuente potencial de delitos. 
El vago, el mendigo, el traficante en 'dro­
gas heroicas, el' tratante de blancas, el 
proxeneta, el ebrio consuetudianrio, el to­
xicómano, y, en general, todos los sujetos 
que viven al borde del delito, justamente. 
por su falta de responsabilidad moral, 
son fuente importante del aumento de la 
delincuencia y los mayores gestores de la 
escuela del crimen. 

De suerte, Honorable Cámara, que la 
aplicación de esta leyes la única forina 
de contener la delincuencia, aparte, natu­
ralmente, de todas aqueUas medidas de 
orden social y económico, que signifiquen 
mejorar el bienestar y el grado de cultu- . 
ra del pueblo, alejándolo del vicio en sus 
diferentes formas, en las cuales la delin­
cuencia encuentra medios propicios. ' 

SÍn embargo, esta ley de Estados Anti­
sociales, que es la mayor conquista jurí­
dica de nuestro país, en el presente si­
glo, ha sido menospreciada por el Gobier­
no y el país reclama en estos instantes su 
aplicación. 

Por eso, señor Presidente, yo pido que 
se oficie, una vez más, al Ejecutivo, re­
presentándole la urgente necesidad de la 
aplicación de esta ley, de estudiar la ma­
nera de financiar la creación de los esta­
blecimientos para la internación de los an­
tisociales y de acudir también a la colabo­
ración de los particulares, en el caso con­
templado en el artículo 65 de la ley NQ 
11.625, ofreciendo las facilidades y ga­
rantías que sean apropiadas para que en 
las industrias fabriles, pesqueras y agrí­
colas puedan establecerse casas para los 
antisociales, asegurándose a losrecluídos 
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en ellas, la remuneración que la ley se­
ñala y a los que arriesgan su capital en 
ellas, las ventajas. ecoBómicas correspon­
dientes. 

Pido que se envíe, en nombre del Comi­
té de mi Partido, este oficio al Ejecuti­
vo, señor Presidente, transmitiéndole las 
observaciones que acabo de formular. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~e enviará el ofÍcio solicitado, transcri­
biendo las observaciones de Su' Señoría, 
en nombre del Comité Socialista ... 

El señor JARAMILLO.- Y del Comité 
Liberal también, señor Presidente. 

El señor BART.- Y del Comité Agra-, 
rio Laborista también, señor Presidente. 

El señor COFRE.- Y del Comité Ra­
dical Doctrinario también, señor Presiden­
te. 

El señor MARTINEZ SARAVIA. -y 
del Comité Radical también, señor Presi­
dente. 

El señor SOTO.- Y del Comité Uni­
do también, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de todos los Comités que lo han pe­
dido. 

sibilidad de un segundo informe, y, en 
consecuencia, una petición que yo que­
ría formular no va a ser factible con la \ 
oportunidad necesaria. Como yo tengo 
interés, en todo casO', en insistir poste­
rionmente en las observaciones que quie: 
ro hacer, por eso, señor Presidente, soli­
cito que en nombre del Comité Socialista 
se dirija oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, de quien depende el ServiciO' de 
Equipos Agrícolas Mecanizados, a fin de 
que, si lo tiene a bien, se sirva remiitr 
a la HOll(:)rable Cámara los siguientes ~n­
tecedentes : 

Número de empleados que actualmente 
tiene en servicio; sueldos de este personal; 
años de servicios. 

Número de obreros actualmente en ser­
vicio; especialidad; antigüedad, salarios 
actuales. 

Promedio de empleados por obrero en 
servicio. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Sé enviará oficio al señor Ministro de 
Economía, en nombre del Comité Socia-' 
lista, en el sentido que ha indicado Su 
Señoría. 

14.-CREACION DE UNA POSTA DE PRIME-

13.-PLANTA DE EMPLEADOS Y OBREROS DEL . ROS AUXILIOS EN LA LOCALIDAD DE "LAS 

SERVICIO DE EQUIPOS AGRICOLAS MECANI- CANCHAS", PROVINCIA DE CONCEPCION.­

ZADOS.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan seis minutos al Comité Socia­
lista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene, la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
esta Honorable Corporación conoció en el 
día de ayer, y en sesiones anteriores, el 
problema que existe en el Servicio de 
Equipos Agrícolas Mecanizados. 

Este proyecto de ley, señor Presidente, 
fue incorporado a la Tabla de Fácil' Des­
pacho, de tal manera que no hubo la po-

PETICION DE OFICIO. 

El señor BARRA.- A continuación, 
señor Presidente, deseo solicitar que se 
remita oficio al señor Ministro de Salud, 
con el objeto de que pida al Servicio Na­
cional de Salud qU,e estudie la posibilidad 
de crear una Posta de Primeros Auxilios 
en la localidad de Las Canchas, en la co­
muna de Talcahuano. 

En este sector hay cerca de quince mil 
familias que, por desgracia, no pueden 
disponer prácticamente de ninguna aten­
ción médica; la ubicación misma de este 
.sector obrero, no permite una atención 
rápida de parte de los pocos servicios 
médicos que actualmente mantiene el Ser-
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vicio Nacional de Salud, para toda la zo­
na y que consisten sólo en un hospital y 
en una policlínica ubicada en el centro de 
Talcahuano. 

Se ha solicitado oficiaJmente a este Ser­
vicio, por intermedio del Comité Pro Ade­
lanto de ese sector, que estudie este pro­
blema. Desgraciadamente, hasta la fecha, 
no ha habido respuesta a esta solicitud. 

Por esto, señ6r Presidente, deseo pe­
dir se envíe oficio al señor Ministro de 
Salud, con el objeto de que, si lo estima 
prudente, pida al Servicio Nacional de 
Salud considere la posibilidad de crear 
una Posta de Primeros Auxilios en la lo­
calidad mencionada de Las Canchas., 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará al señor Ministro de Salud, 
en nombre del Comité Socialista, el ofi­
cio pedido por Su Señoría. 

15.-UBICACION DE UNA FABRICA DE LANA 

DE VIDRIO EN LA CIUDAD DE QUILLOTA, 

PROVINCIA DE VALPARAISO.-PE'fICION DE 

OFICIO. 

El señor BARRA.- Quiero pedir, ade­
más, señor Presidente, se remita otro ofi­
cio al señor Ministro de Salud con rela­
ción a la materia a que me referiré. 

Hace algunos días, recibí del señor Di­
rector del Servicio Nacional de Salud una 
respuesta a diversas observaciones que 
formulé hace algún tiempo en esta Hono­
rable Cámara, sobre la inconveniencia de 
que dentro del sector urbano del pueblo 
de Quillota, estuviera instalada una fá­
brica de vidl'io (VIDRIOLAN). 

~ste establecimiento constituye un pe­
ligro permanente para los pobladores re~ 
si dentes en los alrededores, quienes han 
venido librando desde hace algunos años 
una verdadera batalla para conseguir el 
traslado de esta industria a otro sector. 
En sus aspiraciones, los vecinos han teni­
do la suerte de contar con los informes de 
algunos funcionarios técnicos que han re­
conocido la necesidad urgente de trasla­
dar esta industria. 

En una de mis intervenciones pasadas 
hice presente que la mano de un diplomá­
tico español, propietario de este estable­
cimiento que opera bajo la razón social de 
"Lozano y Compañía", estaba intervinien­
do en su defensa. 

Esta empresa, de la cual forman parte 
todos los familiares del diplomático espa­
ñol a quienes refiero, por su parte tam­
bién ha tenido un poco de suerte, porque 
las autoridades a pesar de los informes 
de los médicos especialistas de la Cuarta 
Zona hospitalaria que recomiendan la sa­
lida de esta industria de este sector urba­
no, le han dado diversos plazos para tras­
ladarse, plazos que se van renovando pe­
riódicamente. Esto hace pensar que por 
el camino del cansancio se quiere vencer, a 
la verdadera justieia que asiste a estos 
pobladores en su defensa contra una in­
dustria que es nociva para su salud y pa­
ra la de sus hijos. 

Por estas consideraciones, quiero rei­
terar las peticiones que he heoho en se­
siones anteriores en el sentido de que se 
envíe un oficio al señor Ministro de Sa­
lud para que ojalá el plazo que últimamen­
te se dio a esta industria sea definitivo, 
porque si se le concede una nueva prórro­
ga, lisa y llanamente, todos los estudio's 
hechos por los técnicos que recomiendan 
la salida de la industria de este sector, 
serían burlados nada menos que por la 
primera autoridad de la comuna. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio en nombre de su 
Comité, Honorable Diputado. 

Ra terminada el tiempo de dicho Comi­
te. 

16.-ADMINISTRACION y SITUACION DEL 

PERSONAL DE LA FABRICA DE MATERIAL 

DE GUERRA DEL EJERCITO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista -Popular. 

El señor PALESTRO.---'Solicito que se 
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me conceda el tiempo del Comité Socialis­
ta Popular, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Desgraciadamente, Honorable Diputa­
do, no está presente el Honorable señor 
Silva Ulloa, que es el Comité. 

El señor PALESTRO.- Poi fortuna, 
señor Presidente, en este momento viene 
llegando. 

El señor SlLV A ULLOA.-Señor Pre­
sidente, hemos cedido nuestro tiempo al 
Honorable señor Palestro. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Sil­
va Ulloa, tiene la palabra el Honorable 
señor Palestra. 

. El señor P ALESTRO.- Señor Presi­
dente, hace :pocos días, la opinión pública 
de Santiago, se sintió estremecida por un 
hecho qUE; provocó la muerte de una em­
pleada de la "F AMAE')' y que dejó lisia­
do para toda su vida a un joven operario 
de esa misma industria. El accidente, de­
bido única y exclusivamente a la impre­
VlSlOn con que se maneja esa empresa, 
pudo :perfectamente haberse evitado. 

Ha permitido,' eso si, que salgan a la 
superficie una serie de anomalías e irre­
gularidades de todo orden que existen en 
"FAMAE". 

Han sido innumerables las ocasiones 
en que varios parlamentarios hemos le­
vantaqo nuestra voz para exigir a la Di­
recC'Íón de F AMAE que cumpla con las 
obligaciones de orden económico y social 
que, por ley, ha contraído con su personal. 
Hago :presente, señor Presidente, que este 
personal, que trabaja en una industria 
altamente especializada, que elabora he­
rramientas y artículos de primera cali-
dad... . 

El señor BART.-De muy.mala cali,: 
dad. 

El señor P ALESTRO.- ... , no recibe 
la compensación económica que le corres­
ponde. Y si a esto se agrega la inseguri­
dad que hizo posible. el accidente qUe cos­
tó, como dije, la vida a una funcionaria 

de esta fábrica y que ·ha dejado lisiado 
para toda su vida a un joven operario de 
la misma, tendremos ya un cuadro un :po­
co trágico de cómo vive y trabaja este 
numeroso personal. 

. Hay una serie de antecedentes, séñor 
Presidente, que permiten formarse un 
juicio general de las condiciones en que se 
desenvuelve esta industria. Hace poco se 
conocieron sus utilidades, las que alcan­
zaron, más o menos, a la suma de trescien­
tos setenta millones de pesos. Pero ellas, 
señor Presidente, no fueron debidas al 
aumento de producción o al mayor precio 
de los productos que fabrica; simplemen- . 
te, fueron el resultado de una o:peración 
comercial del todo afortunada que hizo 
F AMAE con el lAPl argentino,-_ Explica­
do más clara mento : la F AMAE obtuvo 
una utilidad de más o menos trescien­
tos millones de pesos en operaciones 
que realizó con el Instituto Argentino de 
Promoción del Intercambio; el resto, o 
sea, setenta millones de pesos, correspon­
de a las actividades propias de .Ia~ fábri­
ca. 

Existe en F AMAE, señor Presidente, 
una tan mala dirección que, siendo la pri­
mera industria :pesada instalada en Chi­
le, actualmente -y ese ha sido siempre, 
digamos el fuerte de su producción- fa­
brica exclusivamente carretillas de mano, 
puntas de arado, palas y chuzos; vale de­
cir, una manufactura que no corresponde 
a la enorme suma de capitales invertidos 
en ella. 

Siempre hemos estimado que la F AMAE 
debió haber sido una industria que fabri~ 
cara artículos pesados, tractores, máqui­
nas de coser, automóviles, en fin, toda la 
serie de elementos que efectivamente des­
congestionaran un poco nuestros gastos de 
divisas. Pero la F AMAE, como digo, se 
ha dedicado, única y exclusivamente, y en 
forma un tanto frívola, a desperdiciar el 
enorme capital que posee, para elaborar 
los productos que he señalado. 

Señor Presidente, en sus errores de ad-
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ministración, solamente cabe un respon­
sable: la Direcci6n de F AMAE. 

Porque nuestro Ejército no debe estar, 
señor Presidente, permanentemente en la 
picota de la opinión pública, como parl!l­
mentarios, lamentamos tener que dar a 
conocer la serie de irregularidades cometi­
das, desgraciadamente, en una fábrica 
que está dirigida directamente por ele­
mentos de nuestro Ejército. 

La Dirección de la F AMAE ha sido la 
causante' directa de los !fraves hechos ocu­
rridos, que seguirán ocurriendo, derivados 
de no colocar en cargos directivos de im­
portantes departamentos a personas ido­
neas para desempeñarlos. Actualmente 
dirigen la F AMAE 'elementos que tienen 
compromisos pecuniarios incumplidos, 
tanto con el personal como con institucio­
nes ajenas a la industria, y que carecen de 
criterio técnico y administrativo para 
cumplir con eficiencia sus funciones. 

Desde luego, el Ingeniero Jefe de 
F AMAE, don Renato Ruz, es ingeniero 
civil I\8cientemente egresado de la Univer­
sidad de Chile, sin ninguna experiencia 
para ejercer ese cargo ya que salió de la 
Universidad para ocuparlo. Sin menosca­
bo del prestigio de los estudios que se im­
parten en la Universidad, creo que este 
cargo debiera ser servido pOr un ingenie­
ro industrial con experiencia y con algunos 
años de práctica. 

El segundo Ingeniero Jefe, don Carlos 
Saez, no es ingeniero civil ni industrial; 
es un Oficial en Retiro al cual se denomi­
na Ingeniero y que gana un sueldo de 
90 mil pesos mensuales. 

Al frente del Departamento de Seguri­
dad, que es de vital importancia para 
obreros y empleados, se encuentra una 
persona que no sabe nada de seguridad in­
dustrial, ya que se desempeñaba defi­
cientemente como dibujante en el Depar­
tamento de Ingeniería. 

En la Cooperativa de F AMAE, que tie­
ne una estrecha relación con la Dirección 
de la, industria, porque sirve al parsonal 
unifomado, las cosas no andan mejor. 

La Cooperatva, que está formada por 
la casi totalidad de los empleados y obre­
ros de la Fábrica, ha sid9 una de las prin­
cipales víctimas del incufnplimiento de los 
compromisos de la Dirección,' ya que los 
descuentos que hace por planillas_ no los 
entrega a la Cooperativa, lQ que crea una 
situación que impide a ésta cumplir a su 
vez con sus compromisos comerciales. Has­
ta hace poco, la Dirección debía a la Co­
operativa, por concepto de descuentos im­
pagos, la suma de seis millones de pesos. 

Debido a esto, la Cooperativa ha debido 
pagar fuertes multas, ha debido sufrir la 
protesta del comercio y la pérdida de va­
rios distribuidores 'que daban considera­
bles garantías a los asoci~dos. 

Los dirigentes de la Cboperativa han 
hecho ver por escrito al Director que hay 
una ley que da prioridad al pago de los 
descuentos hechos a los socios. A pesar de 
esto, se sigue burlando la ley. 

El personal de la F AMAE también tie­
ne derecho a hacer pedidos en la Fábri­
ca de Vestuario y Equipo del' Ejército 
previo aporte níensual. Sin embargo, al ir 
a retirar algunas mercaderías, no ha si­
do atendido porque la F AMAE no ha en­
tregado a la Fábrica de Vestuario el. di-
nero descontado al personal. _ 

Por otra parte, los créditos :que el per­
sonal tenía en diversas casas comerciales 
han sido suspendidos porque la F AMAE 
no les paga los descuentos que hace. ' 

Debido al alza constante de la vida, los) 
empleados y los obreros han tenido que re-' 
currir a los préstamos que les otorgan 
tanto la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas como la de Previsión de la 
Defensa Nacional. 

Pues bien, en ambas instituciones, sus 
solicitudes han sido rechazadas debido a 
que la F AMAE~ no ha cancelado las impo­
siciones de su personal, obligación en que 
ha estado atrasada hasta en nueve me­
ses. 

Otro hecho de gravísimas consecuencias, 
tanto para el personal como para sus fa­
miliares, consiste en que las pólizas de 

• 
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seguro no están al día, a pesar de que la 
F AMAE es la única indufltria del país 
donde los obreros trabajan ind~fe'llsos 
junto a los materiarles explosivos. 

Un ejemplo de lo que estoy afirmando 
es el taller "Carga", donde recientemente 
oeurrió la explosión de que ha infotmado 
la prensa. Allí el prsonal trabaja sin nin­
gún elemento de protección, ya que los 
cajones en que se guardan las municiones 
se amontonan al lado de las tolvas llenas 
de pólvora y de material explosivo que se 
utiliza para terminar las distintas clases 
de balas que se cargan en este taller, que 
tiene. una superficie de apenas 25 metros 
por 10. 

Es tanta la inseguridad de las faenas 
de esa sección, que, al lado del taller, pasa. 
la cañería de una caldera que puede pro­
ducir un calentamiento, en circunstancias 
que este recinto de trabajo debe tener una 
temperatura regulada. 

El día de la explOsión había en este 
cuartucho cincuenta kilos de pólvora y 
más de un millón de balas de diversos ti­
pos. Dado que la explosión fue "seca" y no 
de llama y que, en consecuencia, atacó ha­
cia el piso, con tal violencia que éste se 
rompió, no produjo mayores consecuen­
cias. De nó haber ocurrido así, las vícti­
mas habrían sido todo el personal que tra­
baja en el taller y el que estaba en ese mo­
mento en los alrededores, entre el cual se 
contaban las ochenta mujeres a que aludí 
anteriormente. 

Quiero añadir, señor Presidente, que 
de las ochenta mujeres que trabajan en 
elOte taller y que exponen sus vidas diaria­
mente, a lo sumo un cinco por ciento ga­
na el sueldo vital; el noventa y cinco por 
ciento restante no lo percibe, señor P.re­
sidente. 

En.la Direcció,n, además, hay un des­
precio absoluto hacia la vida humana. Son 
muchos los antecedentes y las actitudes de 
la Dirección de la Fábrica, señor P.resi­
dente, que permiten pensar que allí se 
juega, prácticamente, con 'la vida huma-

na, por la que no hay ningún respeto. El 
día de la explosión la señorita Ana AIlVa­
rez (Q. E. P. D.), después del accidente, 
fue trasladada en un microbús a la poli­
clínica, ya que ·la Fábrica no dispone S1-
quierá de una "triste" ambulancia. 

Emilio Andrade, que también éstaba 
herido de gravedad, fue trasladado en una 
camioneta al hospital,' ya que no había 
ambulancia. Después, ya no se preocupa­
ron más de estas personas. En el caso del 
accidentado Emilio Andrade, sus compa­
ñeros y amigos, previendo una situación 
de cuidado, contrataron los servicios de 
una enfermera especial para que lo aten­
diera desde el momento de su llegada al 
hospital, lo que sucedió sólo a las veintiu­
na horas. Debo hacer presente que la ex­
plosión tuvo lugar a las diez horas; sin 
embargo, el accidentado recién llegó al 
hospital a la hora expresada. En este mo­

.mento se hicieron pres.ente las autorida-
des,de la fábrica, sin preocuparse mayor­
mente de un futuro percance. N o se to­
mó ninguna medida de seguridad y se or­
denó seguir trabajando' a esta personal 
que, en su ID3Jyoría, está constituído por 
mujeres. A pesar de tener una compañera 
muerta y compañero herido y existir el 
temor de que se produjera una nueva ex­
plosión, se les obligó a seguir trabajando 
en el cuartucho donde, a cada instante,es­
taban peligrando sus vidas. 

8eñor Presidente, son tantas las irregu .. 
laridades de todo orden 'que se han come­
tido . en la Fábrica de Material de Guerra 
del Ejército que sería ptácticamente im­
posible, en quince minutos, poder dar a 
conocer todos los antecedentes del caso. 
Por este motivo, me parece que es indis­
pensable que la Honorable Cámara cele­
bre una sesión especial para debatir am­
pliamente el funcionamiento de F AMAE, 
problema que tiene estrecha relación con 
nuestra defensa nacional y nuestras Fuer­
zas Armadas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, en este momento 
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no hay número en la Sala para tomar 
acuerdos. 

El señor BART.- Pero con el número 
reglamentario de firmas se puede pedir 
una sesión especial. 

El señor PALESTRO.-Este problema 
es de la mayor importancia y la Honora­
ble Cámara debe celebrar una sesión es­
pecial para debatirlo. 

El señor BART.-Es muy grave. 
Lo felicito por su valor para denunciar 

estos hechos. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Honorable señor Bart, ruego a Su Se­
ñoría se sirva dirigirse a la Mesa. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista Popular. 

Oportunamente solicitaré el asentimien­
to de la Sala para considerar la petición 
del Honorable señor Palestro. 

I7.-CONCESION DE TITULOS DE DOMINI'l 
A LOS PEQUEÑOS PROPIETARIOS DAMNIFI­
CADOS CON LA ERUPCION DEL VOLCAN RI­
ÑINAHUE, PROVINCIA DE VALDIVIA.- PE-

TICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Unido. 

El señor PALMA VICUÑA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA VICUÑA.-Señor 
Presidente, quiero distraer algunos minu­
tos la atención de la Honorable Cámara 
para referirme a algunos poblemas de la 
provincia de Valdivia, que se debaten des­
de hace algún tiempo sin encontrar una 
adecuada solución. 

El país recordará y también los señores 
Diputados que cuando se produjo la erup­
ción del volcán Riñinahue, ubicado cerca 
del Lago Ranco, en una de las zonas tu­
rísticas más hermosas . del territorio, se 
prometió toda clase de ayuda a los pobla­
dores de esa región. Sin emba'rgo, en la 

práctica, salvo la obra que realizaran al­
gunas instituciones paticulares, principal­
mente la Sociedad Agrícola de Valdivia, 
no se ha concretado de parte del Gobierno 
ninguna ayuda de carácter formal. 

Pero hay algo que todavía se puede ha­
cer en favor de esta gente, esto es, sim­
plemente sanear la situación de los títulos 
de muchísimos de los pequeños propieta­
rios de la zona que fueron afectados por 
la erupción, y que, con urgencia, necesi­
tan disponer de ellos para obtener peque­
ños créditos. Esto les permitiría empezar 
de nuevo a construir sus casas y trabajar 
en las zonas que han estado tratando de 
recuperar para la producción nacional. 

Por esta razón solicito se dirija oficio al 
señor Ministro de Tierras y Colonización, 
para que se despachen definitivamente 
los títulos de los ocupantes de la zona del 
Riñinahue, que fueron afectados por la 
erupción del volcán a fines del año pasa­
do. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

I8.-PAGO DE LA SUBVENCION FISCAL CO­
RRESPODIENTE AL AÑO 1955 A ESCUELAS 
PARTICULARES DE LA PROVINCIA DE VAL-

DIVIA.-PETICION DE OFICIO 

El señor PALMA VICUÑA.-Señor 
Presidente, en la provincia de Valdivia, 
como en otras partes del país, existe una 
gran cantidad de escuelas particulares no 
confesionales que son atendidas por per­
sonal que se dedica a esa tarea con verda­
dero espíritu de sacrificio y generosidad. 

Estas escuelas particulares no confesio­
nales deben recibir de parte del Estado la 
subvención que les corresponde en su cali­
dad de colaboradores en la obra educacio­
nal estatal. Desgraciadamente, si es difí­
cil que las escuelas particulares organiza­
das en federaciones y las escuelas parti­
culares de carácter confesional reciban 
oportunamente las subvenciQnes que les 
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corresponden, muchísimo más lo es aún 
que estos pequeños colaboradores del Go­
bierno, repartidos a lo largo de las zonaS 
más australes del país, reciban a tiempo 
las subvenciones que les corresponden. 

Se da el caso de que en la provincia de 
Valdivia hay· ciento veinte escuelas par­
ticulares no confesionales, con unapobla­
ción de alumnos de ens¡¡¡ñanza primaria 
¡mperior a los ocho mil niños. Sin embar­
go, casi ninguna de esas escuelas ha reci­
bido un solo centavo de la su~vención co­
rrespondiente al año 1955, encontrándose 
muchísimos de estos profesores en una si­
tuación verdaderamente insostenible, ya 
que aunque el comercio y los vecinos tra­
tan de ayudarlos en alguna forma, sin 
embargo la capacidad de ayuda es limita­
da. Sería muy conveniente que se enviara 
oficio al señor Ministro de Educación y 

al señor Ministro de Hacienda, con el fin 
de que arbitren las medidas tendientes a 
solucionar este problema de los profeso­
res particulares que, tanto en Valdivia 
como en otras zonas del sur, prestan ac­
tualmente sus servicios. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio en nombre de S u 
Señoría. 

19.-NECESIDADES DEL PUERTO DE CORRAL, 

EN LA PROVINCIA DE VALDIVIA.-PETICION 

DE OFICIO 

.El señor PALMA VICUÑA.-Por últi­
mo, Honorable Cámara, quiero referirme 
a un problema relacionado con el puerto 
de Corral. Este puerto, que tiene gran 
movimiento, se encuentra, sin embargo, 
desde el punto de vista de los servicios pú­
blicos, extraordinariamente abandonaqo 
por los organismos generales del país. 
Así se da el caso, opr ejemplo, de que el 
alcantarillado del pueblo, en esta zona ex­
tremadamente lluviosa y donde, como es 
natural, las necesidades de desagüe para 
las aguas lluvias es urgentísimo, no ha si-

do terminado desde hace años. Las obras 
<lue se iniciaron, práctiéamente, se han es­
tado perdiendo y, como en el caso del agua 
potable de la ciudad de Antorfagasta, será 
indispensable empezarlas desde el prin­
cipio, habiéndose enterrado en el suelo 
varios millones de pesos con obras incon­
clusas y que hoy días son inútiles. 

Solicito, señor Presidente, que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, con el fin de que, de una vez por to­
das, se proceda a completar las obras de 
alcantarillado del puerto de Corral y a ca­
nalizar el Estero "El Boldo" de dicho 
puerto el que se encarga todos los años de 
crear problemas que realmente asustan a 
la zona. 

Recientemente en el mes de mayo, que 
fue muy duro en la región, se anegó prác­
ticamente todo el pueblo y, en especial, la 
zona escolar, donde dos establecimientos 
educacionales c,- .• 3truídos rfueron afecta­
dos por las aguas, de tal manera que aho­
ra tendrán que hacerse nuevas e impor­
tantes inversiones. 

El descuido por este tipo de obras de 
pequeño monto, pero de trascendencia so­
cial, dentro de los puertos y de los pueblos 
pequeños del país, es inexplicable. Sobre 
todo, si se considera que con las facilida­
des e incluso con la cooperación de los ve­
cinos, puede conseguirse que con la sola 
dirección técnica prestada por el Estado, 
se resuelvan toda esta clase de dificulta­
des. 

Por eso, señor' Preside:tlte, solicito que 
se dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, pidiéndole la solución definiti­
va del problema creado por las anegacio­
nes del puerto de Corral. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio a nombre del Hono­
rable Diputado. 

El señor PALMA VICUÑA.- El resto 
del tiempo lo ocupará el Honorable señor 
Soto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra su Señoría. 

/ 
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20-SITUACION PRODUCIDA CON LA DESIG­

NACION DE SUPERINTENDENTE SUPLENTE 

DE ADUANA 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor SOTO.-Siempre que sea muy 
breve, no tengo inconveniente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría tiene la pa­
labra el Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, quiero denunciar un hecho qué me pa­
rece irregu'lar. La Superintendencia de 
Aduanas era uno de los servicios de ma­
yor eficacia por realizar una labor técni. 
ca. 

Se acaba de dictar un decreto, del que 
ha tomado razón la Cqntraloría General 
de la República, por el cual se designa 
Superindente Suplente de Aduana a don 
Alfonso U garte Larraín, sobrino político 
de Su Excelencia el Presidente de la' Re­
pública. Este caballero era asesor del CON -
DECOR y no. tiene ningún conocimiento 
de las materias propias de la Superinten­
dencia de Aduanas. Para hacer este nom­
bramiento, tan absurdo e irregular, se ha 
tenido que recurrir al expediente de que 
se solicite un permiso para el Superin­
tendente de Adu~nas y una comisión y 
traslado para el Intendente de Aduanas, 
que es a quien le habría correspondido 
suplir a aquél. 

Señor Presidente, dada la anarquía que 
existe en la Administración Pública, esta 
clase de decretos viene a agravarla aún 
más. 

21.-CREACION DEL BANCO DE CHILLAN.­

NOTA DE CONGRATULACION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Hbnorable señor So­
to. 

El señor SOTO.-Señor Presidente, Ho­
norable Cámara: 

Sobreponiéndose a quebrantos y pro-

b1emas que afectarían hondamente a cua1-
quier ciudad, la de Chillán, dando prue­
bas de vitalidad alentadora, acaba de dar 
cima a una empresa de magníficas pro­
yecciones, pues contribuirá a dinamizar, 
con el aporte decisivo de los créditos y de 
sus actividades específicas, el desenvolvi­
miento progresista de la región. 

En efecto, gracias al esfuerzo y a la vi- . 
sión de un grupo de destacados hombres 
de negocios, de profesionales, de agricul­
tores y de t:omerciantes, se ha inaugura­
do allí el Banco de Chillán, instituto que 
se venía organizando desde hace algún 
tiempo y que el tunes último abrió sus 
puertas al trabajo y a los afanes propios 
de estas entidades. 

Con este motivo, en el acto inaugural, 
que alcanzó .brillantes caracteres, el Pre­
sidente de su Consejo Directivo, don Jo­
sé Giner Grass, junto con recordar los es­
fuerzos desarrollados para crear la na­
ciente institución, dejó constancia de la 
promisora acogida encontrada en los dis­
tintos sectores de 1a producción y la cultu­
ra de Ñ'uble, y esboz6su fe y su optimis­
mo en las funciones que el Banco de Chi­
llán cumplirá en favor del desarrollo co­
mercial, industrial y agrícola de toda la 
provincia. 

La nueva institución da comienzo a sus 
labores con un apreciable capital, ya casi 
totalmente pagado por sus accionistas, 
siendo oportuno anc;>tar que son muchos 
los ciudadanos de situación económica me­
diana, los que han unido sus haberes a 
destacados vecinos y personas de fortuna, 
para levantar, con el resuelto impulso de 
todos, esta organización bancaria. 

Así lo mencionaron especialmente, en­
tre sus diversas consideraciones, al ha­
blar en la reunión pública inaugural, ade­
más de su activo Presidente señor Giner, 
el señor Ministro de Tierras y Coloniza­
eón, don Mariano Fontecilla, que concu­
rría en representación del Gobierno; el 
Intendente, General en retiro, don Jorge 
Garda Giroz; el Superintendente de Ban­
cos, don Eugenio Puga Fisher; el Alcalde, 
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señor Carlos González Utrera s ; el Geren­
te, señor Ricardo Rodríguez y demás per­
sonalidades y altos funcionarios que inter­
vinieron. 

Al exponer, señor Presidente, este sen­
cillo comentario, justo es mencionar los 
nombres de quienes como distinguidos in­
tegrantes del Directorio de la corpora­
ción referida, entregan a ChilIán una rea­
lizRción que rompe un prolongado período 
de pesimismo y desaprensión, para empe­
zar a devolverle las épocas que, con su 
ajetreo comercial e industrial, forjaron en 
las generaciones chillanejas una convic­
ción legítima, de pujanza y de condiciones 
para la prosperidad. 

Esos pioneros, felices y triunfantes, 
son los señores José Giner, Alfonso Lagos 
Villar, Mario Costa, Juvenal Olalde Fon­
seca, Gaspar Marín, José Vallejo, Octa­
vio Larrere, Jorge Friedi, Sofanor Segun­
do Bustos, Rafael Velozo Chávez y Manuel 
Montt Lehuedé; todos integrantes y cola­
boradores inmediatos del Consejo Direc­
tivo. 

Solicito, señor Presidente, se sirva re­
cabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que se envíe al Consejo Direc­
tivo dé este organismo una nota de con­
gratulación y de expresión de los anhelos 
de sus Comités Parlámentarios, desde 
luego de mi Partido y del Comité Unido, 
porque siga alcanzando en su empresa el 
mejor de los éxitos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, señor Diputado. 

El señor SOTO.- Que se envíe el ofi­
cio a nombre de mi Partido y del Comité 
Unido. 

El señor ESPINOZA.-y del Comité 
Agrario laborista, señor Presidente. 

El señor MAR TINEZ (don Haroldo). 
-y del Radical Doctrinario, señor Pre­
sidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a nombre de los Co­
mités que lo han solicitado. 
Puede continuar Su Señoría. 

22.-CONSTRUCCION DE UNA POBLACION DE 

HUERTOS OBREROS EN EL SECTOR ORIENTE 

DE LA CIUDAD DE CHILLAN 

El señor SOTO.- Señor Presidente, a 
mediados de 1952, la Caja de la Habita­
ción, hoy Corporación de la Vivienda,ad­
quirió en Chillán el fundo "Santa Lucía", 
situado a cuatro kilómetros al oriente de 
la ciudad, para instalar en él una Pobla­
ción de Huertos Obreros, con el nombre 
de "Población Isabel Riquelme", como un 
homenaje a la memoria de la madre del 
prócer nacional don Bernardo O'Higgins. 

La Población no se ha construído y la 
Cooperativa de Huertos Obreros, a quien 
legalmente corresponde el derecho de ser 
favorecida con esa obra de progreso y 
bienestar, aguarda con el debido interés 
que se realicen los fines para los cuales 
fue adquirida esa tierra. Se han hecho 
gestiones con ese objeto y cabe renovarlas. 
Por esto pido a la Honorable Cámara se 
dirija oficio al señor Ministro de Vías y 
Obras Públcas, del que depende la Cor­
poración de la Vivienda, para que en los 
más próximos programas de inversiones 
se consulten fondos para hacer realidad 
la referida población de Huertos Obrer.os, 
en el fundo Santa Lucía de la ciudad de 
ChilIán. 

. El señor CARMÓNA (Vicepresidente). 
~Se enviará el oficio solicitado por, Su 
Señoría a nombre del Comité Unido. 

23.-NUEVOS EDIFICIOS PARA LA ECUELA 

NORMAL, ESCUELA SUPERIOR DE HOMBRES 

NQ 1 Y MIXTA NQ 50 DE LA CIUDAD DE CHI-

LLAN.-PETICION DE OFICIO 

. El señor CARMONA (Vicepresidente); 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor SOTO.-Señor Presidente, las 
condiciones en que desenvuelven sus labo­
res, en cuanto a edificios y locales, la "Es­
cuela Normal de Profesores Juan Ma­
drid", de Chillán y la Escuela Primaria 
Superior NQ 1, de la misma ciudad, son 
manifiestamente lamentables. Se trata, 
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como hemos dicho anteriormente en esta 
HO'norable Cámara, de edificios de emer­
gencia, hechos de madera, hace 17 años, 
a raiz del terremoto de enero de de 1939. 

Las actuales dependencias de la Escue­
la Normal de Chillán fueron calculadas 
para unos 260 alumnos y, desde hace al­
gunos años, con el aumento de matrícu­
las y de los nuevos cursos mixtos, deben 
dar cabida a 750 y a cerca de 300 en la 
Escuela Primaria Anexa. 

A su vez, la Escuela Superior de Hom­
bres NQ 1 cuenta cO'n más o menos 800 
alumnos y sus necesidades son numerosas 
y apremiantes. 

Solicito, señor Presidente, que el señor 
Ministro de Educa,ción, las altas autorida­
des educacionales y los señores Ministros 
de Obras Públicas y Hacienda, tengan a 
bien estudiar y disponer soluciones para 
los problemas indicados, mediante la cons­
trucción de los nuevos, amplios y moder­
nos edificios a que tienen derecho los anti­
guos y prestigiosos planteles mencionados. 
Con ese objeto, ruego que se envíe en nom­
bre del Comité Unido, a los señores Mi­
nistros, los oficios correspondientes. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios en nombre del 
Comité Unido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor SOTO.-Hay otro caso más, 

señor Presidente. Es el de la Escuela Pri­
maria NQ 50, ubicada en el barrio subur­
bano al poniente de Chillán, en la Pobla-

I 

ción Zañartu. Visité ese colegio, que es 
una escuela Mixta, y pude imponerme de 
que carece de servicios higiénicos;. no tie-. 
ne agua potable y sólo cuenta con un pozo 
vecino de donde los niños y los profesores 
deben extraer ese elemento; no tiene la 
más insignificante cocina para la atención 

del desayunO' escolar; carece de un patio 
cubierto para los recreos, sobre todo en el 
inviernO'; el predio no tiene cierros, y las 
salas, llamadas salas de clase, son extre­
chas, oscuras, sin piso adecuado y sin 
aire. El celo y la abnegación de los profe­
sores no puede hacer más pira superar 
tan deplorables condiciO'nes. . 

RuegO', señO'r Pesidente, que estas ob­
servaciones sean transcritas al señor Mi­
nistrO' de Educación, para que a la citada 
Escuela, que sirve a un extensO' barrio 
O'brero se le sO'luciO'nen sus necesidades, 
comO' algo inmediato, y a fin de que se 
consulte para ella la construcción de un 
edificiO' propiO'. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nO'mbre de Su 
Señoría. 

Ha terminadO' el tiempO' del Comité 
Unido. 

El turno siguiente corresponde al CO'-
mité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MARTIN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

--Su SeñO'ría nO' es miembro del Comité 
Independiente. 

El señor MARTIN.- Ruego al señor 
Presidente recabe el asentimiento de la 
Sala. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay número para tomar acuerdos. 
En virtud de lo que dispone el artículO' 
113 del Reglamento, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 
tres minutos. 
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